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.servicios de que deben estar dotados esü,ble­

.cim;eníos de esta clase. 
So.Jicitó, por último, que el señor Minis­

troatienda la situación relacionada' con la 
construcción de la Escucla ]\:lodc:)c' que debe 
edificarse ,en lo,s terrenos que �p�a�~�a� dicho fin 

, ha donado la Caja de Seguro Ob1¡gator;o en 
la Poblac:ón Lo Franco, en Carrascal. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, que con anterio:idad se 
había acordado prorrogar, se levantó ésta a 
las 21 horas y 12 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS nI!: LA OUENTA 

N.o l.-Mensaje de S. E. el Presidente de 
Ja Rei)ública 

N.') 6. Santiago, 26 de Julio de 1942. 

CONCIPDADANOS DEL SB:NADO y 
DE I.A CAl,TAltA DE DIPUTADOS: 

En más tIe una ocasióu, el Ejecutivo ha 
representado y obtenido de vosotros el des· 
pacho de leyes especi&les en favor de ope­
rarias abnefadas de los servlC:OS de las 
Fuerzas Armadail. adl'icritas con devoción y 
lealtad a las Instituciones y a sus (Componen_ 
tes. 

Ahora quiero plantearos la situación de 
doña EEsa nodoy Olivares, qtlien desdE' 

�]�9�0�:�~�,� año en que comenz/' sus servicios co­
mo costurera del T:111er dE Sastrería de la 
Escuela Militar, hasta Diciembre de 1941, 
en qne se desempeñaba COIr<O J ele de Taller 
�~�n� la Cooperativa Militar estuvo permanen­
temente .en Jos talleres de sastrería milita­
res, captándose, por su c":10, competencia y 
amor al trabajo, la ¡ldmiración y la gratitud 
de la totalidad de los Oficiales del Ejército, 
desde el Generalato hasta ¡os Cadetes, en 
los últimos cuarenta años. 
, Al término de su jornada de trabajo, 
proJ;{)ngada y �~�e�f�'�i�c�i�e�n�t�e�,� }:a recibido sólo 
las retribuciones que las leyes dd ramo im­
ponían a Ja Sociedad Cooperativa Militar, 
a cuyo personal perteneciera doña Elisa 
Godoy en los últimos años de su modesta, 

pero utilísima labor. Esa" retribuciones no 
le permitirán una vejez y dcsca11so de me­
diano desahogo, de mancn\ que al cabo de 
toda una villa de honrado y humilde traba­
jo, la aguarda un pOl'venir OSCU1';) de estre­
checes y angustias económicas. 

E11 sentimiento �(�L�~� gl'dt;tucl q¡le muchas 
generaciones de �m�i�l�i�j�~�l�r�e�s� guardan para do­
Ita Elisa Godoy se Vt' empañado ante esta 
perspecüv,l ,le nnscna y desa1hparo. El 
Gobierno, bac:iéndosc :lltérprete d;' un anhe­
lo común a toda la Tllstitución m:ee que los 
Poderes PúhlicGS deben ir E'n aUXilio de una 
humilde seryidora qUE: puso toc1o su afán 
y rindió toda una viela de silencioso traba­
jó en labores íntimamente ligadas \con el 
servicio del per¡;,onal de las fuerzas' arma­
das. 

La colectiyidad rendiría así una adecua­
da recompensa a una modesta pero �e�m�p�~�­

ñosa nwjer qU() cons[¡gr5 cuarenta de los 
mejores afios de su vida a una faena de no­
ble utilidad. 

En esta yirtud, teo1go el honor de some· 
ter a vuestra aprobación el siguiente: 

P]WYE'CT0 DE LEY: 

l. 
Artículo único. - COl1cédese, por gra­

cia, a doña Elisa Godoy Olivares, ex opera­
ria del Taller de Sastrería de la Escuela 
Militar y de lá Coo¡1rrativa Militar, el go­
ce de una pensión �d�,�~� $ 12,000 anuales. 

Esta ley regirá drsde su publicación en 
el Diario Oficial y 1'1 gasto que �,�~�l�e�m�a�n�d�e� su 
cumplimiento se derlucir:í del ítem 06-01-
06 del Presupuesto Genera] de la Nación. 

(Firmado). - J. A. Ríos. - A. Duhal­
de V. 

N.o 2. - Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

Ko 976. - Santi:J.go, 24 de ,Junio de 
1942. - Por oficio N.O 128, de 15 de Ma­
:\'0, V. E. tuvo a bien c01rlunicar a esta 
Secretaría de Estado Ul1 acuerdo de esa 
H. Cámara por el qW) se solicitaba el pron­
to término de los estudios de :nstalrlción 
de lbS servicios de Agua Potable y Alcan­
tarillado en la COmUll[l de Llay-l.:lay . 

Sobre el �p�a�r�t�i�c�u�l�a�~�"� puedo �m�a�n�~�f�e�s�t�a�r� a 
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V. E. que el pueblo de Llay-Llay, que se­
gún el último censo tien,~ sólo ~~,886 habi­
tantes, ha sido ::oloc.ado c~n segundo lugar 
en el Plan de Obras de Agua Potable que 
consulta la ley 6D86. ,sin embargu, en el 
presentr ll'.cs serán l"¡oiniciados 10s estudios 
definitivos del proyecto de la instalación 
de A~!:ua Püi.able en la locdidad menciw­
nada. 

Respdeto al acanbrillado, puedo expre­
sar a V. E. que se realilarán los ¡studios 
correspondientes una vez resueIto el pro~ 

blema del agua potable y cuando se dis­
ponga de los fondos recesarios para el ob­
jeto. 

Dios guarde a V. E. - (F'c1o.). 
Raúl Mora[es. 

N.o 3. - Oficio del señor. Ministro del In­
terior. 

I 
N.o 977. - Santiago, 24 el ~ Junio de 

1942. - Tengo el agrado ele a,'11sar reci­
bo del oficio N.o 16,5, de 18 del <1ctual, en 
que Y. E. se sirve pOl1~r en cono(,imiento 
de S. E. el Presidente d,~ la Hepú bEca que 
la H. Cámara de Diputados ha tenido '1 

bien desechar el proy€cto de ley, por el cual 
se concede a los IntelLdentes la r"cuUad de 
otorgar permisos parr~ la rcali7-I' c~611 de eo· 
lectas públicas. - Dios gnnrde H V. E".-· 
(Fdo.) Raúl Morale5. 

N.o 4. - Oficio del f:eñof' Ministro del In­
terior. 

N.o ]033. 0- Sanj:agC), 26 de .Junio de 
1942. - Por oficio !>loo ~~n4, de ~22 de Ma­
yo último, V. E. time ;L bien comunicar a 
este Ministerio una petición del I-Io Dipu­
tado don ,Justo Zamora, en el sentido de 
que Re aceleren los trabnjos de rsparae: {m 
de las cañerías de A!;na Potable ¿le Penco. 

Sohrf; el particular, mc es grato maní­
festcu a V. E., que el Departamento de 
Hidrúulica de la Dircec,ión Genenl de Obras 
Públi2as, [ha inforn'Jldo que las obras de 
me.ioramiento Jel agua pot.able de dicho 
pueblo, estún 'prácbcam,~llte terminadas y 
se espera que, si el ~:iemt)o lo permite, po-

.----= 

drán ser ent.regadas a la txplotación a prin­
cipios del mes de Agosto prOXlffiO. 

Dios gual'de a V. E. - (Fdo.) Raúl 
Morales. 

N.o 5. - Oficio del seño:: Ministro del In­
terior, 

N.o ]034. - Santiago, 26 de Junio de 
194~. - Por oficio N.o 35, de 27 de Mayo 
último, V. E. t.iene a bien ponCi' en cono­
eimiento de esta Seuetar1a de :E-stado un 
acuerdo cl~ esa H. Cúm~rH relativo a la su­
presión de los recorridos de micros y auto­
buses eIltre Santiago "Y Valparaís0 y por el 
que se solicita su restablecimien10, lJasán­
dose en los perjuicios que esta medida cau­
sal'la él los habitantes df~ diverso.s pueblos 
11 hi(~ados en puntos intermedios de ese reco­
rr·ido. , 

Sobre el particular, tengo el -honor de 
manifestar a V. E o que los habitantes del 
pueblo de Casablancg hicieron presente su 
situa:ción de aislamiento de la capital y re­
presentaron los inconveniEntes que signifi~ 
eaba. ¿lar la vud~a por Valparaíso para lle­
ga.r a Santiago. Aunque el movimiento dia­
rio de pagajeros entre Casablaaca y San­
tiago es, por t0rmino tneilio, de 5 a 9 per­
sonas, se realizaron diversas ge5tiones con 
los propietarios de nuto:-lUses, ofreciéndo­
seles garantías especides, para que hicie .... 
ran el reccl'rido Yalpa"aíso, Casablanca. 
CuracavÍ. empalmando en este punto con 
el servicio Curacavi-Santiago, qUE: habría 
resuelto la situación ereada. Sin embargo, 
ningún empresario ':¡uizo efectuar definiti­
vamente este recorrido, porque lol" ensayos 
efec'tuados !les \'lran perjl~d,licialcs dado,~ lo 
exiguo del movimientü de pasajeros en esas. 
loealidades. 

Por último, cáberre expresar a V. E. 
ql1e se ha negado a un ac-uerelo con el Al­
calde (le C:a~ablanca :: los vecinos de Alga~ 
rrobo, para establece~' un nuevo servicio de 
autobuses Rl Quisco, Al'~':irrobo, Mirasot 
Casablanea. Curacaví, Santiago :1 viceversa. 
(iue restablecerá la ncrmalidad de las COmu­
nic3óolles entre ',as localidades a que se 
refi~re el acuerdo de esa H. Cálllf,ra. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) Raúl: 
Morales. 
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N.o 6. - Oficio del señol: Ministro de Co­

mercio y Abastecimiento. 

N.o 942 . - Santiago. 24 de ,Tunio de 

] 9-1c2. - 'Teng:) el bonor de aClimr recib~ 

de la atenta nota de esa Honorahlc Cámara. 

de recha 3 del mes l'n curso, en la que so­

licita rle este .Minist~rio s~ arbitt'en las me­

didas necesarias con el objeto d~ evitar el 

encarecimiento y la Escasez de azufre des­

ti.nado a usos agrícolas. 
Sobre el particular, cúmpleme ml!-nifes-< 

tar a USo que en una reunión celebrada en 

este Ministeri,) con !los repres.entantes: de 

las firmas" Siam Carrasco" y ., Azufrera 

Na~ionar', que son las mayore'S producto­

ras de azufre ventilado, se llegó a las si~ 

guientes conclusiones: 
1.0 - Que hubo Lna suspensión momen­

tánea. de las v02ntas de al.ufre, debido a la 

fuerte demanda. que lleg.), hast!.l eJ mes de 

Mayo ppdo .• a 3,000 toneladas de las 4,000 

má'S o menos, que ccnsume la agricultura 

.. 1el país. 
2.0 - Que SI.) han reanudado Jas ventas 

en forma normal. 
3.0 - Que los pl'ecio~ de venta han 

fluctuado entre $ 2,4UI) y $ 2,800, puesto el 

producto en San Alltoni~, sin tonsiderar 

ventas aisladas, al detalle, que Plledan ha­

ber sobrepasado este último precio. 

4.0 - Que el preciü dd año ,~n curso ha 

debido alzarse pOI motivos de <.vmento de 

salarios, valor de los sacos, rel"¡sición de 

materiales de explotación, etc. 

5. o - Que los productores consideran 

. que no están en conJiciones de rf'bajar los 

precios actuales, detldo ;! 1 aum~nto de los 

('.ostos, que en muchos casos si:~nifica más 

de mil pesos por t01lelarla. 
:En lü que se refiere a azufre sublimauo, 

la Compañía Azufrera Andes ha manifes­

tado que el precio a oue vendió el producto 

el año pasado fué rl~~ $ 1.680 la tonelaua, 

precio que arrojó un2. fuerte pérdida a la 

Compañía; que en el año en curso el pre­

cio ha sido elevado F $ 3.350 la tünelada 

pnesta San Antonio, pero que no le es po­

sible mantener este ~)l'ecio debido a la fuer­

te alza de los transporte', ferroviarios. fle­

tes marítimos. cost'J de sacos y especial­

mente del transport8 San Antonio-Santiago, 

que de $ 35 la tonelada que SI.) pagaba el 

año pas~do) ha subi(~o a $ 100 (m el año 

en curso. 
Por su parte los !'epres~ntante'l de "Siam 

Carrasco" y de la "Azufrcra Nd:(~ional", se 

han comprometido a no elevar los precios 

sobre la cifra máxima indicada anterior­

mente, o sea, $ 2,800 la tonelada, puesta en 

San Antonio y se cGmprometen, DSlmlsmo, 

a entregar, antes de Setiembre prox¡mo, 

la totalil1ac1 de las Efcesic1ades de la agri­

Cllltnnl Jl;)cional. 
Después de las cOllven,aciones' anterio­

res, en. que se dejó establéeid(. que las 

necesidades de azufre de la agricultura na­

(~ional serán atendidas debidamente, este 

::\Iinisterio ha orüenné!o proceder al estudio 

detenido de costos, C('n el objeLo de veri­

ficar los ru 11ros respedivos. 

Oportunamente tell(lré el agrarlo de co­

municar a US. el resultado de estos estu­

cEos y las 1'eso lucionei" que se adopten. 

Dios guarde a US.- Pedro Alvarez S" 

:Ministro de Comerci0 y Abastecimiento . 

N.o 7. - Oficio del señor Ministro de De­

fensa Nacional. 

,:\.o 56,). - Santlago, 26 de Junio de 

1 D±2 . - Tengo el hOllor de remitir a V. E .• 

de aeuerdo con lo i"olicitado por esa H. 

Corporación, la nómina de concesiones otor­

gadas por este Ministerio en el barrio Cho­

nos del puerto de Castro, como, asimismo. 

la nómina de solieitnrles presentadas y que 

no se les ha dado curso, en at~nción a la 

prrsentación que hiciera el Gobernador de 

Castro, don Arturo García Díaz al Ministe­

rio del Interior, peti('ión que hizo suya el 

l\Iin'sterio en refereneia y que clió origen 

a h orden dada por este Ministerio 21 22 

(1e Septiembre de 1941, a objeto de que se 

l1()~ificara a lo:.; concesionarios de 111aya de 

loc, barrios Chonos y Ten 'ren, de la ciudad 

de Castro, de que no le serían renovadas 

sus concesiones, ni se otorgarían nuevas, po 

ser un lugar antihigiénico eXpU2&to a con­

tagios y enferll1ec1ade", carenta de los me­

dios más indispensables, como agua, etc .• 

y que se trasladen a los terrenos vacuos 

de 1a ciud.ad, dOlHle están servidos por agua 

potable y en mejores condiciones. 

Dios guarde a V. E'. - (Fc1o.) :A. Du­

haldeo 



20.a SESION ORDINARIA, EN MARTES 30 DE JUNIO DE! ~42 1365 

N.o 8. - Oficio del señor Ministro de Jus- N.o 10. - Oficio del señor Ministro de Fo· 
ticia. mento. 

K. o 00650. - Santiago, 26 de Junio de 
-1942. 

En respuesta a su oficio númi~ro 195. de 
21 del actual, en el que solicita se oficie 
a In Excma. Corte Suprema a fin de que 
se designe un Ministro en Visita que se 
avoque el cono~imiento de los sucesos ocu­
rrill,):::; en el fundo Llay-Llay. mi) es grato 
l1l cm iCestar a V. E. qne este Ministerio, con 
-esta fecha, se ha dirigido a ese Excmo. Tri­
bunal tral1scribiél1dol(~ dicha nota, para los 
fines que estim8 pertinentes. 

Saluda a V. E .. -(F50.) J. Or\.7:izar Ro­
jas. 

N.o 9· - Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

~. ° 472. - Santiago, ::!! de ,Junio de 
1942. 

Con relación al oficio de V. ti]., llíullero 
fi8, de 6 de Mayo próximo pasado, sobre 
la petición que formula el Honorable Dipu­
tado señor Natalio Berman, por la cual so­
licita de la Dirección General de Obras Pú­
blieas de este Ministerio, se destir:en fondos 
para la continuación de la construcción del 
-camino de Santa Juaua a San Pedro en la 
Provincia de Concepción, puedo ma~ifestar 
a V. E. que el trám:ito entre S:mta J nana 
y San Pedro, se hac,e actualm:ente Dor 11 
ruta Santa .Juana-Pe]ún-Pileo-Cor~nel­
San Pedro. 

T~os sectores Santa Juana-Pehíll v Coro­
nel-San Pedro, son de reciente c¿nstruc­
-ción, con estabilizado de arena v arcilla. 
El ¡;e('to1' Pélún-Coronel es muy ~ntiguo. y 

-el' la actualidad no podría considerarse ca­
mino, sino simplemente una huella. La 
~onstruc('i0r, del sector P0Iún-Sm' Pedro 
por l':leo-Pinf¡res. IJodría estimar',(~ en la 
SW:l:l. d(~ $ 3.800', Of:l', Y j1fUa lo d"11 r '. ~c 
disp',lI:1. por el P:J01:t"'¡~O, de los ¡',)?lIrSO; l1e­

ce¡:;a:':()~ . 
Saluda atentamente a V. E. - (F'jo.) 

Schnake. 

473, - Santiago, 24 de Junio de 
1942. 

Por oficio número G4, de 3 de Junio en 
cllr¡:;o, esa H. Corporación pone en conoci­
miento de este ~finisterio un Proyecto de 
Acuerdo en el que solicita la instalación del 
servicio de agua potable en la población de 
Barrancas. 

Sobre el particuhú', pUtdo manifestar a 
V. E'., que la Población de Barrancas, de 
la Comuna del mismo nombre, del Depar­
tamento de Santiago, está servida por la 
Empresa de Agua Potable de Santiago, y 

_\Iillistcr~o del Interior a quien corres­
ponde resolver el mejuralriento solicitado. 

S:lluda ~.,teniamente a .Y. E. - (F;ln.) 
Schnake. 

N . o 11· - Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

:-;.0 474. - Santiago. 2-1 de Junio de 
1 q-~:! . 

En ronces1ación al oficio de V, E, nú­
mero 292. de 18 de Diciembre del presente 

" I·,·la(~iollado con In petición formulada 
no1' el Honorable Diputado señor Zenón 
'l Trrntü\ Infante, en la que solici.ta la cons· 
tnwri6n de un puente sobre el río Buenu­
l'M,ui, e11 el vado de Las Palmas, en el ca­
rnino de Hualqui a Rere por San Onofre, 
manifiesto a V. E. que el Departamento de 
Caminos de la Dirección General de Obras 
Públieas de este Ministerio, dará preferencia 
a las recOllstruceiones de puentes sobre las 
construc,::i01Je¡;; nuevas, Y el puente en cues­
ti611 'está eonsiderado como una obra nueva, 
annquc hace mu:chos años existiera en el 
sitio inc1ieado un puente que fué arrasado 
por la,;; crecidas del río, 

Hasta la fech'l no se ha atendido a la 
rom,trucdón de este pu']nte, debido a la 
ese~:.se~ d(~ fondos d~ que se dispone para 
eonstrucción de puenLes menores, fondos 
que han debido emplearse en obras de ma­
yor urgencia y necesidad. 

Sin embargo, como el camino Hualqui­
Rere ~a sido incluíd,) en el Plan Extraor­
Jillp.rici de Caminos y se éstá construyendo 



1J66 CAMARA DE DIPUTADOS 

el sector San Onofre, se justifica actual­
mente su coustru\:ción y se la tench:á presen­
te en el pIan de Fuentes ::Menores del próxi­
mo año, siempre qU\' se disponga de los 
fondos necesarios. 

Saluda a'tentamenie a V. E. - (Fe.J.) 
Schnake. 

N. o 12. -Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N . o 475. - Santiago, 24 de Junio de 
1942. 

En contestación al oficio de V. E., nú .... 
mero 52, de 4 de ::Mayo próximo pasado, re­
lacionauo COn la" observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Luis Vi-i 
dela, sobre la necesidad de dotar de un'nue­
vo local al Liceo de Njñas de ISan Fernando, 
manifiesto a V. E que, no obstante no 
haberse ronsultado en el Presupuesto vigen­
te los fondos en forma especial para dicho 
hceo, el Deparbmento d~ Arquitectura de 
la Dirección General de Obras Públicas de 
este Ministerio, ha confeccionado un pro­
yecto para la se(~cióJl Internado, por ser la 
construcción de más necesidad y urgencia 
solicitada por la Dirección del estableci­
miento, proyecto qU'3 ha ~ido ya aprobado 
por la Dirección GecH:ral de Educación Se­
cundaria del Ministerio de Edu;~ación Pú .... 
blica, y cuyo costo q)l'oximado ascendería 
a la suma de $ 2.808.000,00. 

Saluda a,lentamente a V. E. - (FJ(\,) 
Schnake. 

N.o 13, -Oficio del señor Ministro de Fo­
'-mento. 

N. o 476. -- Santiago, 24 de Junio de 
1942, 

Por oficio número ;191, de 3 de E'nero del 
presente año, esa H, Corporación solicita 
de este Min isterio la ('onstrucción definitiva 
de los puentes Los Jctnquillos, e~l el camino 
de Licantén a Vichuquén y de Las Juntas 
en el estero de VichuqU'311, y '1ue además 
se proceda a efectua~ las reparaciones de 
t1rv.encia en los puentE's existent~s. 

Sobre el particular puedo manifestar a 

V. E., que de aQuerdo C;)11 un idorme en­
viado por el Ingeniero Provincial cie Cm'icé) 
al Departamento de Caminos de la Dirección 
General de Obras Púhlicas de este Ministe-· 
rio, las reparacio.:.1es de urgencia de los do; 
puentes indicados, tendrían el siguiente 
('osto: 

Puente Junquillos 
Puente Las Juntas 

$ 59.650.-
39.163.-

$96.813.-

Estos trabajos reprrsentan un desembolso 
que el Departamento de Caminos de la Di"" 
rección General de Obras Públicas, debido 
a su actual situación económica, no podrá 
efectuar, debiend0 limitarse a atender otras 
obras a su cargo, de mayor importancia y, 
urgencia. Sin embargo, ha tomado nota 
de la petición aludida, para tJrocnrar aten­
derla cuando los recursos de que disponga 
se lo permitan. 

Saluda a,tentamente a V. E. - (Fdo.) 
Schnake. 

N.o 14. -Oficio del señor 1VIinistro de Fo­
mento. 

N . o 486 '. - Santiago, 24 de Junio de 
1942. 

Por oficio númerJ 194, de 2~ de Mayo 
próximo pasado, esa H. Corporación pone 
en conocimiento de E'ste Ministerio, un Pro 
yecto de Acuerdo, aprobado en la 11.a Se­
sión Extraordinaria d,~ fecha 20 de Mayo del 
presente año, por el (ual solicita el cierre 
de la Estación San Pedro. 

Sobre el particular puedo manifestar a 
V. E,., que por COllsiderarse elevado el 
eosto-(lue significaría la construcción de un 
cierro nuevo en la ESTación mencionada, se 
aeordó reparar el actual, )! al efecto se en­
cuentran ya en ejecución los trabajos que 
requieren más urgencia. 

Saluda a,tentamente a V. E. - (F:1o.) 
Schnake. 

N , o 15. -Oficio dal señor Ministro de Fo­
mento. 

N . o 487. - Santiago, 26 de Junio de 
1942. 

En contestación al oficio dev. E. nú---
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mero 109, de 9 de Junio en curso, relacio­
nado con la petición Jormulada por el Ho­
norable Diputado señor Alfredo Escobar, en 
la qne solicita se le proporcione bencina al 
eoncesionario del mineral de ., El Soldado", 
señor E'scipión Cortés, puedo maLifestar a 
V. E., que inform~da dicha solicitud por 
el Departamento de Industrias Fabriles de 
estJe Ministerio, a qujen corresporde el es­
tudio del racionamiento para las industrias, 
se solicitará del Mi(lü,ter~o de Comercio, 
que atienda la petición del señor Cortés, 
previa certificación de que la Clltlta solici­
tada corresponde a su!'; necesidades. 

Saluda atentamente a V. E - (Fdo.) 
Schnake. 

N. o 16. - Oficio del señor Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia So' 
C\íal. 

N.o 502.- Santi.Jgo, 225 d:~ Junio de 
19<12. 

Por oficio número 523, de fe::ha 24 de 
Junio del año próx!'::t!O pasado, "ste Minis'" 
terio remjtió a V. E. el últim0 informe 
evacu<:do por la COITw.ión design.'lda por el 
Supremo Gobierno sobre los servIc'íos de la 
('...ajfl de Seguro Ob1.igatorio. 

h1stima el suscrito que esa H. Corporación 
ya ;wbrá tomado delJido conocinJiento de 
su texto, por ro cual me permitr. rogar a 
V. E. se sirva, si 11) tiene a bien, ordenar 
a quien corresponda, el envío, a este Minis­
terio, del informe e11 ref,~rencia. 

Saluda a V. E.-(Pdo.) Dr. E. Escude­
ro F. 

N . o 17. Oficio del señor Ministro del 
TrRbajo. 

N. o 1261. ~ Santiago, 26 de Junio de 
1942. 

Se ha recibido en este Depar ;},.mento de 
Estado, el oficio número 64, de fecha 3 de 
Junio en curso, de la Honorable Cámara oe 
Diputados, que Se l'efiere a la petición for-' 
mulada por el Diput:.-,do s~flor JO>lP Ácevedo 
Briones, en el sentidc de obligar a la Com­
pañía Disputada de l'as Condes, a construir 
colectivos para los obreros solteros. 

Sohre el particular me permito adjuntar 

N,. f 

a esa Honorable Cámara, copia del informe 
evacuado por el Ingenier:) Técnico en Hi­
giene y Seguridad I'::H3ustriales, dependiente 
de la Dirección Geurral del Trabajo, don 
Pedro Andrade Moss, fun<:jonar~o que tuvo 
a su cargo esta inv8s·¡jgación. 

Saluda atentament;~ a V. E. -- (Fdo.) 
L· Leyton. 

N. o 18... Oficio del Honcrable Senado· 

N.9 1010. - Santiago, 24 de Junio de 
1942. 

El ,senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, e] proyecto de ley que 
.aumenta la pensión d~ doja Rosa Coo viuda 
de Vidaurre.· 

Téngo el honor d,) decirlo a V. E. en 
contestación a VUf'stro oficio número 
441, de 13 de Agosto de ] 941 . 

Dios guarde a V. E.- (F,jo.) Florencio 
Duran. - José Marf<1 Oifuentes, Prosecre­
tario. 

N . o 19. - Ofici.:> del Honorable Senado. 

N. o 1011. ~ SantíRgo, 24 de Junio de 
1942. 

El Senado ha teni.do a bien aprobar, en 
.los mismos términos ('n que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
aumenta la pensión (~( doña Rosa Delfín 
viuda de Cortínez. 

Tengo el honor de decirlo a Y. E. en 
eontestación a vuestro ofici~ número 
791, de 28 de Marzo de 1941. 

Dios guarde a V. E. -(Fdo.) Florencio 
Duran. - José María, Oüuentes, Prosecre­
tario. 

N·o 20.- Oficio del Honorable Senado. 
j\". 

N . o 1012. - Santiago, 24 de .Tunio de 
1942. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los m;smos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley sobre 
aclaración de la ley número 6776, que con­
cedió a don Pedro A. Diaz Pérez un abono 



1368 CAMARA DE DIPUTADOS 

de diez años de serv:cios, en el sentido de 

que se le extienda nUE'va ¡;édula t:n las con­

diciones que se indican. 

Tengo el honor d:~ decirlo a V. E. en 

contestación . a vuestro oficio número 

814, de 8 de 'Septiembre de 1941. 

Dios guarde a V. E .-(Fdo.) Florencio 

Duran. - José María' Cifuentes, Prosecre­

tario. 

N. o 21. - Oficio del Honorable Senado. 

N. o 1014. - Santiago, 24 de Janio Je 

1942. 
El :Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo ha, hecho esa 

Honorable Cámara, d proyecto de ley que 

i"oncede una subvencién extraordinaria de 

$ 500.000 a la Universidad Católica de -Chi~ 

le, para que atienda t la repar:ición de los 

daños ocasionados a w edificio por el in­

cendio de 10 de Abril último. 

Tengo el honor de decirlo a Y. E . en 

contestación a VUE'stro ofielo número 

122 de 9 del actual. 
Dios guarde a V. E .-(Fdo.) Florencio 

Durán.- Enrique Zañartu E., .secretario. 

N.o 22,- Oficio del Honcrable Senado. 

N . o Hn 6 . - Santiago, 24 de Junio de 

1942. 
El S.enado ha tenidc a bien aprobar, en 

lQs mismos términos O)' que lo hu, hecho esa 

Honorable Cámara, el proyecto de ley que 

autoriza al Presidente de la Repliblica para 

invertir la suma de !;; 300.000 en la cele~ 

bración de la Exposición Oficial Agrícola, 

Ganadera e Industrial que tendrá lugar el 

presente año en la ciudad de Conrepción. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 

eontestación a Vllf'stro oficio número 

177, de· 18 del aetu::tl. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) Florencio 
Durán.- Enrique Zañartu E., Secretario. 

N. Q 23 Oficio d:el Honorable Senado. 

N.Q 1017.- Santiago, 24 de Junio de 

1942 . - El Senado ha tenido a bien insis-

tir en el rechazo de las siguient~s modifica­

ciones, en cuya aprobación ha insistido, esa. 

Hono~able Cámara, del proyecto die ley por 

el cual se conceden al Presidente de la Re­

pública facultades especiales de emergeJ1cia: 

Artículo 10. 

La que consiste en agregar dos incisos 

"'uevos a este artículo. 

A~tículo 23. 

La que consiste en agregar tres incisos 

nuevos a .este artículo. 

Respecto de las demás modiL:~ciones, el 

Senado ha acordado no insistir m el recha­

zo. 

Ha resueiw, además, prestar su aouerdo 

para que se enmiende, en el artículo 26, el 

nombre Con que apareCe el Instituto de Fo­

IJ1ento Minero e Industrial de T:i.rapacá. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N.Q 184, de 23 
del actual. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) Florencio 

Durán.- Enrique Zañartu E.- Secretario. 

N. Q 24. Oficio del Honorable Senado. 

N.Q 1015. - Santiago, 24 de Junio de 

1942. - Con motivo de la Moción que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E.,' el 

Senado ha dado su aprobación al :>iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0, - Concédese, con moti­

vo del Centenario de la fundación de la Es­

cuela Normal "José Abelardo Núñez", un 

abono de dos años de servicios al pers'ona1 

docente y administrativo que sirve en dicha 

Escuela Normal, para todos los efectos le­

gal.es. 

Artículo 2.Q
, ,el gasto que demande 

la aplicación de estaiey se deducirá del ítem 

respectivo de1 Minist.erio de Educación PÚ­

blica. 
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Artículo 3.9• - La presente ley' regirá .a 
contar del 14 de Junio. de este año". 

Dios guarde a V. E. - (Pdo.): Floren­
cio Durán. - Enrique Zañartu E., Secre­
tario. 

N. Q 25. Oficio del Honorable Sena(lo. 

N:! 1015.- Santiago, 24 de Junio de 
1942.- Con motivo de la Moción y ante­
cedent.~s que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
oión al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9_~ Concédese a las viudas 
de 105 .::X Pres!de'ntes de ]a Repú1:Jlica el de­
recho a gozar de una 'pensión de montepío 
ascendente a seser¡ta mil pesos ($ 60.000) 
anuales. 

Estas pensiones estarán libres de toda 
conhih¡CÍón o gravamen y no podrán ser 
embargadas. 

Artículo 2.9- El gasto qua. demande la 
presente ley se imputará al iten'. 06/01/06 
del Minister:o de Hacienda, del presupuesto 
General de la Nac:ón. 

Artículo 3.9_ La presente ley regirá des­
de la fecha de su p!lblicación en el Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E.- (Pdo,) Florencio 
Durán.- José Maria Cifuentes.- Prosecre­
tario. 

N. Q 26. Oficio d~~ tlonorable Senado. 

N.Q m09. - Santiago, 24 j", Junio 'de 
1942. - Con motivo de la sorc:turl v ante­
oedenteS' eue ten:;>:o la hon ~a df'. l1:l.sar· 8. Y"'l­
nos de V. E., el Senado ha dado' Su :,proba­
ción ::tl siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Auméntase, po';, goTa­
cia, y por e1 plazo de diez iños, a seiscien-

tos pesos m ensuales la penslOn de que dis­
.fruta doña Eladia y doña Arcadia Opazo 
Bernal, con derecho de acrecer entre elbs. 

El mayor gasto que s~gnifica esta ley, 
se imputará al ítem de Pensione;; del Presu­
puesto del ::\!rinisterio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Gue~l·a. 

E'sta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el Diario 'Oficial." 

Dios gua;de a V. E. - (Pdo.) Florencio 
Durán. - José Marü, Cifuentes, Prosecre~ 
tario. 

N.o 27,- Informe de la Comisión els Go­
bierno Interior. 

HO~ORABLE CA:.\IARA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Inter:or, 
pasa a informar de la moción del honorable 
señor Holzapfel, en la que inicia un pro­
yecto de ley, obvio y sencillo, por el cual 
se autoriza a la ::vrunicipalidad de Ijoncoche 
para contratar un empréstito hasta por la 
suma de 450. 000 pesos. 

Examinadas las dispo~iciones del proyec'" 
to, la Comisión pudo establecer que con el 
empréstito que se solicita, la Municipalidad 
de Loncoche podrá realizar diversas obras 
de adelanto local, las cuales no pueden ser 
abordadas e011 los recursos ordinarios con 
que ella cuenta. 

Vuestra Comisión, al aprobar el proyecto 
elevó en 50,000 pesos el monto del emprés­
tito, a fin de ayudar con 20.000 pesos al 
Cuerpo de Bomberos de Loncoche, destinar 
10 .000 pesos para la formación de una ban­
da municipal y destinar 20.000 pesos más 
para la construcción de un mercado. R-e­
bajó, asimismo, en 10.000 pesos el ítem pa""' 
¡'n la (,DlntrPJ'('ión de un teatro, a fin (fe 
que esta suma se aplique al ensanche del 
matadero. 

F'inalmente, cabe expresar que el proyec­
to sllfrió las 'llteraciones necesarias, a fin 
de amoldar sus disposiciones a la pauta, que 
existe para la tramitación de esta clase de 
proyectos. 

El proyecto, con dichas modificaciones. 
quedó concebido en los siguientes térmi­
nos: 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.o-Autorízase a la Jv.[unicipa-· 

lidad de la Comuna de Loncoche, para que 

directamente o por medio de una emisión 

de bonos, contrate un empréstito hasta por 

la suma de 500.000 pesos, a un interés que 

no exceda del 7 por ciento anual y con una 

amortización acumulativa anual no inferior 

al 1 por ciento. 
En caso de que el empréstito se coloque 

en bonos, éstos serán emitidos por interme­

dio de la Tesorería General de 1a República, 

al . tipo de interés y amortización señalado 

en el inciso anterior y no podrán ser colo­

cados a menos del 85 por ciento de su valor 

nominal. 
E'l producto del empréstito se invertirá 

en la siguiente forma: 

a) 240. 000 pesos en la construcción de 

un edificio para el Teatro Municipal; 

b) 200. 000 pesos en la <:lonstrucción de 

un Mercado Municipal, 
. c) 20.000 pesos en el mejoramiento de 

la Plaza Central de la ciudad; 

d) 20.000 pesos en una subvención ex­

traordinaria al Cuerpo de Bomberos de Lon­

coche; 
e) 10. 000 pesos ('n el ensanche del Ma­

tadero; y 
f) 10.000 pesos para la formación de una 

Banda Municipal .. 

Artículo 2.0- E.stablécese, con el exclu­

sivo objeto de hacer frente al servicio del 

empréstit0, ¡una contribución ad~cional de 

un uno ror mil anual sobre el avalúo He 

los bienes raíces de la Comuna de Loncoche, 

contribuci/cl que regirá hasta la total cance­

laci6n del empréstito. 
La Mm ;;;ipalidad deberá publicar en la 

primera qri;lCena de cada año, en un diario 

o Y" "iódic() de la localidad, un estado del 

se '.'1) del empréstito y de las sumas in­

vertj,i '8 en el plan de obras contemplado 

en el artículo anterior. 
~ 

.« !'~íC111o 3,0- En caso de que los recur-

sos a que se refiere el artículo anterior, 

fUE'Ff'n insuficientes o no se obtuvieren en 

la oportunidad debida, para la atención del 

servicio, la Municipalidad completará la 

suma que falte con 

dos de sus rentas 
contrario, hubiere 
éste, sin descuento 
extraordinarias. 

. -~ 

cualquiera clase de fon­

ordinarias. Si, por el 

excedente, se destinará 
alguno, a amortizaciones 

, Si el empréstito se contratare por medio 

de la emisión de bonos, dichas amortizacio-1 

nes extraordinarias podrán hacerse por sor­

teo o por compra de bonos en el mercado. 

! 

Artículo 4.0- El pago de intereses, de 

amortizaciones ordinarias y extraordinarias, 

lo hará la ,Caja de Amortización, para cuyo 

efecto la Tesorería Comunal de Iloncoche, 

por intermedio de la Tesorería General de 

la República, pondrá oportunamente a dis­

posición de dicha Caja, los fondos necesa­

rios para cúbrir los referidos pagos, sin ne­

cesidad d~ decreto del Alcalde, en caso de 

que éste no haya sido dicta80 al efecto, con 

la oportunidad debida. 
La Caja de Amortización atenderá el pa­

go de estos servicios, de acuerdo con las 

normas establecidas por ella para la deuda 

interna. ... \ 
Artículo 5.0- La Municipalidad deberá 

consultar en su presupuesto anual: en la 

Partida de Ingresos ¡Ordinarios, los recursos 

que destina esta ley al serY~('io del emprés­

tito; en la Partida de Egresos Ordina.rios, 

la cantidad a que ascienda dicho servicio 

por intereses y amortizaciones ordinarias y 

extraordinarias; en los Ingresos de la Par­

tida Extraordinaria, los recursos que pro­

duzca la colocación del empréstito y, final­

mente, en la Partida de Egresos Extraordi­

narios, el plan de inversión autorizado. 

Artículo 6.0- Para los efectos de esta 

ley, se entenderán suspendidas las disposi­

ciones de la Ley Orgánica de la Caja Na"" 

cional de Ahorros o de cualquiera otra ins­

titución de crédito, que impidan que se lle­

ve a efecto la operación financiera que ésta. 

ley autoriza. 

Artículo 7.0- La presente lev 

desde la fecha de su -publicació~ 
., Diario Oficial , .. 

regirá 
en el 

f 
Sala de la Comisión, a 30 de Agosto de 

1941. 
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20.a SESION ORiDINARIA, EN MARTES 30 DE JUNIO DE 1942 -
Acordado COn asistencia de los señores Santandrell (Presidente), Abarca, Garde­weg, Gonzá:lez don Exequiel, Holzapfel, Olavarría, Palma y Pizarro. Se designó Diputado informante al h-ono­rable señor Holzapfel. -Emilio Infante R., S.ecretario de 'la Comisión. . Septiembre 25 de 1941. 

N . o 28. - Informe de la Oomisión de Ha .... cienda. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Haoienda ha estudiado el proyecto aprobado por la Comisióncre Go~ bierno Interior que autoriza a la MunIcipa­lidad die la comuna de LonCioche para contra­*ar 1m empréstitol hasta por la suma die '$ 500.000, en las condiciones que el prop10 proyecto determina. 
El artkulo segundo del proyectoe~ta­blece,con el exclusivo objeto de hacer fren­te al servici'J del empréstito, una contribu­oión adic:onal de un lino por mil anual Siohre el aV2.1úo de los bienes raíces de la comuna de L oncoche, contribución que regirá hasta el tata} cumplimiento del empréstito autóri-zado. 

. Por datos que tuvo la Comisión, el ava­lúo imponible de 103 biene~ raíces de laco­muna ,'e Loncochees de $ 30.209.800, de modo que el uno por mil die contribución adi­rcionalascendería a treinta mm doscilentos nueve pesos. Además, para financiar este empréstito en oaso de que el uno por mil no fuere suficiente, la Municipalidad completará la suma que falte con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. La Comisión de Hacienda es de parecer de que este proyecto. debe aprobarse en la fürma en que ha sido despachado por la: Gomisiónde Gobierno, Iwn la sola modifica­ción de redactar el inciso 5egundo del artícu-lo teroero, en la siguiente forma.: . "Si él e~préstito se contratara por medio de la ,emisión de bonos, dichas amortizacio­nes extraordinarias podrán 'hacerse por sor­ko o por compra directa de los mismos". 
Sala de la Comisión, a 24 de Junio de 1942. 

.::;;. 

A.probado en sesión de igual fecha, con asistencia de 1:01S' señores Faivovich (presi­dente), Alessandri, Edtwards, González VOalJ Mareés, Guerra, Prieto, Urzúa y Valdebe­nito. 

Se designó Diput<l!do Informante .al Ho­norable sefiOrr Guerra. 
(Fdo.) Aniceto Fábres Y., Secretario d,e Comisiünes . 

N.o 29. -Informe de la Oomisión de Educa­ción Pública· 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública ha conocido y pasa a informaros acerca de un proyecto de ley, iniciado en una moción de los señores Valdebenito y Videla, por el cual se concede una subvención de 500.000 pesos a la Universidad de Chile, para que la destine al servicio de las Escuelas Uní .... versitarias que mantiene o cree en la ciudad de Val paraíso. 
La parte dispositiva del proyecto en in­forme corresponde por entero al pronuncia~ miento de la Comisión de Hacienda, la que, de acuerdo con la tramitaci6n dada a] pro­yecto, debe informar acerca del financia~ miento propuesto. 

Vuestra IComisión de Educación Públfca se concreta, en consecuencia, a ¡nformaros acerca de si las Escuelas Universitarias de la Universidad de Chile, de Valparaíso, ne~ cesitan la subvención que propone darle el proyecto. 
En el n~omcnto actual funcionan e'n Val­paraíso dos E'~"ueJfls Univer<'it:wi2S: la Es­cuela de Derecho y la Escuela de Comercio y Economía Industrial, las que, en conjunto. reúnen cerca de 300 alumnos. Ambas funcionall en malas condiciones, especialmente por lo inadecuado de sus lo­cales, que son estrechos para el alumnado que ha llegado a tener. La Escuela de De­recho ha cumplido ya tréinta años de vida y su prestigio, bien ganado y merecido, al­canza a todo el país. De sus aulas han sa­lido la gran mayoría de los profesores de 
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derecho y eminentes abogados que ejercen 

su profesión en el vecino puerto. 

IJa Escuela de Comercio y Economía In­

(l.ustrial es de reciente creación: Abril de 

1939 ; pero, vino a llenar una necesidad tan 

sentida en Valparaísó y su provincia que, 

desde el primer momento, sus aulas se vie­

ron concurridas por decenas de estudian­

tes. 
Obvio es explicar la importancia que lle* 

gará a tener en un puerto comercial una 

Escuela Universitaria como la de Comercio 

y Economía Industrial; sin embargo, el lo­

cal en que debe funcionar es estrecho, ca­

rece de elementos materiales y de útiles, y 

no existen ni biblioteca, ni laboratorio y'lí­

mico, ni muestrario de productos. 

Todas estas deficiencias urge remediarlas, 

para que este plantel llegue a realizar la 

importante labor educacional que está Ua­

mado a desarrollar, para servir, además, 

como avanzada del proyecto que con tanta 

justicia reclaman los habitantes de la pro­

vincia de Valparaíso, en orden a convertirla 

en lID centro universitario. Así, en nume­

rosas ocasiones han reclamado con insisten­

cia de los Poderes Públicos el establecimien­

to de Escuelas de Química, de Visitadoras 

Sociales, etc. ,con lo cual las escuelas de 

Santiago se descongestionarían y podrían 

realiza," con más eficacia su labor pedagó­

gica. 
Como ya se ha dicho, los autores de la 

moción proponen financiar esta subvención 

de 500 mil pesos anuales, deduciéndola de 

los ingresos que el Fi,sco percibe por el ca­

pítulo de los pagos que hace por impuestos 

fiscales el Valparaíso Sporting Club" que 

por el aumento de la temporada de carreras, 

debe rendir una suma may-or que -la habi­

tualmente calculada. 

Esta materia es de resolución de la Co­

misión de Hacienda. Vuestra Comisión de 

E'ducación se limita a manifestar su" abso­

luta conformidad con los autores de la mo­

ción en cuanto ella reconoce la necesidad 

urgente de acudir en ayuda de las Escuelas 

Universitarias de Valparaíso. 

Por estas razones os propone la aproba­

ción del rroyecto en los mismos términos en 

que él fué formulado y que son los siguien­

tes~ 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Agrégase a la letra a) 

del artículo 2. o de la ley 5055, de 12 de Fe­

brero de 1932, el siguiente inciso: 

"El Fisco entregará a la Universidad de 

Chile para que lo destine al servido de las 

Escuelas Universitarias que sostiene o cree 

en la ciudad de Valparaíso, hasta la canti­

dad de $ 500-::-000 anuales, deduciéndola de 

los ingresos que por el capítulo de esta letra 

percibe el "Valparaiso Sporting Club". 
~ t 

~ala de la Comisión, a 11 de Junio de 

1942. 
f 

Acordado en sesión de fecha, 10 de Junio, 

con asistencia de los señores Brañes (Presi­

dente), Arias, Coloma, Diez, Fonseca, Ima­

ble, J arpa, 1\1:oore y Tapia. 

Diputado informante se designó al señor 

Tapia. - (Fdo.) CarlosCru2:, Secretario. 

N. o 30. - Informe de la Comisión de D~ 

fensa Nacional. 

HONORABLE CAMARA: 

" 
La Comisión de Defensa N aClOnal prestó 

su aprobació1.1 a un mensaje por medio del 

cual se regulariza la situación del personal 

en actual servicio da la Fuerza Aérea que 

g'oza de pensión de retiro con~edida pOT 

otras ramas de la Dd'rnsa Nacional. 

Si se considen,n las características de 

especialidad que tiene la Fuerza, Aérea éo­

mo rama de la defensa nacional, es fácil de· 

ducir que en muchas <,portunidadef prefiera 

contar en sus filas con individuos que ten­

gan una ventaja sobr·e los demás. Por eso 

es que se ha visto en la necesidad de con­

tratar personal jubilado por servicios pres­

tados en el EjérllÍto O en la Armada y, por 

estas mismas razones, la Fuerza }~ érea debe 

continuar contratando personal que tenga 

cierto carácter técnicu o ae especialidad. 

Ha ocurrido que la Contraloría General 

de la República esti2'Ó qu~ estas incorpora­

('iones eran ilegales :: que a los interesados 

no podía descontárseles de sus ~ueld()s las 

imposiciones qu~ como funcionari.os en ac-
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tual servicio deben h,'cer a la Caja de Re­
tiro respectiva, dejá1l00seles, en consecuen­
cia, al margen de HU" be~leficio'l sociales y 
perdiendo, para los efectos de su jubilación 
definitiva, los años q dl' han serviQ(, con pos­
terioridad a su primer retiro. 

El proyecto de ley que fhvorahlemellte se 
informa, contiene la'l siguientes ideas fun­
damentales o matrices: 

a) Legalizar la situadón da los aotuales con­
tratados. 

En este caso se encuentrar 21 funciona­
rios de la Puerza Aérea, en su mayoría in­
dividuos de tropa, c%ados y con numerosa 
familia, que estaban en posesión de una 
modesta pensión de rdiro por servicios pres­
tados en el Ejército. La mayoría de ellos 
pertenecen a la Bandada del Gl'llpO de De­
fensa Antiaérea. 

A ellos se refiere la Contralc·ría en el 
informe en que se establece que (·8 indebido 
él descuento para la Caja de RJtiro. 

b) AlUtorización a la Fuerza Aérea para se­
guir contratando o reincorporando per­
sonal jubilado por otras ramas de la 
Defensa Nacional. 

E·sta facultad tiene poÍ' objeto salvar la 
tacha puesta por Id. ContralorÍa para que 
la Fuerza Aérea pueca contratar personal, 
aún cuando goce dtl 'pensión de retiro y no 
se vea obligada, en muchos easos, a perder 
personal eficiente, con bastante preparación 

, y años de práctica. 

c) El personal contr::.tado 
del sueldo asignado 
desempeña· 

sólo disfrutará. 
al cargo que 

La Comiflión estill~ó que no {'l'a posible 
permitir que el personal jubilado por otras 
rama'l de la Defensa Nacional, al ser contra .... 
tado por la Fuerza Aérea, disfrutara con· 
juntament3 de la p(:H1sión de r(:t.iro y del 
rueldo asignado al cargo respectivo, por 
cuya razón l'esolvió, aún cuando hay dispo­
siciones expresas del Estatuto Administra­
tivo (artículo 40) sobre el caso dc jubilados 
incorporados a la Administración Pública, 
que este personal no pudiera go~ar sino del 

sueldo, dejando, en consecuencia, de perci­
bir la totalidad de 1 a pensión. 

d) Cómputo de año~ servidos en su totali­
dad. 

Como conpeclbm~ia :ógica de la resolución 
que antecede la Comisión consideró de jus­
ticia el que 'el persollal c~ntratado pudierá 
obtener una nueva c¡'dula de retiro, donde 
deben eomputárseles todos los años servidos, 
incluyendo, llaturalm~'nte, aquellos por los 
cuales se les habrÍl, otorgado la primera 
penSlOn de retiro. 

Para evitar abuso~ en el senúdo de que 
puedan reincorporarse a las fi1a~ para ~l 
sólo objeto de mejora'.' su jubilación, puest~ 
que habría que otorgarse una nueva cédula 
con la pensión ajustada al cargo, se dispone 
en el proyecto qlle es preciso que el intere­
sado haya estado por lo menos durante tres 
nños desempeñándose. después d~ haber si-' 
do jubilado por su },rimer !'etiro. 

Estas ideas fundd.lU .. :.ntal~s constituyen la 
base del proyecto cuya aprobación se re­
comienda a la Honorable Cámara, por me· 
dio del cual se salva la tacha de ilegalidad 
i.uterpuesta por la Co.¡traloría y se subsanan 
las dificultades con cue tropieza la Fuerza 
Aérea para poder cautar con pp.]'sonal efi­
ciente, contratándolo de preferencia de en­
tre los retirados de otras ramas de la De ..... 
fensa Nacional. 

El proyecto está cOlicebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DB LEY: 

"Artículo 1.0-- El personal d~ la Fuerza 
Aérea que esté E\P rosesión de pensión de 
retiro por f'ervicios ;Jl'estados en las ra,mas 
de la Defensa Nacio;-, [Jl, obtendrá, al aban­
donar sus filas, una nueva cédula de retiro 
tU la que se comput<'.rá, li.demás, el tiempo 
servido con posterioridad a su primer retiro 
€U empleos de plant'1 y a contrata. 

La Fuer~a Aérea, desde la pl'úmulgación 
de la prescnte ley, podrá reincorporar a su 
RerVlClO al personaJ técnico, aún cuando 
goce de p·.msión de reHro otorgac1a por cua-
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lesqlliel'a de las I"stitucJones Armadas. 

Este personal disfrl1tará Uf; los mismos be­

neficios consultados (n el inciso anterior, 

para los efectos de ::,u retiro, 
El personal a qu~ ¡;;e rei'iere este artículo 

sólo percibirá el suele o íntegro de actÍvidad 

y las gratificaciones correspondientes. 

Artículo 2.0- La,> pensiones de retiro 

del personal a que .:;~ refiere el .artículo an­

terior, serán liquidadas sobre lJ, base del 

monto del último sueldo del puesto que le­

galmente se haya des('mpeñado dar ante tres 

años a lo menos, salv.-:· fallecimielíto o acci­

dente que obligue a suspender la actividad 

antes de ese plazo y oe aCl:erdo con las ta .... 

bIas de porcentaje Que fija la ley número 

3743., ete 26 de Diciembre de 1927. 

Artículo 3.0- Cr.aI)do en con~ormidad a 

los artículos anteriol'''s, Jeban (,omputarse 

servicios respecto d'3 los cuales no existan 

imposiciones a ]a Cajn de Retiro y Monte­

pío ele las Fuerzas de Defensa Nacional, se 

deberán enterar dich¡:,s iffiposiciones, apli-1 

cando sobre las pensiones de retrro o mOll·· 

tepío, según corr-=spollda, un des'.luento adi~ 

cional de 2 P01~. ciento haBta cJffipletar el 

monto de las impo,;ioones que IJor dichos 

servicios hubiere correspondido, hasta su 

total entero. 

Artículo 4.0- El l,,"rsonal d'3 la Fuerza 

Aérea reincorporado a] servicio, tendrá de­

rechJ a que los años corn:spondinltes a su 

retiro primítivo les sean comnd81'ados para 

la aplicación de Jos beneficios que consultan 

las leyes 6772 y 7167. 

Artículo 5.0- La pres~nte ley empezará. 

a regir desde su p,11'¡icación en el Diario 

Oficial. " 

Acordado en ~esit)l' de techa 24 de Junio 

de 1942, con aSlstencia de los señores: Ba­

rrenechea, Carrascü. CilLlentes, González 

Vilches, Rodríguez Quezada, Urrutia y Yá­

ñez. 
Se designó Diputado informallte al Ho­

norable señor Cifuentes. - (Fdo. )Paulo 

Rivas, Secretario. 

N.o 31. - Informe dÍ' la Oomisión de Agri· 
cultura y Colollización. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión (,'e Agricultura y Co­

lonización pasa a informar hcerca de un pro­

yecto de ley, obvio y sencillo, originado en 

una moción del Hr)u0rable seño~ Garretón, 

por el que se conceJe a la institueÍón de­

portiva denominada ; 'Jnternational Sporting 

Club", el U80 y goc" de los terrenos fisca­

les que actualmeme ocupa, por el término 

(le 50 años, terreno;; que 88 encuentran ubi­

f'ados entre las' ca11es B·~llavista, Loreto. 

Avenida Santa 1\1a-;-Ía~· Purísima, de lit 

ciudad de Santia¡;J. 
La proposició!l d~ l py en informe, se fun, 

da en el hecho de '.1'1e la institn('>ión nom­

brada mantiene, desde hace 25 años, en 

r.rrendamiento esos terrenos, circunstancia 

esta últim't que le impide empreuder hs 

(;bras de mejoramie··"to qu(' ~on indispensa­

t.les par;:; ponerla '1. ··.ono con el auge qu.<" 

ba tomado en 1.1" lj lt,imos años, porque ItI 

1:acer1o corre el rit-;,;;g) de pl:'rder las sumas 

que invierta, por faIta de renovación, por 

cualquiera razón de fnerza mayor. del cor:,­

trato de arrendamiento que ahora tiene. 

El International Aporting Club fué fun· 

dado en el año 1911, y desde esa fecha ha 

desarrollado una vasta y efectiva labor de 

cultUr:l física, fomentando la práctica dp 

las actividades deportivas en casi todas sus 

rama·,. Es así cómo miEmbros de esa 

entidad han tenido dl'stacada ach,ación en 

diver'los torneos, tanto nacion!l18s como in .... 

ternacionales. En efecto, en la!' competen­

cias nacionales han formado part.e siempr~ 

de Jos mejorl's cultores del depor~e y en las 

justas internacionale'l, en qUt3 con algur.a 

frecuencia se les ha concedido parte de la 

representación nacional, han constituído S .... IS 

elementos representativos eficientes expo­

lJentes del deporte nacional. 
Forman parte de esta instituci6n, en es­

pecial, empleados y estudiantes; y el número 

de sus socios llega a cerca dl' trescientos, Jo 

que está demostrando la forma a(lertada con 

que ha sido llevada su ya larga e"isten­

cia. 
. Vuestra Comisión <:'ompart.e ampliamente 

con los propósitos del autor de esta ihici/:'!.-
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tiva de ley y, por r,ll"o, le ha prestado su 
aprobilción, toda vez que es necesario con­
ceder la máxima ayuda a todo cuanto se 
relacione con el fomento de lot'> deportes, 
puesto que, difundiéndose la cult.ura física, 
se contribuye a formar una raza sana y 
fuerte. Además, se ha tenido el'. vista que 
en diversas oportUlJidades en que se ha 
tratado de casos similares, no ha habido in­
conveniente para aceptarlos, má~óme cuan­
do. como en esta ocasión, se ha querido be­
neficiar a entidades deportivas con una 
larga existencia dedicada a difunair la prác'" 
tica de los deportes en sus áiversas ra­
lJ!.as. 

Por otra parte, con la aprobación de este 
proyf'cto, se dará un efectivo paso en pro 
de) bermoseamiento del barrio d'mde se en­
cuentran los terreno!;! cuyo uso 3e concede, 
puesto que el International Sporting Club 
iniciará la construcción de diversas obras 
que contribuirán tanto a ese otj8to cuanto 
a la mejor dotación de su local deportivo; 
obras que la mencionada institoción sólo 
puede llevar a efecto mediante la estabili­
dad que le asegura una concesión de los 
terrenos ql{e actualmente ocupa r or el pla .... 
:lO que se señala. 

Por las consideraciones expuestas, vues­
tra Comisión de Agricultura y Colonización 
somete a vuestra aprobación el f'iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9• - Concédese al "lnterna­
tional Sporting Club" el uso y goce gratuí­
to, por el término' d,e 50 años, d.: los terre­
nos ubicados en Santiago y comprendidos 
entre las call1es Bellavista, por el nrrte; Lo­
reto,por 'el ponient.e ; Avenida Santa María, 
por el sur; y Purísima, por el orient~. 

Todas las mejoras que intro::1uzc:l el club 
Reneficiado en los terrenos de la concesión, 
serán, al término de -ella o en caso d,e diso­
lución de la sociedad, de propiedad fiscal. 

Articulo 2.Q
• - Libérase al "Internatio­

nal IS:porting Club" .de las obligaciones que 
impone la ley sobre Papel Sellado, Timbres 
y Estampillas ,en la parte que se refIere a las 
concesiones de bienes fiscaIes. 

Artículo 3.9• - Esta ky regirá desde la 
fe·cha de su publicaCión en el Diario. Ofi­
cial" . 

Sala de la Comisióll, a 24 d3 Junio de 
1942. 

Acordado en seSlOn de igual fecha, con 
asistencia de los señores: Zamon (Presiden­
te), Baraona, Correa don Salvador, Dono~ 
so, Izquierdo, Olave, Ríos y Saluzar. 

Por asentimiento unánime se acordó de­
signar Diputado informante al Honorable 
señor Garretón. - (Fdo.) A. Fernández, 
Secretario accidental. 

N.o 32·- Informe de la Comisi6n de 1'1!8.­
. bajo y Legislación Social. 

M~t~;:-. 

HONORABLE CA MARA : 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla~ 
ción Social conoció, en trámite de segundo 
informe, el Mensaje que, al modificar div1er­
sos artículos del Código del Trabajo, r,ees~ 
tructura los Tribunales del ramo. 

Pocas fueron las indicaciones aceptadas 
por la Comisión y algunas de ellas, que im­
portan un mayor gasto que el consultado 
en d primer informe, obedecen a la satis­
facción de necesidades impuestas por ,el pro~ 
yecto que dá a los Tribunales de Alzad·a del 
Trabajo una nueva organización. 

Las insinuaciones aprobadas, que no se 
traducen en egresoS', son: 

a) La del Comité del Partido Progresis­
ta Nac:onal, que cambia la denomina¡::ión 
de los Tribunales de Alzad2., por "Cortes 
del Trabajo", fundamentada en la necesidad 
de vigorizar la id'ea de crear, para estos or~ 
ganismos, una nueva idiosincra;4t, en cuan~ 
to a su procedimiento e intelitencia para 'el 
juzg'amiento de las causas provenientes por 
diversidad ~e criterio entre el capital y 'el 
trabajo. 

Esta indicación implicaría la declaración 
de que todos los artículos donde sea necesa­
rioefeduar la substitución del nomb~e, S>ian 
decla'rados en discusión. Se trata de los si­
guientes: 2.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.01, 9.0, 12, 

\ 
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13, 14, 15, 18, 20, 21, 23, y artículos 1.Q 

y 2. Q transitorios: 

b) Del mismo Comité, para dejar esta­
blecido que los Tribunales, tratando asun­
tos de cuantía indeterminada y conociendo 
de causas en la que aquella sea superior a 
'$ 5.000, para que llamen o nó a la vista 
respectiva, a los abogados de las partes, pa­
ra oirlos. 

c) De los Srs. Ibáñez. González Oliva­
res, Ruiz, Mesa Castillo, Tapia, Valdebeni­
to, Acevedo, Rojas y Videla,pa~a que los 
vocales que repr'esentan a los obreros y a 
los patrones, sean des:gn2dos a propuesta 
en terna por los sindicatos respectivo,s y las 
asociaciones patronales, según los casos. 

d) De los Srs. Diputados socialistas, pa­
ra investir de la misma inamovilidad que 
tienen los difiectores de sindicatos, a los vo­
cales, representantes de los obrero's y de 
empleados. 

Esta indicación pretende por una pa·rte 
resguardar la actitud honrada del defensor 
de los intereses del trabajo fr,ente al capital; 
por un lado trata de impedir que lospatro­
nes puedan negar el permiso necesario del 
vocal (que puede ser su obrero o su em­
pleado) para que concurra a las audiencias 
del Tribunal. retardando la causa o impi­
diendo la defensa de los intereses que le es­
tán confiados. 

e) Del Sr. Mejías, para consid,erar tam­
biénel sueldo que se paga a los empleados 
domésticos, como af'ectos al pago del im­
puesto conSultado en el artículo 22 de la ley 
N.Q 6528. 

En realidad, tal indicación no es una no­
vedad, sino que préend,e salvar, en el inci­
so 6. Q, una omisión en que se incurrió en el 
primer informe, pues el artículo 25 del pro­
~ecto, en su inciso primero declara incluÍ­
dos en el impuesto a los sueldos que se pa­
guen a los -empleados dO'lllésticos,expresión 
que se olvidó considerar en 'el citado inciso 
6. Q al establecerse las sanciones. 

Las tres indicaciones aprobadas que im­
portan gastos, son las sigui,entes,: 

a) :De los Srs. Diput~dos socialistas, pa­
rafijar una remuneración mínima a los VQ-

cales, que asdende a cuatrocientos pesols 
mensuales, pero que debe ser inferior a mil 
doscientos pesos, considerados las cincuenta 
pesos que se le asignan en 'el inciso 4. Q del 
artículo 23 por cada fallo a que concurra. 

, Según cálculos practicados por el De­
partamento Jurídico respectivo, esta indica­
ción aprobada importaría un mayor gasto 
anual de '$ 115.200. . 

b) Del Sr. Mejías, para considerar tres­
dentas mil pesos a fin de atender los gas­
tos que demande la Ü'rganización, traslado, 
creación ,e instalación de los nuevos Tribu­
nales dispuestos en el proyecto; y 

c) Del mismo Sr. Diputado, p.ara con­
cederles a los actuales President'eS' de los 
Tribunales de' Alzada, que 'han d~ cesar en 
sus cargos, una ipdemnización especial equi­
valente a un mes die sueldo por cada año de 
servicios, o fracción superior a seis meses. 

'Los beneficiarios de la 'referida indica­
ción serían tres Presidentes, con 14 años de 
servicios, y uno con 13, 10 que 'arrojaría un 
total po'r este solo capítulo de '$ 160.415.95. 

Resumiendo, entonces, tenemos que den­
tro de este rubro de gastos, habría, uno per­
manente, de '$ 115.200, por 'el capítulo de 
la remuneración mínima mensual de los 
vocales, suma que se reduciría a '$ 62.400, 
en virtud de haberse suprimido el juzgado de 
3ra. clase, con sede en Malina, cuya 'crea­
ción fué consultada en el primer informe, 
y otro, por una sola vez ascendente 
a '$ 460.415.95, que se descompondría en 
'$ 300.000 para atend·er la organizaclOn, 
trasladol, etc. de Tribunales y el resto, para 
satisfacer la indemnización que les corres­
ponderí,a a los Presidentes de T'ribunales de 
Alzada. 

Por último, antes de entrar a la aplica­
ción estricta del artículo 64 del R1eglamento 
Interior, debe saber la H. Cámara que fue­
ron r,etiradas de la discusión y votación, las 
siguientes indicaciones: 

a) lOe los Sres. Diputados socialistas, pa­
ra suprimir el inciso 3.Q del artículo 4. Q pue­
vo que se pro.p'0ne introducir por medio· del 
artículo 12 del proyecto; 

b) Del Sr. Chacón, para agregtr en el 

1 
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artículo 16, después de las palabras "San 

Felipe", las siguientes "La Calera". Es de­

cir, se trata de crear en ,esta última locali­

dad un Juzgado del Trabajo de 3.a clase. 

c) Del Comité Progresista Nacional, pa­

ra suprimir el inciso 4. 9 del artículo 23. 

Dice el artículo 64 del Reglamento que 

en el slegundo' informe que emita la Comi­

sión, ha de hacerse mención expresa: 

1.9- De los artículos que no hayan si­

do objeto de indicaciones, ni de modifica­

ciones: 

Artículos 1. 9, 8. 9,10,11,17,19,22,26, 

27 Y artículos 3.0, 5.0, 6.0, 7.0, Y 8.01, t'ian­

sitorios. 

2. 9- De los artículos modificados: 

Artículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 9.0, 

12, a), d) y e), 13, 14, 15, 16, 18, 20, 

21, 23, 25 Y artículos 1. 9 Y 2. Q transitorios. 

3.9- De los artículos nuevos introduci· 

doS': 
Artículo 12 f); artículos 4. Q, 9. Q Y 10, 

transitorios. 

4.9 - De las indicaciones rechazadas por 

la Comisión: 

Artírculo 3. Q-

Del señor Chacón, para substituir ,el ar­

tículo 417, por el siguiente: 

trón, por un vocal empleado,' por un vocal 

obrero, designados por el Presidente de la 

República, con exclusión del vocal obrero 

que será nombrado por la Conf'ederación 

de Trabajadores de Chile. 
Los vocales gozarán de la misma remu­

neración, prerrogativas y derechos que los 

Ministros" . 

De los señores Ibáñez, González don 

Luis, Ruiz, Mesa don Estenio, Tapia, Val­

debenito, Acev'edo, Rojas y Videla, para 

agregar después de la palabra "designados" 

las siguientes: "por dos años". 

De los mismos señores Diputados, para 

agregar dos incisos a este artículo, que di: 

gan: 
"Los vocales ob~eros o empleados po­

drán ser reemplazados, cuando éstos, por 

sus actuaciones, pierdan la confianza de 

quienes representan en el Tribunal". 
"El Presidente de la República los des­

tituirá por decreto, igualmente d'esignará su 

reemplazante" . 

Artículo 6. Q-

Del Comité Progresista Nacional, para 

substituk el artículo 6. Q por el siguiente: 

"Artículo 6. 9- Substitúyese el artículo 

422, por ,el siguiente: 
"El Tribunal de Alzada d,eberá funcio .. 

nar con dos Ministros y un vocal. Al vocal 

empleado le conesponrlerá intervenir en las 

causas de los empleados particulares, y al 

vocal obrero en los juicios de obre~os". 

De los señores Diputados sodalistas, pa­

ra substituír 'este artículo, por el siguiente: 

"En todos los departamentos del país 

que 'esta ley indica se nombrarán Jueces del 

Trabajo reemplazando a todos los Jueces de 

Letras que actualmente desempeñan estas 

funciones" . "Artículo 6.Q
- Substitúyese el artículo 

, 422, por el siguiente: 

Artículo 4. Q-

Del Comité Progresista Nacional, para 

subsistuir el artículo 4.Q por el siguiente: 

"Artículo 4.9- Substitúyese el inciso 1.Q 

del artículo 420 por el siguiente: 
"La segunda instancia correspond~- .. 

rá a los Tribunales de Alzada del Trabajo, 

cada uno de los cuales esta'rá compuesto por 

dos Ministros, p'Ür un vocal ,empleador 00 pa-

"El Tribunal de Alzada deberá funcio­

nar, con la as!stencia de dos Ministro's a 10 

menos y Con la mayoría de sus component,es. 

Al vocal empleado le waesponderá int,er­

venir en las causas de los empleados parti­

culares, y, al vocal obrero en 'los juicios 

obreros" . 

Artículo 7. Q-

Del Gamité Progresista Nacional, p~ra 
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suprimir en el inciso 2. Q la frase: "Se inte­
grará exclusivamente con Minístro,s y .•. ". 

Artículo 12.-

Del Comité Progres;sta Nacional, para 
substituir el cuarto artículo nuevo que intro­
duc,e este artículo. por el siguiente,: 

"Artículo ... El Tribunal de Alzada 
pronunciará Sus resoluciones por mayoría 
de votos. 

Si no se produjere esa mayoría. se Ha.­
mará a integrar a los subrogan tes, ,porelo'r­
den legal y hasta que se produzca mayoría". 

De los señores 'Diputados Socialistas, pa­
ra substituir el cua.rto artículo nuevo por el 
sigui'ente : 

"Artículo. '. El Tribunal de Alzada pro­
nuncia'rá sus resoluciones por mayoría de vo­
tos. Si no se produjere esa mayoría, resol­
verá el Presidente del Tribunal". 

IDel Comité Progresista Nacional, para 
agr,egar los siguientes artículos nuevos a es­
te artículo: 

i "Artículo . . , Ing-resado el expediente a 
la Secretaría del Tribunal de Alzada la re­
lación se hará al día siguiente y el fallo de­
berá dictarse dentro d,el plazo de seis días, 

, salvo que el Tribunal ordene medidas para 
mejor resolver, pues en tal caso la senten­
cia se dictará dentro del término de quince 
días contados desde el ingrreso de autos. 

"Artículo . .. ' El fallo que acoja un re­
curso de queja no podrá alterar o modificar 
en forma alguna las resoluciones dictadas en 
los juicios del Trabajo, debiendo sujetarse 
estrictamente a 10 dispuesto en el artículo 
70 de la ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales". 

Artí~ulo 15.-

De los señores Melej, Salama'nca, Zepe'. 
aa, Olivares, Pinto y Martínez, para que se 
substituya la primera 'parte de este artículo 
pm el siguiente: 

"Artículo 15.- Substitúyeseel artículo 
491 por el siguiente: 

"Habrá Tribunales de Alzada del Tra­
bajo en las ciudades de Antofagasta, La Se-

rena, Valparaíso, Santiago y Concepción, 
con las siguientes jurisdicciones: 

Tribunal de Alzada de Antofagasta con 
las provincias de Tarapacá y ,Anfofagasta. 

Tribunal de Alzada de La Serena con las 
pfOivincias de Atacama y Coquimbo. 

Tribunal de Alzada de Valparaísocon las 
provincias de Aconcagua y yalparaíso. 

Del señor Meza don Pelegrín, para agre­
gar 'en el inciso segundo, a continuación de 
la palabra "Concepción ", la siguiente: "Val­
divia" . 

Del señor Pinedo) para que el Tribunal 
die Alzad,ade Concepción quede con las pro­
vincias de Linares, Maule, l\iuble, ConcBJll­
ción, Arauco, Bío Bío, Malleco y Cautín. 

y para ques,e cree un Tribunal de Alza­
da de Osomo agrupando las provincias de 
Valdivia, Osomo, LIanquihue,Chiloé, Ay­
sen y Magallanes. 

'Del señor Meza don Pelegrín, para agre­
gar un inciso final que diga: 

"Tribunal de Alzada de Valdivia con las 
provincias de Valdivia, Osomo, L1anquihue, 
Chiloé, Aysen y Magallanes", suprimiendo, 
'en consecuencia. las palabras: "Valdivia, 
Osomo, Llanqu!hue, Chiloé, Aysen y Maga­
llanes", del actual inc;'so final, qí.Ie pasaría a 
ser penúltimo. 

Del señor Acharán, para que en el inci­
so final se supriman las palabras: "Valdivi.a, 
Osomo, Llanquihue, Chiloé, Aysén, y Ma­
gallanes", y se ag-regue a este artículo un 
inciso final que diga: . 

"Tribunal de Alzada de Valdivia con las 
provincias de Valdivia, Osomo, Llanquihue, 
Chiloé, Aysén y Magallanes". 

Artículo 16.-

De los 'señores 'Diputadols socialistas, pa­
ra substituir este artículo por el siguiente: 

Artículo 16.- Intercálase a continua­
ción del artículo 491, el sigui,ente: 

IArticulo . .. Habrá en Santiago ~eis Juz­
gados del Trabajo, en Valparaíso dos, en, 
Antofagasta uno, y en Concepaión uno, to­
dos de ,primera clase. 

iLos Juzgados del Trabajo de segunda 
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c1a:se tendrán asiento en las ciudades de Iqui­
que, Rancagua, Talea, Chillán, TeJl1uco y 
Valdivia; y los Juzgados die! Trabajo de ter­
cera clase, lo tendrán en las ciudades de Ari­
ca, Taltal, Tocopilla, Calama, Copiapó, 
Chañaral, La Serena, San Felipe, San Anto­
nio, Puente AltO', San Fernando, Curicó, Mo­
Hna, Linares, Coronel, Los Angeles, Angol, 
Osornol, Puerto Montt y Magallanes". 

ktículo 20.-

!Del Comité Progf'esista Nacional, para 
reemplazar la frase: "Los Ministros de Tri­
bunales de Alzada ... ", por la siguient~: 
"L'Üs Ministros y vocales de Tribunales de 
Alzada ... ". 

Artículo 21.-

üel Comité Progresista Nacional, para 
suprimir el inciso 2 .. 9 • 

Artículo 24.-

Del Comité Progresista Nacional, para 
suprimir el inciso 2. 9 que se ref;·ere al ,archi­
vo de los expedientes afinadotS o paraliza­
dos. 

Artículo, 2S.~ 

Del señor Prieto, para substituir~o por el 
siguiente: 

"Artículo 25. - Substitúyese de la ley 
6528, de 10 de Febrero de 1049, por ,el si­
guiente: 
" "Establécese a contar desde la vigencia 
de la pr.esente ley, de cargo de los emplea­
dores y patrones a que se refiere el artículo 
2.'1 del o,ecr,eto con Fuerza de Ley N.Q 178, 
de 13 de IMayo de 1931, un impuesto adicio­
nal de uno;por mil sobre los sueldos, sobre­
sueldos, comisiones y salarios que paguen a 
'Sus ,empleados, 'Obreros O' empleados domés­
tkos. 

Este impuesto se pagará en las Cajas de 
Empleados Particulares y Seguro Obligato­
rio, al ef~ctuarse la,> impo~iciones legales por 
ctmcepto de sueldos, sobresueldos,comisio­
nes y jornales o salarios. 

Las Cajas menóonadas, de acuerdo con 
la Tesorería General de la República y la 

Dir,ección General dlel Trabajo, establecerán 
los sistemas internos de control necesarios 
para fiscalizar y percibir dicho impuesto y; 
dep'Ositarán semestralment~en arcas fiscales 
los valores correspondient'es. 

Esas Cajas no p01rán compensar, ,a nin­
gún título, los impuestos que se ,perciban en 
conformidad a esta ley con las deudas de 
cualquiera naturaleza en que fueren acree­
¿,oTes del Fisco. 

El incumplimiento a lo dispuesto en los 
incisos 2. 9 y 3.'1 de este .artículo, se sancio­
nará, ,en 10 que sé refÍiere a los empleados 
particulares, de conformidad al artículo, 178, 
áel decreto con fuerza de ley N.'! 178, de 13. 
de Mayo de 1931, Y en lo que se refierte a 
los obreros, ,de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 90 del mismo cuerpo de le .. 
yeso 

En caso de atraso len los depósitos que 
ordena el inciso 3.':> estos devengarán el in­
terés penal del 12 % anual. 

La Tesorería General de la República 
impondrá las multas y liquidará el impuesto 
y los intereses señalados en los incisos pre­
ceden tes. La resolución correspondiente ten­
drá mérito ,ejecutivo ante los Tribunales del 
Trabajo y su producto se destinará a incre~ 
mentar los ingresos establecido!s por la pre­
sente lev. 

Par¡ los fines de leste artículo tÍo regirá 
la inembargabilidad legal de los bienes (te 
las Cajas mencionadas". 

Artículos nuevos 

Del señor Acharán, para agregar el si-o 
guiente: 

''tArtículo '" Las prohibiciones 01 ia­
compatibilidad'es contempladas en el indSr91 
4. 9 del artículo 14 d'e la ley 6,417,de 15 de 
Septiembre de 1939 no afectarán .a los jue­
ces de segunda y tercera categoría, cuyo 
nombrami'ento fuera anterior a la fecha ':re: 
la vigencia de esa ley. Sin embargo, no po­
drán estos jueces patrocinarca.usas del TIfa­
bajo ante lo,s Tribunales del ramo". 

Del señor Cabezón, para .agregar el si­
guiente: 

"Artículo " .. Substitúyeseet inciso 3' ••. 
del artículo 13 de los transitorios de la ley 
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6.417. de 21 de Septiembre de 1939, por el 
siguiente: 

"Los sueldos dé los actuales Jueces del 
Trabajo que desempeñan cargos en la Jus­
ticia Ordinaria serán compatibles hasta ·el 
50 % del sueldo superior". 

De los señores Diputados SO'cialistas, 
para agregar el siguiente: 

"Artículo. " Suprímese en el inciso 2. 9 

del artículo 42 de la ley 6985, la frasle: 
"siempre que la cuantía del asunto sea in­
ferior a $ 2.000.-". 

Termina el adículo reglamentario orde­
nando que el segundo informe debe finali­
zarse con el texto íntegro del proyecto, tal 
como, haya sido aprobato por la Comisión. 
Para mayor objetivi:lad de Jos señores Di,pu­
tados, todas las modificaciones aparecen con­
signadas con un tipo especial de imprenta. 

El proyecto dice aSÍ: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.9.- Modifícanse en la forma 
Qué a continuación se indica, las siguientes 
disposiciones del Título 1 del Libro IV del 
decreto con fuerza de ley número 178, de 
13 de Mayo de 1931 (Código del Trabajo). 

Artículo 2.9- Reemplázase el artículo 
416 por el siguiente: 

"Habrá Juzgadas del Trabajo y Cortes 
del Trabajo en las ciudades y lugares que 
determina esta ley. 

Cada Juzgado tendrá como distrito ju­
risdiccional, el del departamental en que fun­
cione. 

La Dirección General del Tlrabajo dis­
pondrá la forma de distribución de las de­
mandas en las ciudad'es en que haya más de 
un Juzgado". 

. Artículo 3.9- Subs-titúyese el artículo 
41 7, por el siguiente: 

"En los departamentos en que no haya 
Juez espec:al del Trabajo, desempeñará sus 
funciones el Juez de Le-tras de Mayor Cuan­
tía del departamento, que tendrá como 'se­
,cretario al que 10 sea del T'Tibunal, sin per­
juicio de lo dispuesto en leyes .especial'es que 
asignan carácter de Juez del Trabajo a de-

terminados Jueces de LetraS de Menor Cuan­
tía. 

El Presidente de la República podrá, pre­
vio informe de la respectiva Corte del Tra­
bajo, decretar que los Jueces de Letras de 
Menor Cuantía conozcan, dentro de su co­
!'respondient'e radio Jur;sdiccional y hasta la 
cuantía de 5U competencia, de las materias 
que la ley encomienda a los Tribunales del 
Trabajo:" . 

Artículo 4. 9- Substitúyeseel inciso 1.9 

del artículo 420 por el siguiente: 

"La ~egunda instancia corresponderá a 
las Cortes del Trabajo, cada una de las cua­
les 'estará compuesta por tres Ministro), por 
un vocal empleador o patrón, por un vocal 
empleado y por un vccal obrero. todos de­
signados por el Presidente de la República". 
Los vocales durarán dos años en sus funcio­
nes y podrán ser reelegidos.· "El nom­
bramiento de los vOlcales se hará de 
entre los nombres contenidos en ter­
nas que presentarán a la Corte del Trabajo 
correspondiente los respectivos sindicatos 
con personalidad jurídica del departamento, 
cada uno de los cuales tendrá derecho a pre­
sentar una tema. Para la designación del vo­
cal patronal ten.urán también este derecho 
las asociaciones patronales con personalidad 
jurídica del departamento". "Si las temas no 
estuvieren presentadas con quince días de 
anterioridad al término de las funciones de 
los vocales, el Presidented~ la República 
hará libremente la designación". 

Artículo 5.9- Agrég:"mse al artículo 420 
íos siguienteS' incisos: 

"La Corte del Trabajo será presidida por 
el Ministro que el Presidente de la Repúbli­
ca designe anualmente a partir del 1. 9 de 
Enero de c::tda año. Estas desig'naciones SiC 

ajustarán al orden de antigüiedad de los Mi­
nistms. 

Corresponderá especialmente al Presi­
detne de la Corte del Trabajo dirigir la mar­
c'ha de ésta, velar por s'u regular funciona­
miento y pOTel estudio ,eficiente y despacho 
oportuno de los asuntos entregados a su de­
cisión, y adoptar las medidas que convengan 
a tales fines". 
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Art~culo 6:,9- iSubstitúyese el artículo 
422, por el sigui'ente: 

La Co:rte del Trabajo deberá funcionar 
con sus tres MinistroS'. 'La concurrencia de 
los vocales -gerá facultativa de éstos. Al vo­
cal empleado le corresponderá intervenir en 
las causas de los empleados particulares, y 
al vocal obrero, en los juicioS' d,e obreros". 

Artículo 7.9- Reemplázase en el inciso 
2. 9 del artículo 425 la fra.se: "Los Presiden­
ks de Tribunales de Alza,da", por "Las Cor­
tes del Trabajo" ,e intercálase en ,est,e artícu­
lo, como inciso tercero, el siguie'nte: 

"Para los efectos del inciso, que antece­
de, el Tribunal se integrará exclusivamente 
con 105 M:nistros y dleberá efectuar, por in­
termedio de uno de ellos, una visita anual 
a los JuzgadoS' de su respectiva jurisdicción "o 

Artículo 8.9- Reemplázase en los dos 
incisos del artículo 426 la palabra: "Presi­
dentes" por: "Ministros". 

Artículo 9.9- Substitúyense los incisos 
1, 2 Y 3 del artículo 429, por lossiguient'es: 

"La subrogación de los funcionarios de 
los Tribunales del Tr.abajo, se efectuará en 
la siguiente forma: 

Los President.es de las Cortes del Traba­
jo, serán subrogados pm los Ministros del 
r'es'pectivo Tribunal y en subsidio" por los 
abogados integrantes que serán llamados por 
el orden de su designación en el decreto res-
pectivo. ' 

Los abogados integrantes serán seis por 
cada Corte del Trabajo y los nombra.'rá anual­
mente el Presidente de la República, a pro­
puesta de la correspondiente Corte del Tra­
bajo, la que, a su vez, los seleccionará de una 
lista de doce nombres que elevará cada ,año 
el respectivo Consejo, Provincial del Colegio 
de Abogados. El Consejo preferirá en la f07-
maci6n de la lista a los abogados que hayan 
dejado el ejercicio activo de la profesIón. 
Estos abogados integrantes tendrán derecho 
a la r<emuneración asignada a los abogados 
integrantes de las Cortes de Apelaciones, por 
cada sesión a que asistan, sin que puedan re­
damar estipendio por más de una sesión dia­
ria o 

Los Ministros de las Cortes del Trabajo 
serán subrógad06 por los abogados ~ 

. 
tes por orden de su designación y en subsi­
dio, p'or los Ministros de la respectiva Cor­
te de Apelaciones, por orden de antigüedad. 

Los Secretarios de las Cortes del Tra~ 
jo, serán sub~og:ldos, en prímer lugar, por 
el Relator, si lo hubiere, 01 en subsidio, por 
el Secretario del Juzgado del ramo de la lo­
calidad, y si hubiere más de uno de éstos, se­
gún el orden numérico d·e los Juzgados. A 
falta de éstos, lel reemplazo se efectuará con 
los demás funcíonariosde la propia Corte 
del Trabajo o J'uzgados indicados, por orden 
de jerarquía y antigüedad; 'en la imposibili­
dad de aplicar alguno de estos procedimien­
tos, el reemplazo se efectuará por el funcio­
nario del Trabajo del departamento que d'e­
sig'ne la Dirección General del ramo'''. 

SUbstitúyese el inciso 6. 9 d'el artículo 
429 por el s:guiente: 

"Bn las ciudades a que se 'refiere el in­
ciso precedente, el Secretario del Juzgado 
del Trabajo será subrogado 'por el funciona­
río del mismo Juzgado, que el Juez designe 
por orden de jerarquía, designación que se 
hará constar en el Libro d,e decretos econó­
micos. En subsidio, la subrogación 'recaerá 
en el funcionario del Trabajo del Departa­
mento, que nombre el Direcio'r General del 
ramo" . 

Artículo 10.- Substitúyese en el artícu­
lo 431 e inciso 1.Q del, 432 la palabra: "Pre­
sidentes", por "Ministros". 

Artículo 11.- Agrégase al a-rtículo 481 
el siguiente inciso: 

"El conocimiento de las apelaciones y 
quejas se ajustará estrictamente al ardeR en 
que hubieren sido recibidos en el Tribunal 
lo's respectivos expedientes, salvo los casos 
de preferencia 1e~al" o 

Artículo 12.- Intercálanse a continua­
ción del artículo 482, los 'siguientes a~tícu­
los: 

UArticulo A.- Al iniciarse el estudio del 
proce~o, el Secretario de la Corte de] Traba­
jo estampará en autos una certificación que 
expresará los nombres de los miemhros que 
la componen y en (aso de que ,el Tribunal 
haya debido integrarse con subrogan tes, la 
causa de la subrogación. 
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« .2 a 

El fallo deberá· ser pronunciado preci5a-
1Jlente por los Jueces mencionados en la cer­
tificación ordenada en el inciso que preced,e, 
a menoS que, antes de dictarse sentencia, al­
guno de dichos jueces haya cesado en sus 
funciones o Se haya declarado inhabilitado, 
de oficio o a petición de parte, cas01s :en los 
cuales la ,apelación se verá de nuevo por el 

. 'Tribunal, integ-rado en la forma que proce­
da y previa la certificación ant,edicha. 

(Artículo B.- Si por enfermedad, licen­
da, feriado u otro impedimento transitorio, 
alguno de los Jueces que ,empezaron a co­
nocer de la apelación no pudiere concurrir 
al fallo, se esperará que cese el impedimento 
a menos que una d,e las partes 0' ambas pi­
dan que se vea de nuevo la causa, caso en 
,el cual se accederá a esta petición y el Tri­
bunal será integrado por quienes correspon­
da, Iprlevia certificación que acerca de los 
miembros con que se constituya, debe es­
tampar el Secretario. 

El presidente ordenará que el impedi­
mentol a que se refiere el inciso precedente 
sea puesto en conocimiento de las partes y 
esta resolución se notificará por carta certi­
ficada. iLa petición para que se vea de nuc·· 
va la, causa, se formulará verbalmente, o 
por escrito y de ella deberá d'darse k,timo­
níoca el proceso. 

Articulo C.-No, obstante 10 dispuesto en 
los dos artículos que anteceden, si la cesación 
de funcione.'i, inhabilidad, enfermedad, licen­
cia, feriado o impediinento transitorio afec­
taren únicamente a uno 'oa ambos vocales, 
!el fallo Será pronunciad9 por los solos Mi­
nistros, sin necesidad de que se vea de nue­
vo la causa. 

Si uno () ambos vocales que deban con­
currir al fallo se negare a firmarlo, se hará 
constar la negativa en la sentencia y ésta se 
,expedirá con las solas firmas de los Minis­
tros y con prescindencia de las de los vo'ca­
les que las negaren. 

Artículo D.- La Corte del Trabajo pro­
nunciará sus resoluciones por mayoría de 
Vüt0'S en la que deberán estar comprendi­
dos, nece'sariamente, l0's votos conformes de 
daIS IMinjstros. 

ISi no se produjere esa mayoría, se !la-

mará a integrar a los subrogantes, por ,el or­
den legal y hasta que se produzca mayoría. 

No podrá contribuir a formar mayoría 
el vocal patrónOt armador, si no con cune 
al acuerdo el respectivo vocal empleado" 
obrero,oficial o tripúlante en su caso ni vi­
ce-versa. 

Artículo E.- la relación de las Causas: 
y la redacción de los fallos estarán a cargo 
de los Ministros de la Corte del Trabajo, sal­
voen Santiago, :en dond'e la relación se ha­
rá por el Relator". 

Artículo F.- En los asuntos de cuantía 
indetenninada y aquellos superiores a cinco 
mil pesos, las partes podrán solicitar del Tri-, 
bunal que Se proceda a la vista de la causa 
oyendo a los abogados. El Tribunal podrá 
acceder- o nó a esta petición. 

Artículo 13.- Substitúyese el artíaul0 
489 por el sigui'ente: 

"El escalafón judicial del Trabajo, se 
formará a base de los cargos que se estable­
cen en el articulo 14 de la ley númer0' 6,417. 
de 21 de Se'ptiem brc de 1939 Y de los sueI­
dÜ's correspondientes, con excepción de los 
vocales integranks de' las Cortes del T,raba­
jo, del telefonista y portere's". 

Articulo 14.- Substitúyese el artículo 
490 por el siguiente: 

"Las Cortes del Trabajo se entenderán 
de una misma clase, cualesquiera que sean 
su secie y jurisdicción. Habrá Juzgados del 
T~abajo de primera, s,egunda y tercera cla­
se" . 

Artículo 150- Substitúyese el artículo 
491 por el siguiente: 

"Habrá Cortes del Trabajo en las ciuda­
d'es de Iquique, Val paraíso, Santiago y Con­
cepción, con las siguientes jurisdicciones: 

Corte del Trabajo de Iquique, con las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta y Ata­
cama; 

ende del Trabajo de Valparaíso, con 
las provincias de Ca quimbo, Aconcagua y 
Valparaíso; 

Corte del Trabajo de Santiago, c0'n las 
provincias de Santiago, Q'Higgins, Colcha­
gua, Curi.có y Talca; y 
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Corte del Trabajo de Concepc:ón, con 
las provincias de .Linares, Maule, :¡i;'¡ubl'e, 
Concepción, Arauco, Bío, Bío, Malleeo, Cau­
Hn, Valdivia, Osomo, Llanquihue, Chiloé, 
Aysen y Punta Arlenas". 
vez. 

Artículo 16.- Inkrcálase a continua­
ción del artículo 491, el siguiente: 

"Artículo ... - Habrá en Santiago seis 
Juzgados del Trabajo y en Valparaíso óos, 
todos de primera clase. 

Los Juzgados del Trabajo de segunda 
clase kndrán su asiento en las ciudades de 
Iquique, Anto:fagasta, Raneagua, TaIca, Chi­
llán, Concepción, Temuco y Valdivia; y los 
Juzgados del Trabajo de tercera clase, lo 
tendrán en las ciudades de TaHal, Tocopilla, 
Calama, Copiapó, Chañaral, La Seren'a, San 
Felipe, San Antoniol Puente Alto, San F,er­
nando, Curicó, Linares, Coronel, Los Ange­
les, Angol, Osorno, Puerto Montt y Pun~1 
Arenas" . 

Artículo 17.- Los Juzgados de Santia­
go, ILa Serena, San Felipe, San Fernando, 
Conoepción, Osomo y Puerto' Montt, ten­
drán jurisdicción, Tespectivamente, en los 
departamentos de San BernardD, Coquimbo, 
LDS Andes, CaupoJi::án, Talcahuano, RíQ Ne­
grü y Puerto Varas. 

\Artículo 18.- Reemplázase el artículo 
492, por el siguiente: 

"Las Cortes del TrabaJo tendrán el si­
guiente personal: tres Ministros, un sec'reta­
;io, un oficial y un portero. 

La Corte del Trabajo de Santiago, ten­
drá, además, un Relator que deberá ser abo­
gado y un oficial-ayudante" . 

Artículo 19.- El oficial segundo dIe los 
Juzgados de s,egunda clase que no tenga re­
Ceptor especial y el oficial segundo de los 
Juzgadas' de tercera clase, se'rán, a la vez, 
neceptm del respectivo Juzgado, sin :perjui­
cio de las funciones de Ministro de fé que el 
Código del Trabajo asigna a 10'$ Cara bine­
ro~. ' 

Cada uno de los Juzgados de segunda y 
tercera clase, tendrán un portero. 

Artículo 26.- Los Ministros de las Cor­
tes del Trabajo gozarán d'e1 derecho estable-

cidoen lel Artículo 496 del Código del Tra~ 
bajo, modificadol por el artículo 1.Q de la ley, 
6,974, de 7 de Julio de 1941, en la forma 
determinada en el artículo 3. Q de dicha ley". 

Artículo 21.- Suprímese en el inciso 2.0 
del artículo 497 la frase "del Presidente'. 

Ag~égase al Tllismo artículo el siguiente 
inciso: 

"Para los efectos del inciso precedente, 
la Corte del Trabajo funcionará integrada 
con los solos Ministros y con exclusión de 
los vocales". 

Artículo 22.~' Suprímesle la frase: "ex­
cepción hecha de la relativa a la Justicia del 
T'~abajo" del inciso 2 del artículo 60 de la 
Ley de Organizac:ón y Atribuciones de los 
Tribunales, de 15 de Octubre de 1875, mo­
dificado por el artículo 13 d'e la ley número 
6,417, de 21 de Septiembre de 1939. 

Artículo 23.- Modifícase en la forma 
que a continuación se indica la escala de 
sueldos, fijada en el artículo, 14 de la l,ey 
número 6,417, de 21 de Septiembre de 
1939: 

Substitúyese la palabra: "Presidente", 
po'r "Min.istro". 

Suprímese lo siguiente: "Miembros In­
tegrantes de los Tribunales de Alzada; em­
pleador o patrón, empl'eado u obrero, 12,000 
pesos" . 

Cada uno de los vocales de Cortes de) 
Trabajo d,evengará una remuneración de 50 
pesos por cada fallo a que concur-ra, más 
una rerDW1eración mensual de 400 pesos, lo 
que en conjW}to, no podrá ser ,superior a 
1.200 pesos mensuales. ... . .. 

Los vocales gozarán del derecho de ina­
movilidad que el Código de) Trabajo otor­
ga a los Directores de 'Sin¿icatos y los pa­
trones estarán obligados a conceder permisos 
a los ",acales para concurrir a las sesiones 
de las Cortes del Trabajo. 

Remplázase "Secretarios - Relator,es" por 
"Secreta r' os" . 

Créas'e un cargo de Oficial-traductor de 
la Ofidna Internacional del Departamento 
Jurídico de la Dirección General del Tra­
bajo, con sueldo anual de 18,000 pesos, car­
go que, para los efectos de su provisión, 
estará fuera del 'escalaf6n y se llenará porr 
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conCurso ante el Jefe del Departamento 

respectivo, sin perjuicio del derecho a. as­

cender del funcionario que 10 sirva. 

Las ternas para proveer cargos de üfi-

'cial segundo, de Juzgados de 1.a clase in­

cluirán necesariamente a un oficial 2. 9 de 

Juzgados de 2.a o 3.a clase, si alguno se 

hubiere presentado al respectivo concurso". 

Artículo 24.- Suprímese la letra e) del 

. artículo 6.0 de la ley número 6,528, de 10 

de Febrero de 1940. 

¡Los expedientes afinadas o paralizados 

de los Tribunales del Trabajo, se guardarán 

en ,el Archivo Judicial del departamento res­

pectivo y donde no lo haya, en la Secretaría 

del correspondiente Tribunal. 

Artículo 25.- Substitúyese el artículo, 

22 de la ley 6,528, de 10 de ,Febrero de 

1940, por el siguiente: 

"Establécese a contar desde la vigencia 

de la presente ley un impuesto adicional de 

uno y medio por mil (1Yzofoo) sobre 10'5 

sueldos, sobresueldos, comisiones y salarios 

percibidos por todol empkado padicular, 

obrero Ü' ,empleado doméstico, impuesto que 

será. de cargÜ' del respectivo empleador o 

patrón. 
Este impuesto se pagará en la.s respecti­

vas Cajas y organismos auxiliar,es de Pre­

visión, al efectuarse las imposiciones legales. 

Las Cajas y organismos mendonados, de 

acuerdo con la Tesorería General de la Re­

pública y la Dirección General del Trabajo, 

. establecerán los sistemas inkrnos de control 

necesarios para fiscalizar, y percibir dicho 

impuesto y depositarán semestralmente en 

'arcas fiscales los valores cONespondientes. 

ILas Cajas y Organismos Auxiliar'es de 

Previsión no podrán compensar, a ningún 

título, los impuestos que Se perciban en con­

formidada esta ley con las deudas de cual;. 

quiera naturaleza en que fueren acreedores 

del Fisco. 
El inoumplimiento a 10 dispuesto en los 

incisos 2.9 y 3.9 de este artículo, se sancio­

nará, en 10 que se 'refiere a los emplea,dos 

particulares, de conformidad al artículo 178 

del decreto con fuerza de ley número 178, 

. d,e 13 de Mayo de 1931, yen 10 que se re­

fiere a los obreros o empleados domésticos, 

de acuerdo con 10 establecido en ,el artículo 

90 del m'smo cuerpo de leyes. 

En caso de atrasQi en los ,depósitos que 

ordena el inciso 3. Q
, éstos devenga:ránel in­

terés penal del 12 por ciento a:nual. 

La Tesorería General de la República 

impondrá las multas y liquidará el impuesto 

y los intereses señalados en los incisos pre­

ceden tes. La resolución correspondi,ente ten­

drá' mérito ejecutivo ante los Tribunales d,el 

Trabajo }' su producto se destinará a incre­

mentar los ingresos establecidos por la pre­

sente l'ey". 
Para los Hnes de leste artículo no regir:i 

la inembargabilidad legal de 105 bienes de 

las Cajas y Organismos Auxiliares de Pre­

visión" . 

Artículo 26.- Reg;rá para la jubilación 

de los funcionarios del Escalafón Judicial del 

Trabajo, la ley N.Q 6,936, de 31 de Mayo, 

de 1941. 

Artículo 27.- El mayor gastol que im­

porta esta ley, se imputará a las mayores 

entradas creadas por el artículo 22 de la ley 

6,528, de 10 de Febrero de 1940. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.9- La primera d.es:gnación 

de Presidente de cada Corte del Trabajo, he­

cha en conformidad a la presente ley, dura­

rá hasta 'el 31 de Diciembre del añül siguien­

t,e al de la publicación de esta ley, en el "Dia­

rio Oficial". 

Articulo 2.9
- "La primera designación 

de las Ministros de Corte del Trabajo, hecha 

de acuerdo con la presente Ley, s'e ajusta,.rá 

a las siguientes reglas: 

1.- Las Cortes del Trabajo se int,egra­

rán en el orden de precedencia que se indi­

ca: Santiago, Valparaíso, Concepción y An­

tofagasta. 

2.- Un Ministro de cada Corte del Tra­

bajo se nombrará con sujeción al olrden de 

la lista N. Q 1 de los Jueces de 1. (t clase y loS 

otros dos Minist:-os se designarán libremente 

de entre los Jueces de l."clase inc1uídos en 
dicha lista. 
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3.- Agotados los Jueces de 1.a clase, 
recaerán las designaciones de Ministros en 

·10s funcionarios de lista N. Q 1 de la cat,~g'o­
ría inmediatamente inferiorr, según el orde;} 
en la referi·da lista". 

Artículo 309- Mientras se nombran los 
abog?dos integrantes en la forma determi­
nada en 'el artículo 9. 9 de esta ley, actuarán 
como. tales los abogados integr.antes de la 
respectiva Corte de Apelaciones. 

,Artículo 4. Q- Para la primera designa­
ción de vocales, que se haga confonne a la 
presente ley, las, ternas se presentarán den­
tro de los 15 Idías de la fecha de su vigen­
cia y pOi!" el pla'zo de 30 días contados des­
des la misma fecha, continuarán en funcio­
nes lo:; vocales en actual servicio. 

Artículo 5. 9- Los funcionar:os del es­
calafón judicial de! Trabajo, nombrados an­
tes de la vigencia de la ley 6,417, de 21 de 
Septiembr,e de 1939, mantendrán su dere­
.oho a ascender de acuerdo con las normas 
Joegales pertinentes, a los cargos de secreta­
rios de Juzgado, aunque no tengan título de 
abogado. 

Artículo 6.9- MientTas perman,ezcan en 
.sus cargos los actuales Jueces del Trabajo 
de 2.a y 3.a clase, nombrados ant,es de 
la. vigencia de la ley N.9 6,417, de 21 de' Sep­
tiembre de 1939, podrán eJercer su profe­
sión de abogado, quedándo1es sólo prohibi­
.do ejercerla ante los Tribunales del Traba­
jo. 
l 

Artículo 7.9.- El Juez y demás funcio­
narios que, a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley, desempeñen cargos en el Juzgado 
del Trabajo, de La Serena, mantendrán su 
calidad de funcionarios d,e Juz¡;ado de se­
gunda clase. para lós efectos de los ascen­
sos y de la remuneración, mientras perma­
nezcan en sus actuales empleos. 

Artículo 8.9- Esta ley regirá desde su 
publicación ,en 'el "Diario Ofical ", pero sólo 
se substanciarán y fallarán con arreglo. a ella 
las apelaciones y quejas que ingresen a la 
Secretaría del respectivo Tribunal de Alzada 
desde la fecha de la publicación de la pr,e-

sente ley. Las ingresadas cO,n anterioridad 
se sujetarán a las normas del Código del 
Tr.abajo. 

!Artículo 9.9.- Autorizase al Pr::C3ide;~t2 
de la República para que, con cargo a las 
entradas de la presente ley, destine hasta la 
suma de $ 300.000 a los gastos que dnna~­
den la nueva organización, traslade -~ca­
ción e instalación de los Tribunales, di. }~~'2S­
tos en esta l,ey. 

Artículo 10.- Los actuales Presi:'entes 
de Tribunales de Alzada, que cesarán en sus 
cargos en virtud de esta ley, tendrán dc'"€­
cho a un desahucio equivalente a W1 mes del 
estipendio de que gozan en esos empleos, 
por cada año de servicios o fracción supeñol· 
a 6 meses en ellos. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
nórarrle señor Mejías. - (Fdo.) Paulo Ri­
vas S., Secretario de la Comisión. 

N.o 33. - Informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha tomado co­
nocimi,ento del segundo trámite reglamenta­
rio emitido por la Comisión de Trabajo y 
Legislación Soc'ial, acerca del proyectO' de 
reestructuración de los Tribunales del Tra­
bajo '4 

Las i,ndicaciones aprobadas por la Comi­
sión de Trabajo que importan un mayol' gasto 
sobre el primitivamente calculado, hacen su­
bir el monto del proyecto en cerca de qui­
nientos mil pesos, de 10ls cuales '$ 115.200, 
correspcn,i.c:n a un ::;asto de carácter perma­
nente y el resto aun desembolso que ~'e hará 
por una soh vez, y que es el resultado de 
las indicaciones aproba,jas oontenidas en las 
letras b) y e) del informe de la Comisión de 
Trabajo (Boletín 4791). 

Este mayor aumento se imputa a la mis­
ma fuente de recursos contemplada en el 
primer informe, que la constituyen las ma­
yores entradas creadas por el artículo 22 de 
la ley N.9 6.528, eLe 10 de FebrerO' de 1940, 

.. 
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que 'I'¡eorganlzó la Dirección General del 

Trabajo. 
La Cáimara r,ecordará que cuando la Co­

misión de Hacienda inf,Qlrmó oonjuniamente 

~cercade los financiamientos de 105 proylec­

tos que aumentaron los sueldos del personal 

de la Dir,ección General del Trabajo y del 

personal de los Tribunales del Trabajo acor­

dó, por las razones que se dieron ,en el res­

pectiv10l informe, aumentar en un medi,o por 

mil más el impuesto que ,establece el ar,ucu­

lo 22 de la dtada ley N.Q 6.528, a fin de que 

este aumento se financiaran tanto los proyec· 

tos ya ind.ividualizados como el proy¡:cto 

que ahora informa, sobre reestructuración de 

los Tribunales del Trabajo. 
Por ilos datois qUe en aquella ocasión se 

suministraron a la Comisión de Hacknda, se 

pudo establecer que can el aumento del me­

diopor mil se alcanzaba a cubrir con exceso 
el} gasto, die ,estos tres proyectos. 

En consecuencia, la Comisión de Hacien­

da es,tima que la fuente de liC'cursos contem­

piada en ,este proyeot,o alcanza a cubrir con 

holgura lel mayor gasto de quinientos mil p,e­

sos que importan. las indicaciones alp:rubadas. 

Sala de la Comisión, a 24 de Junio die 

1942. 
Apr¡olbado en se~ión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Faivovich (Presi­

dente), Alessandri, Edwards González von 

Marées, Guerra, Prieto, Urzú~ y Valdebenito. 

Se designó Diputado informante al Hono­

rable seílor Cárdenas. - (Fdo.) Aniceto 

Fábres V., Secretario de Comisiones. ' 

N.o 34. --- Informe de la Comisión de GO­
bier}lO Interior. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 

pasa a informar el Mensaje en que se inicia 

un proyecto de ley por el cual se autoriza 

al Presidente de la RepúbHca para erIgIr 

un monumento en la ciudad de Santiago a 
Rubén Darío. 

El Gobierno' funda su proposición, en prt-

• 

mer término, en razones de solidaridad ame-l 

ricaha; en seguida analiza, la obra que re~ 

lizara el insigne poeta que diera rumbos nue­

vos a la sensibilidad, a la mente y a la len"'¡ 

gua castellana y final!za recordando algunas 

de sus obras en que el poeta bebió su ins-­

piración 'en fuentes chilenas. 

" Azul ", "Canto t:>pico a las glorias de 

Chile", en cuya dedicatoria expresó que 

nuestro pals era para él su segunda patria; 

las estrofas que dedic'ó para honrar la fi .... 

gura legendaria de Caupolicán, caminando 

bajo la luna y bajo el alba en pos del co­

diciado título de Toqui Arauco y los her-i 

mosos versos con que cantó la belleza de 

la mujer chilenJ. simboliz~da en la costum­

bre hoy perdida de ~ubrirse la cara con un 

manto, demuestran que Rubén Darío tejió 

lazos inextinguibles de amistad chileno-nica­

ragüense y que en su afán de exteriorizar la 

verdad y pureza de 811S sentimientos, buscó 

como tema de sus grandes concepciones es-' 

pirituales, tópicos que tocaron y siguen to"" 

cando lo más íntimo de nuestros corazO­

nes. 
!\'[uri¿ en París el afIO 1924, sus principa­

les obras han sido traducidas fJ todos los 

iaiomas y su nombre aparece, como el de 

ningún poeta coutemporáneo. ligado en for­

ma tan perenne a la litetiltura dl~ tudos los 

pueblos de la tierra. 

Rubén Darío, el llOmbre que creó una 

lengua poética enteramente suya, recibió un 

homenaje de la Francia, sintetizado en un 

monumento que se le erigió en París. 

El diario ., La Nación" de Buenos Aires, 

que fuera por muchos años la mansión in"" 

telectual del egregio lirista, tal aprecio hizo 

de sus obras y de su labor, que adquirió en 

50.000 dólares el cerebro del insigne 

bardo. 
Un periodista argentino, al dar en 1924 

la noticia de tan extraño como innovador 

homenaje, decía: "El gran cerebro" repo­

sa a la fecha en plantel de oro, sobre tri­

pode de ónix, arrullado por ríspida orques­

tación de rotativos y linotipos, bajo p]afóñ 

pintarrajeado de símbolos abstrusos, en 

medio de un salón al cual los devotos del 

apolonida -excelso penetran como a un mu­

seo. 
CIúle ha demorado algunos años su inr 

I 
.\ 
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ciativa para rendir un tributo ae recuerde 
y admiración al -bardo de las Arr&ricas, pe- . 
ro al hacerlo ahora se r-umple respecto de 
Rubén Darío, 10 que de él se ha dicho: una 
figura universal que se a~randa a medida 
que aumenta la distancia que nos separa de 
su tumba. . .it.,fIl.; 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
compenetrada de la justicia que encierra el 
proyecto propuesto por el Ejecutivo, ha 
acordado recomendaros su aprobación en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
-:~':.:'T=~~~:~ 

"Artículo 1.9• - Se autoriza ai Presi­
dente de la República para erigir en Santil­
go un monumento, costeado por e! Esta.lo" 
al poeta nicaragüense Rubén Darío. 

Artículo 2.9• - Destínase para ~~teefec­
to la suma' de trescientos cincuenta mil pesos 
$ 350.000) que Se deducirá del mayor ren­
dimiento que ,en el presente año tendrá la' 
aplicación del artículo 168 de la Ley ::le Al­
coholes y Bebid~s Alcohólicas, modifc:1:lo 
por el artículo 3.9 de ila Ley N.9 7.145. 

IArtículo 3.9 • - La present,e ley regirá 
de5de la fecha d,e su publicación en el Diario 
Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 5 de Mayo de 
1942. 

A'cordado ,en sesión de igua1 fecha con 
asistencia de loS señores Santandreu (Presi­
dente), Guerra, GonzáJ,ez don Exequ;el, 
Fonseca, Hoizapfel, Olavarría, Oserío José 
Luis, Pizarra y Venegas. . 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ola varría. 

(Fdo.) Emilio Infante R., Secretario de 
la Comisión. 

N.o 35. - Informe de ~a Comisión de Vías 
y Obras Públicas. 

HONORABLE CAMARA: 
'-""'~:;:"I 

Vuestra Comisión de Vías y Obras PÚ': 
blicas ha estudiado y pasa a infol'maros un 

ª 

proyecto de ley, de origen en el Honorable 
Senado, sobre construcción dI' obras de agua 
potable de TocopiUa ,en ~l sector Toconce a 
Cal ama y que aprueba el convenio celebrado 
por la Dirección General de Obras Públicas 
y las 'Compañías Salitreras Lautaro y Anglo 
ChIlena. I 

Se trata de un proyecto obvio y sencillo 
y la Comisión le prestó su apro1:)ación en 
los mismos términos en quP, viene concebido, 
por la unanimidad de nueve de sus miem­
bros. 

El señor Opitz, a quien se designó Dipu­
tado informante, explicó a la Comisión el 
alcance del proyecto. po .. estar en conoci­
miento de todos, los antecedente.1 rElativos a 
este negocio y de las necesidades que se van 
;, satisfacer, en su calidad de rep'resentante 
de la Agrupación de Antofagasta. . 

Las poblaciones del departam~llto de To­
copilla cuentan actualmente con dos mil 
quinientos metros cúbicos de agua, cantidad 
manifiestamente insuficiente y q'le proviene 
de la dotación de la emprEsa concesionaria 
del Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia. 

Esta agua se toma en Calama y se dis­
tribuye por las cañerías fiscales existentes 
entre ese pueblo y el de T'ocopilla y por las 
redes secundarias de distribución del Toco 
y Los Dones. 

Dichas cañerías tienen capacidad para 
conducir 14 mil metros eúbicos en 24 ho­
ras; su. longitud es de 211 kilómetros y su 
adquisición e imtalación representó un gas­
to pam el Fisco de más de 29 nlÍllones de 
peso,> . 

La construcción de unlt canerla desde 
'Toconce a Cal ama, en una longitud aproxi­
mada de 97 kilómetros, permitiría completar 
la red con la ventaja de ;ncremelltar 111 (l1g­
ponibilidad de agua, ya q~le desde las fnen­
tes existentes en la «ordillera, en el lugar 
denominado "Ojos de Toeonce", podrá ex­
traer el agua qUE' reclaman ~as necesidades 
actuales y las que pudieran presentarse en 
el futuro. 

Estos 97 kilómetros que desea €jeeutar el 
Supremo Gobierno, cuestan aproximadamen­
te 15 millones de pesos y para financiar esta 
inversión el Fisco ha logrado obtener de la 
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Compañía Salitrera Anglo Chilena y de The 
Lautaro Nitnüe COlúpany, que hagan en 
conjunto un aporte dé doce millones de pe. 
sos. Dicha cantidad será reembolsada a 
esas firmas una vez que la obra esté cons­
truída y en explotación, <3on un (ousumo de 
agua hasta 3 mil metros cúbicos diarios 
por el término de 10 años y por ú precio de 
$ 1.80 por metro cúbico. 

Si durante los diez años no alc'lr..zaren las 
Compañías a consumir el agU:1 necesaria 
para amortizar totalmente el aporte de 12 
millones de pesos y sus intereses del 3 por 
ciento, retendrán su derecho- al consumo 
hasta la total amortización de la buma pres­
tada, 

Por el contrario, si las Compañías nece­
sitaren consumir mayor cantidad. de los 3 
mil metros cúbicos diarios, el Fi'3cO les dará 
la mayor cantidad que necesitarE,n, siempre 
que hubiere agua disponible y sobrante y 
se convenga en su precio. el que también 
podrá :mputarse a amortizar el aporte. 

El :B'isco aportará el saldo del valor de la 
obra, ealcnlada, eomo se ha dicho, en 15 mi­
llones de pesos, con cargo a los fondos que 
destinen para este objeto la ley de Presu­
puestos o leyes especiales y aportada pro­
porcioYialmente, a los pago/'! que vayan ha ..... 
ciendo las Compañías para asegurar la ter­
minación de la obra dentro del plazo esta:­
blec:do en la cláusula 6. a del convenio, 
esto es, dos años y medio a partir de la fe­
cha eJ;1 que las Compañías efectúen el pri­
mer pago con eargo al aporte. 

Las Compañías entr'egarán al Fisco la re­
ferida suma de dOCe millones de pesos en 
la siguiente forma: cuatro millones tan 
pronto como sea promulgada la ley que 
apruebe el convenio y el "aldo -en cuotas de 
dos millones en los primeros :30 día's de 
cada uno de lo;;; cuatl'o semestres siguientes 
a la fecha del primer pag')_ 

Las obras que se eieeu1.en ser¡~n de pro-' 
piedad fiscal. 

El prAcio de $ 1, SO fijado al metro cú­
bico de agua, lb sido minuciosamente estu­
diado por 1ma e')!llis:ón nombrada al efecto 
por la Direl?ción Gemral de Obr;:¡s Públicas 
y, S8!!:ún se ha expresado, guarda relación 
con 31 valor de este elemento en el depar­
tamento de TOGopilla. 

Vuestra Comisión consideró ventajoso 
para el interés público el convenía suscrito 
por el Fisco con las Compañías Salitreras 
Lautaro y Anglo Chilena y prest¿, en con­
secuencia, su aprobación al proyeeto de ley 
en informe, en los mismos térmiEos en que 
VIene redactado del Honorable Senado, ' 
cuales son: 

PHOYEC'r,) DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para conr;truír, de acuerdo 
con el proyecto que elabore la Dirección 
General de Obras Públicas y que apruebe 
el Gobierno, el sector de Toconce a Calama, 
de las obras de agua potable del departa­
mento de Tocopilla. 

Artículo 2.0- Apruébase el cODvenio fi't­
mado por escritura pública de fecha 7 de 
Agosto de 1941, ante el Notario de Hacien­
da, entre el Director General de Obras PÚ­
blicas y las Compañías The Lau1;aro Nitrate 
Company Limited y Salitrera Anglo 'Chile­
na, .por medio del cual estas Oompañías se 
comprometen, en las condiciones estableci­
das en ese convenio, a aportar la cantidad 
de doce millones de pesos ($ 12. QOO . 000) 
para la cOI~strucción de la referida obra. 

Artículo 3.Q-- Esta ley regirá desde su 
publicación en el Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, a 23 de .Tunio de 
1942. 

Acordado en sesión de la Comisión de la 
misma fecha, con la asistencia de los señores 
Madrid (Presidente), Bustos, Concha don 
Lucio, Eru8t, González don Luis. Izquierdo, 
Mardones, Opitz y Pinto. 

Se designó Diputado informante al señor 
Op:tz. - (Fdo,) Guillermo Morandé, Se­
cretario de .la Comi~ión. 

N.o 36, - Informe de la. Comisión Especial' 
de Solicitudes Particul~es, recaído en 
una presentación de doña .Tuana Evan­
gelista Ruiz viuda de Jara, 
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N.9 3 7. Moción del señor Salamanca. 

HON9RABLE CAMARA: 

El Código d,e Minería rige desde 1932, 
Y en ,el lapso de tiempo transcurrido desde 
su vigencia, se ha podido notar, tanto en su 
aplicación práctica, como en su interpreta­
ción por los Tribunales de Justicia, algunos 
defect06 que, siendo posibles de corregir con 
una reforma senoilla, o:casionan la mayor 
parte de los juicios que dificultan la consti­
tución de la propi,edad minera. 

. Una de ías causas que motiv:t el mayor 
número de pleitos es la que se d.=r;\"a de la 
poca precisión con que, frecuentemente, s,e 
determina el sitio del hallazgo o descubri­
miento, por el manikstante. Esta falta de 
precisión casi siempr,e Se hace a propósito, 
oon e'l fin de abarcar, en el momer,to de la 
mensura, los terrenos que résulté'll má-s con­
v,enientes, pues mientras más vagas son las 
indicaciones, mayores son las posibilidades 
de que ellas puedan ser aplicables a ubica­
donelS diversas. 

Para prevenir esta fuente de 1itigios, pa­
rece necesario exigir al manif>estante un nue­
vo requisito, que sería aceptado sin resisten­
cia por el mmero de buena fé, al constituír 
una garantía que le ,evitaría pl~itos costosos 
y ,eventuales. Esta ,exigencia séría que el 
Juez, para dar curso a la manifestación, or­
dene informar al Servicio de Minas del Es­
tado, sobre la existencia del yacimiento, sus 
características, y ,lo ubique determinando sus 
coordenadas. Con el informe favorable, el 
Juez daría curso a la manifestadón. 

Otra fuente de pleitases 10 que se refie­
re a la construcción del hito de- referencia, 
-obligadón para la cual el Código de Minería 
señala un plazo fatal. Frecuentes juicios se 
presentan,con motivo de sosten erse, Dor ter­
ceros inter,esados, que e'1 solicitante n"o cum­
plió oportunamente Con esa obligación o 
que no existe en 'ese momento ell hito en el 
lugar en qUe se le señala en el croquis, que­
dando casi siempre entregada la suerte d,el 
pI,eito al sólo mérito ,de la prueba testimo­
nial, :y .el derecho del minero de buena fé a 
la aoción do;osa de quienes han podido des­
truÍr :Jos hitos. 

Esto Se subsanaría si, s-olicitada la men-

sura, ~1 Juez dispone que ell Servicio de Mi­
nas del EsLl1o, trasladándose al lugar de 
que se trata, constate la construcción del hi­
to, sus características, su ubicación, si la 
mensura se ha 'p·edido en forma que no in­
frinja disposiciones vigentes, y si, dentr,o del 
perímetro por 'm~nsurar, queda comprendi­
do el lugar del descubrimiento, ya que es eso 
10 que se ha conoedido al minero. 

El Decreto Reglamentario, N.9 22! 1, de 
7 de Septiembre de 1937, dispone que el In­
geniero que practique la mensura, debe 
"oomproba: Si con ellla se pretende :cbarcar 
minas no inc1uídas en el pedimento". Pero 
esta disposición reglamentaria, sólo au:oriza 
para ,exigir que el lugar del descubrimiento 
quede dentro del perímetro por mensurar, 
pero no establece ningún sistema para que 
dicho sitio queded ete~minado en forma, ina­
movible. 

El 'Decreto N.9 370, de14 de Febrero de 
1941, que r,eglamenta el funcionamiento del 
Servicio de Mensuras del Departamento de 
MInas y 'Petróleo, publicado en el Diario Ofi­
cia'l de 7 de Marzo· d,e ese año, ha produci­
do serias perturbaciones en la constitución 
de la propiedad minera, a causa de que, al­
gunas d,e sus disposiciones se contradicen con 
artículos del Código de Minería, por 10 cual 
careüen de la autoridad necesaria y han si­
do desconocidas por los Tribunales de Jus­
tkia. Este inconveniente es tambié:1 f;ieíl de 
subs"anar, efeduandoen el Código alo-unas 

~ 

sencillas reformas, que incorporen en él las 
disposiciones de que se trata. Los artículos 
d,el Código que es preciso reformar son los 
números 46, 58 y 59 y el proyecto las con­
Hene. 

Una fuente también importante de plei­
tos, se halla en el inciso 4. 9 del artículo 44. 
Esta disposición, ,evidentemente reglamenta­
ria, de las oposiciones a la mensura, funda­
das en el número 2. 9 del artículo 43, ha 
ocasionado muchas dificultades. P2 ra evitar 
esos pleitos, basta la agregación de una fra­
se que el proyecto ,señala y que está de 
acuerdo, con la interpretación que j.: ella ha 
hecho la Justicia. 

Con estas reformas que Son de poca con­
sideración se ,eliminaría grandes fuentes de 
juicios que, como se ha dicho antes,' pertur­
ban la expedita constitución de la propiedad 
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m~nera, en contra de los propósitos que tu­

yo el legi61ador. 
Enconse-cuencia me permito someter a 

la ,colI1sideración {Le la Honorable Cámara d 

siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
\ 

"Artículo 1.9 • - Substitúyese los incisos 

'primero y segundo del artículo 36 del Códi­

gode Minería, por los siguientes : 

"El juez examinará la manif:=stac'ón, y 

después de comprobar que contiene las indi­

caciones ,exigidas por la ley en 3U artículo 

33, prov,eerá ordenando que informe el Ser­

viciO' de Minas del Estado, sobre la ubicación 

'del lugar del descubrimiento, sobre la exis­

tencia de la veta o criadero mineral y sobre 

Su naturaleza. 
Dkho organismo dispondrá que uno de 

sus ingeni,eros se traslade 3Jllugar indicado, 

Iy una vez comprobada la exist,encia de la ve­

ta materia de la manifestación, f.ije la ubio 

cación del sitio ,del descubr'miento po; me­

dio de sus coordenadas. 

El ,Servicio de Minas d,el EsblJo infor­

mará a'l juez al respecto, quien, si el infor­

mees favorable en lo relativo a la existen­

cia de la veta, mandará inscribir y publ'car 

~a manifestación". 
"Si la manifestación no contiene las de­

signaciones enumeradas en ,el artícuio 33, el 

juez ordenará que ,en el plazo de ocho días, 

contados desde la fecha del decreto, se sub· 

sanen los def,ectos, subsistiendo para los 

e.fectoslegales la fecha de la preser. ~ación 

pr'imitiva" . 
"Subsanados 105 defectos, se procederá 

,como está dispuesto en el inc'so primero. Si 

no se subsanaren se tendrá por no hecha la 

manifestación" . 

Artículo 2.Q
• - Modifícase el inciso pri­

mero dd artículo 42 del Código de Minería 

.en la forma siguiente: 

"El juez examinará los antecedentes 

3Jcompañados a la solicitud de mensura v en­

c'Ontrándolosconformes, ordenará que ¿n in­

g,eniero del Servicio de Minas del Estado se 

traslade al terneno, y constate si se ha cons­

truído, reJ hito de referencia, si este tiene 10S 

requisitos legaLes, y si la menSUf1 se solici-
I 

ta en forma que Con ella no se contravenga 

a las disposiciones de este Código. Con el Íil­

f·orme favorable, mandará fijarla en cartel, 

y publicarla, para lo cual dará copia 3.1 inte­

resado de la solicitud y su proveído". 

Artículo 3.9• - Intercálase en el inciso 

4.9 del arto 44 del mismo Código después de 

la palabra "mtereses", la frase: "y se hu­

biere deducido oportunamente opcsicióll en 

conformidad al N.Q 2. 9 de,l artí.:u'o 43". 

Artículo 4. 9• - Agrégas,e enL'e los inc!­

sos primero y segundo del artículo 46 . del 

Código citado, los dos incisos sí~'uientes: 

"El Tribunal, 'p~oveyendo es~a solicitud, 

pedirá informe al Servicio de Minas del Es­

tado, o al organismo que lo represente, quien 

10 evacuará indicando, el día y hora que pro­

pone para efectuar la operación, y señalando 

el nombre del perito ,que la practicará, datos 

que s,ervirán al juez para dictar la resolución 

solicitada. 

En los casos a que se refiere el incí~o 2. 9 

del artículo 52 el juez fijará día y hora para 

la operación s:n oír al Servicio de Minas del 

Estado y' procederá como en dicha disposi­

oión se estabi.ece": 

Artículo 5.9• - Se r'eemplaza el artículo 

58 del mismo Código de Minería :JOi el si­

guiente: 
"Efectuada la operación, e1 Se""icio de 

Minas del Estado presentará al juzgado a la 

brev,edad p'Ü'sibleel acta y plaf!os de la men­

sura, a fin de que proceda a (rcta~ 11 reso­

lución pr,ocedente. En caso, de di!ación, cual­

quier iriteresado podrá pedir que dichooT<Ya-
• 

10> 

nlsmo sea apremiado, d'ebiendo fijar el juez 

un plazo prudencial pa~a su entrega". 

Artículo 6.9 • - Se reemplaza el artículo 

59 del C. de Minería por el siguiente: 

"JuntO' con entregar al juzgad0 el acta 

y planos de la mensura, e'l Servicio de Mi­

nas del Estaco, agregará un informe del in­

geniero regional, en ·el cual se cónsigne, ba­

jo la responsabilidad de éste, que la opera­

ción ha sido hecha correctamente v Que con 

ella no se infringen las leyes ni se ~fectan 
d'erecho de terceros. 

En los casos del inciso 2.Q je! artículo 

il 
I 
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52, el acta y planos que el peri~(} debe po­

ner adisposidón d,el juzgado, serán r,emiti­

dos por éste al Servicio de Minas del Esta­

,d.o, para que informe sobre Ja c-orrección téc­

nica y legal del acto. 
Si. el perito mensurador demon la entre­

ga d'e dichos documentos al juzgado, podrá 

ser apremiado en tla misma forma prevenida 

en el inciso precedente". 

Artículo 7.9• - El Servicio ::1:; Mirlqs del 

Estado, para los ef.e·ctos de 10 dispuesto en 

'el inciso segund,o, del artículo 52, 'informará 

oportunamente al Juez de Letras respectivo, 

de la instalación de dicho Servicio e!1 las ju­

:risdicciones donde no exista actu:J.1menbe y 

se instale en lo futuro". 

(Fdo.): Jorge Salamanca. 

N. Q 38. Moción de los señores Carras­

co, Bossay, Escobar Zamora y Vald~benito. 

HONOl{.ABLE CAMARA: 

El fuerte temfi10r ocurrido la noche del 

28 de Junio recién pasado. tuvo caracteres 

de extra')l'dinaria violencia en el vecino puer­

to de Valparaiso, donde numerosos edificio,s 

públicos y casas comercialC's resultaron con 

daños materiales de consideración. 

Entre los edificios más afectados se cuenta 

el que OtlUpa el Cuartel General del Cuerpo 

de Bomberos de Valparaíso, en la Plaza So­

tomayor, debido al hecho de ser sumamente 

antiguo, de construcción inadecuada y que 

no ofrece ninguna seguridad. 

Los desperfectos que ha sufrido ponen en 

peligro I a vida de las personas que están 

obligada" a babilitarlo y que prestan en el 

Gllcrpo de Bomberos sus desinteresados ser­

,·ieios. 

-
Como esta institución no ,cuenta con me-

dios wopios para hacer el desembolso qUJ 

sil!n~,'wa la :>onstrnc<,ióI" de un nue,,"o edifl~ 

cio, creemOs urgente ir en su ayuda, otor­

gándole ~(,s fondos neces¡lrios para el objeto, 

y con este 4!i1'l los Dipnt&.dos que suscriben 

presentllJo',lOS un proye'eto destinado a otor­

gándole una subvención de 6 millones de pe­

~os. 

El :;Jwyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

Uy" 
., Artículo 1.0- Concédese al Cuerpo de 

Bomberos de Valparaíso una subvención ex­

traordinHria de6 millones de pesos, a fin de 

dem91er el actual edificio qeu posee en la 

Plaza Sotomayor de dicha ciudad, y construír 

un nuevo Cuartel General para esa Institu­

ción, 
Artículo 2.0- El Fis'Co entregará a la Su­

perintendencia del Cuerpo de Bomberos de 

Valparaíso la suma de dos millones de pesos' 

en el curso del presente año e igual cantidad 

durante rada uno de los años 1943 y 1944, 

con cargo a la ley número 7160, de 21 de 

Enero de 1942. 
Articulo 3.0- Esta ley regirá desde su 

publicación en el Diario Oficial." 

Santiago, 30 de Junio de 1942.-(Fdos.) 

Ismael Carrasco, Diputado por Valparaíso. 

_ Luis Bossay. - Vasco Valdebenito. -

Alfr~do Escobar Z. 

N.o 39. - Moción de los señores Sepúlveda 

don Julio y Uribe don Manuel. 

HONORABLE CAMARA: 

El 9 v 10 de Abril de 1941 fallecieron en 

TraiO'ué~ los señores Vicente ¡Segura Inos" 

troz: y José Gilberto Romero \Vhite, res­

pectivamente, ambos voluntarios de la Pri .... 

mera Compañía de Bombe1'os "FederÍco Va­

rela" de esa ciudad, a consecuencia de un 

accidente ocurrido, días antes, al regresar 

al Cuartel de vuelta de un ejercicio. 

Ambos eran easados y no tenían bienes 

de fortuna. Don Vicente Segura desempe­

ñaba el cargo de Receptor de Mayor !Guan-: 

tía y deja a su viuda y seis hijos menores 

de 16 años, v don José Gilberto Romero era 

operario de 'la Fábl'iea de Mucbles "José 

Briinner y Cía." y deja a su viJlda y a cin­

co hijos, también menores' de 16 años. 

E1-16 de Mayo d.el año próximo pasaoo 

. , 

J 
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comenzó a regir la ley N.(' 6~~3;j que esta­
bleció diversos beneficios para los deudos 
de los Bomberos que caigan eü actos del 
serVIcio. 

Se desprende de esta breve exposición 
de motivos, que los señores Vicente Segura 
y José Gilberto Romero fallecieron poco 
antes de un mes de la promulgación de la 
referHa ley, motivo por el cual sus nume­
rosos familiares no tendrían dere0ho 8. 8.CO­

gerse a sus beneficios. 

PROYE'CTO DE LEY: 

Artículo 1.0 - EEtablécese que las dis­
posiciones dé la ley N.o 6,925, de 16 de Ma­
,yo de 1941. serán aplicables para los efec­
tos de socorros a los deudos de los volun­
tarios del Cuerpo de Bomheros de Traiguén, 
fallecidos a consecuencia del accidente ocu­
rrido el 8 de Abril del mismo año. 

Artículo 2.0 _. Esta ley regirá desde su 
publicación en el Diario Oficial". 

Santiago, 11 de Junio de 1942. 
(Fdo.)· Julio Sepúlveda RO!ldanelli. y 

Manuel Uribe Barra, Diputados por Ma­
lleco· 

N.o 4:0. - Cuatro presentaciones particula­
res. 

El señor Saturio Bosch, abono de servi­
cios; 

El señor Erasmo Zamora Zarr:ora, pen­
sión; 

Los propietarios de la población San 
Juan, diversas medidas de progreso para la 
comuna; y 

Los prácticos dentales. diversas observa­
ciones al proyecto que sobre su situación, 
se encuentra en tablll. 

N.o 41-Un telegrama de la Convención 
Regional de Profesores de Los Ange­
les en la que piden la dictación de la 
ley orgánica del Esca!Iafón del Magis-; 
terio. 

N.o 42.-Peticiones de oficio. . 

'fh~ 
nistro de Salubridad, Previsión y Asisten-
cia Social, a fin de que se sirva enviar a' 
la Honorable Cámara copia del Informe pa­
sado por el Dr. Juan Marian IC., en rela­
ción con su visita de inspección al Hospi-
tal de Valdivia. . 

De los señores Cár-denas, Garrido y Ríos, 
al señor Ministro del Interior, a fin de que 
se sirva enviar a esta H. Cámara una re­
lación de los señores Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Carabineros, que de acuerdo con 
la ley hayan cumplido el tiempo señalado 
para su retiro e indicando al mismo tiem­
po, los funcionarios que estando en esa si­
tuación lo hayan presentado. 

V.-TABLA DE LA SESION 

FACIL DEPACHO 

1. -Condon:t a las Municipalidades del 
país las deudas que !lO han podido atender., 
por servicios proveniente,> de empréstitos 
municipales y autoriza a la :l\Tunicipalidad 
de Valparaíso para contratar un emprésti­
to hasta por la suma de $ 35.000,000. 

2. -Informe sobre el balance de cuentas 
del pago de la Dieta Parlamentaria en el 
año ]941. 

3. -Informes sobr'~ las cuentas de los di ..... 
ferentes servicios de la !:I. Cámara en el 
2.0 semestre de 1941 . 

4. -Proposicién ie archivo de la Comi­
sión de Vías y Obr¡1~ Públicas r<>caída en 
diversos Pl'O:ye.ctos de ley que han perdido 
su oportunidad. 

5. -Proposición de archivo de la Comi­
sióh de Trabaj'o ~ Legislaci.ón Soúal re­
caída en un Mansah sobre jurisdicción del 
Juzgado de La Serena. 

6 . -Agrega un inicso al art. 73 de la 
Ley de Alcoholes. 

7. -Fondos provenientes del derecho de 
desembarque d'3 la pesca. 

8. ·-Empréstite a la lVfunicipalidad de 
Los Alamos. 

9. -Modificación de los ar-ts. 188 del C. 
de Proc. Civil y 221 del C. de Proc. Pe­
nal. 

10 . -' Deroga el ari.;. 114 del C. de Mine-
Del sp,ñorVargas Molinare, al señor Mi- ría. 
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11. -Cambio de nombre . de la Escuela 
Normal Rural de Copiap6 por el de '"Ró­
mulo J. Peña Maturana" .'" 

12. -Recursos de pavÍmenatción en las 
comunas d" Pucón y FrutiJlar. 

ORDEN DEL DIA 

PROYEOTOS OON URGENOIA 

1. -lVIonumento al poeta Rubén DarÍo. 
2. -Jubilación de don Víc,tor Célis Ma-• turana. '. 
3. -Autoriza al P','esidente de la Repú­

blica para adquirir el servicio eléctrico de 
San Carlos. 

OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA 

4. -Informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social reca~do en las obser­
vaciones del P. de la R. al proyecto de ley 
por el cual, se '3onceden ciertos b<'neficios a 
los Procuradores del Número fallE'cidos en­
tre elLo de EnE'ro de 1940 y la fecha de 
promulgación de la ley. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL 
H. SENADO 

" 
5.-Ley Orgánica de Correos y Telégra-

fos. 
6. -Abono de servicios al personal del 

Ferrocarril de Arica a Ln, Paz. 

TABLA GENERAL 

7. -Creación del Banco Agrícola. 
8.-Abono de servicios al personal de la 

guarnición de "El Loa". 
9 . -Diviúón de comunidades indígenas. 
10. -Modificación dE'1 3rt. 162 de la Ley 

de Alcoholes. 
n . -lVIodificación del Estatuto de Em­

pleados l\f unieipales. 
12.-Info:rme sobre alza dE' tarifas de 

servicios públicos. 
13. ---¡Convenio entre el Fisco y la firma 

Acevedo Shaw S. A. 
14. -FacuItaies iudichles de apremio a 

las comisiones de la Cámara. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

1 . -Calificación de urgencia. 

El s,eñor Muñoz Ayling.- !Jdo la pa!a­
bra. 

El señor Castelblam::o (Presidente). _ 
Corresponde califi·car la urgencia solicitada 
por S. E. el Presidente de la República, pa­
ra ,el proyecto que consulta fondos para la 
construcción de un edificio destinado al Ins­
tituto. de Sordomudos~ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple urgencia para este pro­
¡yooto. 

Acordado. 

2 . -Devolución de antecedentes. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
El señor Ministro de Salubridad ha pedido 
la devolución de algunos antecedentes que 
envió a la Cámara reJaciona.doscon irregu. 
laridades ocurridas len-la Caja de Seguro 
Obligatorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
devolverían esos antecedentes. 

El señor Labbé.- ¿ No se deja co'pía de 
esos antecedentes? 

El señor Castelblanco (Presidente). _ 
Se ha.n insertado <en el Boletín de Sesiones, 
Honorable Diputado. 

El señor Labbé.- Entonces, está muy 
bien. 

El señor Castelblanco (Pr,csidente). 
Si le parece 'l la Honorable Cámara, se de­
volverían esos antecedentes. 

Acordado. 

3 . -Perjuicios causados por el temblor úl­
timo en el pueblo de Tiltil.- Oficios 
a nombre de la Cáma3'Q. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
El Honorable señor Muñoz Aylinr, ha pedido 
la palabra. 

¿ Cuánto tiempo necesitaría Su Señoría?· 
El señor Muñoz Ayling.- Unos cinco 

minutos, señor Presidente .•. 
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El señor Castelblanco (Presidente). -
Con la venia de la Cámara, puede usar de la 
paIabra Su Señoría. 

El señor Muñoz Ayling.- Voy a rderir­
me señor Presidente, brevem::níe, a 10" 
e¡,ectos producidos por e! úl~íf!1O tembiloí en 
el puebao de Tiltil.· . 

El Domingo en ~a noche, a consecuen­
oias del temblor que azotó a Santiago y a 
otras ciudades del país, se derrumbó gran 
parte del edificio donde funciona la Escuela 
N.€) 66 de ese puebh Se CClyó ~dmbién graa 
parte del ,edifici6 en que funciona la T,enen­
cía de Carabineros y que pertenece a la Mu-
nicipalidad de Tiltil. . 

Se .deterioró, asimismo, en un gran tre­
cho, el puente que comunica ,el pueblo viejo 
de Tiltilcon el pueblo nuevo, en forma que 
hace imposible el tránsito de una a otra par­
te de estas poblaciones. 

En la mañana de hoy, visité a1sIeñor Mi­
nistro de Educación para pedirle que tomara 
medidas urgentes oon el objeto de que no se 
interrumpiera el funcionamiento de la Escue­
la d,e Tiltil. El señor Ministro impartió las 
órdenes necesarias para que la sección co­
rrespondiente de ese Minister:o tomara co'­
nocimiento de esos perjuicios y estudiara la 
mejor forma de repararlos. 

Por lo que respecta al deSastre sufrido por 
la Tenencia de Ca~abineros y el puente de 
Tiltil, rogaría a la Cámara que tuviera ,a bien 
consentir en que se enviara of;cio a los se­
ñores. Ministros del Interior y de Fomento 
para que tomen conocimiento inmediato de 
,estos problemas y busquen la manera de so­
ludonarlos rápidamente porque, como he 
dicho,esta falta de comunicación entre una 
y otra parte de esos pueblos, agrava su situa­
ción, ya que la mayoría de 10;; meJiüs de apro­
visionamiento están en .el pueblo nuevo de 
Tiltil y sin medi,os de locomodón, se hace im­
posible a los habitatnes hacer frente a sus 
prüpias necesidades. 

''''~~I r 
Rueg·o, por 10 -tanto, que se enví.en los 

·oficios 'que he solicitado< a los señores Mi­
nistros respectivos, a nombre de la Cáma-
ra... , 

El señor Vargas Molinare.- ¿ Me p~r-

mlte, señor Presidente, pa~a rreferirme sobre 
el miSmo asunto? 

El señor Sepúlveda (don Ramiro).- Pi­
do la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Con el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra podría conceder la palabra al Honor,able 
señor Vargas, que es el primero que la ha 
solicitado. 

El señor Faivovich.- No hay acuerdÜ', 
señor Presidente. Después de la Tabla de 
Fácil Despacho, con mucho agrado. Práoti­
camente,con este procedimiento no se alcan­
zan a despachar las materias que están en 
tabla y después no hay acuerdo para pr'o", 
rrogar la hora. 

El señor Castelblanco (Pr,esideníe). -
Si le parace a la Honomble Cámara,seacor­
daría dirigir, a nombre de la Corporación, 
los ofidos a que se ha referido el Honon­
ble señor Muñoz Ayling. 

El señor Vargas Molinare.- No hay 
acu~rdo, hasta después die la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor Sepúlveda "(don Ramiro) .. -
Que se agregue mi nombre a los oficios que 
ha solicitado el Honorable Diputado. 

El señor Vargas MoIinare.- Después de 
la Tabla de Fácil Despacho, todo lo que quie­
ra. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
No, hay acuerdo para enviar los oficios a nom­
bre ,de la Honorable Cámara. 

El señor Muñoz Ayling.- Que se envíen, 
entonces, a ncmbre d,el Diputado que habla, 
y agradezco 1a defe:-encia del señor Vargas 
Molinare. 

El Señor Castelblanco (Presidente). -
Se enviarán los oficios a nombre del Hono­
rable Diputado. 

El señor Vargas Molinare.- No, señÜ'r. 
Somos más defere'níes de lasque lSus Seño­
rías se imaginan. Mándelois, señor Pr,esiden­
te, a nombre de la Honorable Cámara. 

BI señor Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se diri­
girán los oficosa nombr,e de la Corporación. 

Acordado. 
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4. -Condonación de deudas a las Mwücipa­

lidades del país y autorización a la de 

Valparaíso para contratar un emprés­

tito. 

El señor Castelblanco (Presidente). 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co­

rresponde ocuparse del prüyecto que condo­

na a las Municipalidades del país las deudas 

que !lo han podido atender, por S"ervicios pro­

venientes de empréstitos municipales, y au­

toriza a la Municipalidad de Valparaíso para 

contratar un empréstito hasta por la suma de 

,treinta y cinco millones de pesos . 

. Oontinúa la discusión del proyecto. 

Ofrez,co la palabra. 
El señor Gaete.- Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, 'Su Señoría. 

El señor Gaete.- La Honorable Cámara 

escuohó, en sesión pasada, la exposición que 

hiciera el Honorable Diputado informante 

respecto de esta mater!a. Por los debates ha­

bidos a conti!1uadón nos hemos podido dar 

cuenta también de la importancia qU!e ella 

reviste 'para las corporaciones edilicias. 

No hay duda de que este proyecto de 

ley viene a solucionar la actual situación en 

que se encuentran los municípío3 del ,país, y 

demuestra que el legislador no desconoce es­

te estado económko desastroso y acude en 

su auxilio. No hay una so,}a de estas Corpo­

radones, por buenas que sean sus entradas, 

qUe teng.a su presupuesto al iía: no hay nin­

guna cuyos problemas no aumenten ,día a 

día con el crecimiento de la población. Ade­

más, son muchas las cargas y gabelas que 

tienen que soportar con sus prop;as entradas; 

construcción c1e una pobl.ación nueva, am­

pliación de otra, etc., etc. Todo esto trae 

comp'licacione'S económicas, las cuales tienen 

que ser atendidas, en 'Su mayor parte, sin ha­

ber sido consultado su financiamiento ,en ,el 

presupuesto. 
!Por esta;; razones, el proy~cto en discu­

si6n tiene mucha importancia, ya que en par­

te . soluciona. estos problemas que afectan a 

las Municipa1idades, y que S~ r~hcionen con 

las deudas que tienen pendientes con el Fis­

co. E~ por esto que los diversos Diputados 

q~ han habladO de este problema le han 

p f i .. 
dado la importancia que él tiene, pH~cisa. 

mente, porque se dan cuent~ d:! que en ,esta; 

forma se solucionará, en mucho, ell défídt 

de las MunicipaJidad.es. 
Por este mismo motivo" agrego. mi voz 

y mi voto favorable, -como el de todos los 

Diputados de mi partido-, con el 'objeto 

qUe este proyecto sea ley de la República, y 

nuestras Municip.aJidades vean resueltos sus 

graves problemas leconómicos. ' 

En cuanto a la Municipalidad de Valpa­

raíso, que también so,licíta Wl empréstito-y 

el proyecto se 10 otorga-, me par,ece que 

no habrá inconveniente en aceptarlo. Ojalá. 

que ,este Municipio salve su grave problema, 

ya que es el primer puerto de la República 

y debe tener los fondos necesarios para lOS 

gastos que le irroga esta categoría. 

Yo t'ermino, señor Pr,esideníe, manifes­

tando que ojalá, ya que la Comisión de Go­

bierno y la de Hacienda han despachado eS­

te proyecto, se estudie, por la Honorable 

Corporación, un proyecto que venga a poner 

término a la ;;.ctual situación de angustia ,en 

que se encuentran las Municipalidades. 

Soy de los Diputados convencidos de que 

las Municipalidades, con los presupuestos de 

que dispon,en en la actualidad, no pueden 

haaer obras de adelanto, obra5 que benefi:­

oien a los habitantes de las comunas. Aun­

que tengan muy buenos propósitos a ,este 

respecto, sus proyectos fracasafl porque no 

cuentan con los fondos necesarios para lle-

varlos a cabo. . 

De ahí la importancia que atribuyo\ al 

pr-oyectoen debate y la esperanza que abri­

go de que las Comisiones de Gobierno y de 

Hacienda estudien la fQrma de subsanar en 

definitiva la actual situación que afecta a las 

Municip.alidades del país. 
Era cuanto tenía que decir. 
El señor del Pedregal.- Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente). _ 

Tiene la palabra el Honorable Señor Faivo­

vich, Diputado, Informante; a continuación, 

la concederé J. Su Señoría. 
El señor Faivovich.- Señor PresidenÍle, 

en la última sesión alcancé a pro'porcionar 

todos 105 aate'Ced'entes que informan este 

proyecto. 
Expresé cómo el Fisco ha ,estado $irvie.u-
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-do estad/euda ,con recursos de la ley que 
ar:eg.Jó la Deuda Externa. 

Señalé también la importancia que tiene 
la iniciativa para autorizar a la Municipali. 
dad de Valparaíso para que contrate t:lem­
préstito a que este mismo proyecto se refie­
re; y querría hoy completar eí informe dado 
en esa 'sesión, leyendo la nómina de las Mu­
nicipalidades que aparecen favorecidas con 
la iniciativa del Ejecutivo en estudio. 

Lo hago, porque algunos señores Dipu­
tados han creído, que esteproyedo tiende a 
favorecer a dos o tres Muni,cipalidades; y, por 
eso, quiero, leer la nómina, para que los Ho­
norables colegas puedan emitir su voto con 
pleno conocimiento de causa. 

Las Municipalidades afectas a la ley 5601, 
de 14 de Febrero del ,año 1935, son las si­
guientes: 

AngQll ... 
El señor Gardeweg.- ¿ Me permite, se­

ñor Diputado? Su Señoría podría darnos los 
montos de las deudas. 

El señor Faivovich.- Los montos no; 
pero tengo aquí los porcentajes y los servi­
cios s,emestrales. El mOnto exacto no apare­
ce. 

El señor Concha.- Si Su Señoría nos 
da esos datos, se puede apreciar mejor la si­
tuación. 

El señor Faivovich.- Las cifras del ser­
vicio semestral aparecen en el siguiente cua­
dro: 

"SERVICIO SEMESTRAL DE LAS MUNICIPALIDADES PARA EL EMPRESTITO 
CONSO LlDADO 

Ley N.Q 5601 de 14 de Febrero de 1935 

Municipalidad 

\\ 
Porcentaje I . Cuota semestral 

I 
I Ancud ................• 0,08075 1/3 ! $ 1.996,10 Angül . " ., ...... , . <' ••• 

Antofagasía .. , .,. ." ." .. , . 
Arauco ." ., ..... " ." .... 
Arica .......... , .. , e '" •• 

0,32302 2/3 I 7.984,80 
6,05683 1/2 

I 149.716,70 
0,16151 1/3 

I 
3.992,40 

0,29072 2/3 7.186,40 Buin ., .. , .. " .... , .. ,. '" 0,24227 1/3 I 5.988,70 Bulnes ." ." '" .... , ' ..... . 0,201891/3 I 4.990,50 Calama .; .. , ........ , .... . 1,03773 1/3 I 25.651,40 Cartagena ... ... ." .,. .,. .. 0,20189 1/3 I 4.990,50 Cauquenes ., ..... , .... '" .. 
Chillán ." ... .,. '" .,. ... . 
Cisterna ..... , .. , ." ." .. , . 

0,363402/3 
,1 8.982,90 

1,37288.- 33.G35,70 
0,16151 1/3 

1

1 3.992,40 Cobquecura .,. ." ... ... ... •. 
Constitución '" ... ." ... .,. . 

0,05774.--
Ir 

1.427,20 
0,28264 2/3 

1 6.986,60 Concepción .,. '" ... ... .,. .. 
Coquimbo .... , .. , ...... , .. 

3,230302/3 

l 
79.848,80 

0,57822.- 14.292,80 ,Curkó ., .. , .. , .. , ... ' ... . 
Hualañé '" ... .,. .,. .,. '" 
Iquique .,. .,. ... .,. .., ... . 
Lautaro .,. '" .... " ., .... . 

0,64606.-

'1 

15.969,70 
0,04037 1/3 998,10 
8,07578.- , 

199.622,3,0 
0,32302 2/3 I 7.984,80 Lebu '" ., .. , .. ¡ •••••••••• 0,16151 1/3 , 

3.992,40 1 Linares '" ... .,. .,. .., .... . 
Los Andes '" .,. .,. ." ... .. 
fLos Angeles ... .,. 

0,62183 1/3 I 15.370,90 
0,56530.- I 13.973,40 
0,718714 .- I 17.766,30 MagalIanes 

.·.Maipú .... ,. '" 
1,53439 1/3 I 37.928,10 
0,04845 1/3 1.197,70 

I 

1 
\ 
I 

~ 
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Municipalidad 

Mariquina ." .,. ... ." .,. .. 

Maullín ." .. , .. ' .. , .. , .... . 

Melipil1a .. , .,. .,. .., .. , .. . 

- Malina .. , .. , ." ., ... , ., .. , 

Mulchén ." ." .. , ., ....... . 

Olivar ., .. , .. , ...... , .,. ., 

OSOrno .,. ... .., ... ." ... . 

Papudo ." .... , ...... , ... . 

Parral .,. '" .,. '" ... ." .. 

Peñaflor ., .. " ....... ,. 

P;sagua ." ..... , ., .. ,. 

Providencia ... ." '" .'. 
Puerto Montt ." .,. ... .,. 

Quirihue .. , ., .. , .. " .. . 

Rancagua .. '. .., .,. ... ... . .. 

San Bernardo ... .,. ... ... .,. 

San Carlos .... " ., .. , ..... . 

San Felipe .' .. , ..... " .. , .. . 

San Fernando .,. .,. .., .. , .,. 

San Javier .... " ... .,. ". .. 

San José de Maipo ." ." ... . .. 

San Miguel ., .. " ., ... , " ... 

Santiago ." ... '... ... .., '., . 

Sauces .,. ... ". '" .,. '" . 

Serena .,. .., ." ... .., '" .. 

Tala gante ....... " ... . ..•.. 

Ta-Ica ." '" .. , " .. , ... , ... 

Talcahuano ... ." ... ..• '" . 

TaItal ... '" .,. . '.. ." '" .. 

Temuco ." .. , .. , ." ... '., . 

Tocopilla ... ." .,. . .. . 

Tomé .... , ... , '" ...... '" 

Traiguén ... ." .,. ... .., .,. 

Valdivia ." .. , ., .. " .. , .. , . 

Vallenar .,. ." ... .,. .., .. , . 

Valparaíso ... ... ... ." ... .. 

Viña del Mar .. , .,. ." .. , .. , . 

Ye7bas Buenas ... '" ... ... '" 

Yungay ." .... " ., ... , '" . 

TOTALES 

= 

" 

'1 

Porcentaje 

0,08479 1/3 
0,10498.-
0,48454 2/3 
0,24227 1,13 

0,37956.-
0,11306.-

.0,91256.-
0,05652 2/3 
0,40378 2/3 
0,214002/3 
0,29880,-
1,211362/3 
0,41590.-
0,05652 2/3 
1,049842/3 
0,40378 2/3 
0,40378 2/3 
0,40378 2/3 
0,72682.-
0,05652 2/3 
0,20189 1/3 
0,363402/3 
4,03789 1/3 
0,129202/3 
0,48454 2/3 
0,12517 1/3 
2,01894,-
0,40378 2/3 
0,48454 2/3 
1,53439 1/3 
1,938182/3 
0,32302 2/3 
0,41994.-
1,45364.-
0,16151 1/3 

35,73333 1/3 
14,496195/6 

0,04602 2/3 
0,24227 1/3 

100,00000. -

i 
I 

11 

1; 

I 

I 
I 
I 
I 
1 
1 

1 

1 

1 
I 

I
1 

'1 

1 

1 

I 
I 

1! 

¡ 
1 

l' r 
! 

I 

Cuota semestral 

2.096,00 
2.595,00 

11.977,30 
5.988,70 
9.382,20 
2.794,70 

22.557,20 
1.397,30 
9.981,10 
5.289,90 
7.385,90 

29,943,30 
': 0.280,50 

1.397,30 
25.950,80 

9.981,10 
9.981,10 
9.981,10 

17.966,00 
1.397,30 
4.990,50 
8.982,90 

9:).811,20 
3.193,80 

11.977,30 
3.094,10 

49.905,40 
9.981,10 

11.977,30 
37.928,10 
47.909,30 

7.984,80 
10.380,30 
35.932,00 

3.992,40 
883.279,40 
358.326,30 

1.137,70 
5.988,70 

, •. 1: 

" 2.471. 864, 00 
. -
.'111: 

Santiago, 15 de Julio de 1935". 
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Estas son las cifras del servicio de la's 
d:eudas y ellas dan la medida de lo que cada 
una de las Municipalid(l:des debía en ,esa épo­
ca. En virtud del proyecto en debate, todas 
estas deudas quedan oondonadas y, dada la 
situación aflicti~aen que se encuentran es­
tas Corporaciones, ,con esta liberación po ... 
drán buscar recursos para pode7 desarmllat 
sus futuras actividades. 

El señor Edwards.- En el artículo 1.Q 

se habla de las "deudas que no han podido 
atender". Parea que .esto no está de acuer­
do co ,el espíritu del proyecto, que persigue 
una condonación amplia, que incluya a to­
das Jas Municipalidades del país. En to,do oa­
so, la redacción del artículo no, eS afortuna­
da, pues podrfacreerse que no to,0.as las deu­
das de las Municipalidades del país van a que­
dar condonadas. 

El señor Faivovich.- El alcance de esta 
disposición es condonar las deudas de las Mu­
nkipalidades af,ectas.a la ley 5601. 

El señor Edwards·.- Pero eso no se des­
prende del texto del artículo. Habría que 
modificarlo en tal sentid,o. 

El señor Faivovich.- Las observaciones 
de Su Señoría son muy atinadas y, por lesto, 
estimo que habría que darle una redacc:ón 
más exacta. En este sentido P?:-o una indi­
ca,ción a la Mesa. 

Esto corresponde a los antecedentes que 
Sle han tenido a la vista al estudiar este pro­
yedo y que e! Gobierno ha aceptado,. 

El señor Concha.- Ag-radecería a Su 
Señoría me informara so,bre el empréstito de 
35 millones para la Municipalidad de Valpa­
raíso, ya que, según pareoe, en su mayor par­
te se destinará al 'pa'!ú de c;;JeIJ+as pen:lien-
tes. -

El señor Faivovich.- No, Honorable 
Diputado; en la carpeta de antecedentles hay 
un detalle de la inversión de estos dineros. 

Sabe Su Señoría que, de acuerdo con la 
Ley 6425, las Municipalidades tienen la, obli­
gaoión de presentar un plan trienal de obras. 
La M unicipali::lad de Va!paraíso, ,en virtud 
de este precepto, apro'bó, a princip;os del año 
1941, este plan. De manera que estos fon­
dos se destinan a la satisfacción de se plan. 

De la suma total, creo que la Municipali­
dad va a disponer como de doce Q trece mi-

llones de pesos para el pago. de dellda; atr:tsa­
das; pero, en todo caso,estas son sumas gas­
tadas en obras de adelanto local. Sabemos. 
que esa Municipalidad está en déficit perma­
nente, razón por lacua! no ha podido ~atis­

fa·cer el pago l,e muchas de sus obras. 
El s·eñor Concha.- Estoy muy de aouer­

do con Su Señoría, menos en la parte en 
que Su Señoría sostiene que este déficit se 
debe a obras de progreso, porque general­
mente no, es Jsí. 

El señor Faivovich.- Pero Su 6eñoría: 
no dejará de reconocer, como el DIputado 
que habla, que una de las Municipalidades 
más eficientes en el país es, precisamente, la 
de Valparaíso. Ha sido una característica de 
esta Corporación la de ser sumamente efi-. 
cien te. 

Creo, pues, que Su Señoría no debe se­
guir pensanlo de ese modo en este aspecto. 

El señor .del Pedregal.- Pido !a p?Jabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, !Su Señoría. 
El señor del Pedregal.- Señor Presiden-

te: 
En las Mun1cipalidades del país,espe­

.cialmente en las de la zona que represento, 
en esta Cámara, hay vivo inter&s porque el 
Congreso clcs?<lC'he 10 más rápíjamente el 
proyecto que viene a regularinr 1a situación. 
que se deriva de las deudas del llamado em­
préstito municipal ,conso.lid:do. El Sena:dl} 
comprendió que hahía que regularizar sin 
demora esta situac;ón de los Municipios y 
apwbó sin resi~tencia este proyecto. 

Ya algunos colegas dieron explicaciones 
acerca del or!)?;en de estas deudas y de la for­
ma cómo el Fisco ha :enido que hacersecar­
go del servicdo del empréstito, por no haber 
'estado. las Municipalidades en wn::lidón de 
hacer frente a estos -compromis'JS', debido a 
la mala situación en que se encuentran des­
de el punto, de vista financiero: Se sabe que 
el problema más agudo del gobierno comu­
nal es la falta de en tradas suficien tes para 
hacer frente a los gast,os locales, que, día a 
día, aumentan sin cesar. 

Termino, señor Presidente, p~diéndiÜ a 
mis Honorable colegas que se sirvanpres­
tar, sin más demora, su aprobación a este 
proyecto, que viene a regularizar la situación 
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que hoy existe y que deja en m:mos del Fis­
Ca el servid} del empréstito Municipal con­
solidado, libera¡ldo a las M u:1icipalidades de 
la carga que 1egalmente pesa sobre ellas. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor Gardeweg.- Pi,do la palabra. 
El señor C"stelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, -Su Señoría. 
El señor Gardeweg.- Señor Presidente, 

a pesar die que apareCe mi firma o aparece 
mi nombre al pie del i1forme del proyecto y 
a pesar de haber asistido a las sesiones de la 
Comisión en que se trató, debo declarar que 
en el instante en que se votó no estuve pre­
sente, razón por la cual tengo perfecta liber­
tad para hacer las observaciones que voy a 
formular. 

Desde luego, a la simple vista y de las 
c'ons:deraciones que ha hecho el Honorable 
señor Faivov;:h, se de~prende que este pro­
yecto está bast:mte mal redactado,' no sólo 
po,que no está de aouerdo con el pensamien­
to mismo del informe y con sus anteceden­
tes, sino por 10 ilógico de sus disposiciones,' 

Ya hemos visto cómo el Honorable se­
ñor Faivovich, que aparece como Diputado 
Informante el,e este proyecto, ha aceptado 
que se modifi,lue la redacc:ón 'del artículo 
1. Q, en orden a que s:: suprima, la frase que 
dice que Se condoTI1 las deudas ::e las Muni­
cipales que no han podido atender sus servi­
cios. 

El espíritu con que" se quíere legislar so­
breesta maíer i,8. es oGndonar el servicio de 
las obligaciones de esta naturaleza de todas 
las Municipalidades del país; pero lo que lla­
ma más la a~ención, señor Presidente,es 10 
que se consigna en e1 artículo siguiente, que 
se refiere a la autoriza'CÍón que se da a la 
Mct,nicipalidad deValparaíso para contratar 
un empréstito por la suma ,de lb 35.000.000. 
Esto se pretende decir, pero no se dice en 12 
forma que debería hacerse, ya .1ue al obje­
tivo del empréstito se refiere el :utículo 3. 9 • 

Por regla general, cuando llega' aquí al 
Honorable Congreso un Droyecto de esta na­
turaleza, tanto en la Comisión como' en "1.1 
Honorable Clmara se indica e~ forma pre­
cisa el destino que van a tener las sumas au-

torizadas , 

El señor Faivovich.- ¿ Me p,ermite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor Gardeweg.- Con todo gusto, 
Honorable colfga. 

El señor Faivovich.- E:1 verdad, el sis­
tema a que ~e ha ref:'rido Su Señoría, rigiÓ' 
hasta el año 1939, época en qUé se dictó la 
Ley 6425, y en la que se impmo la obliga­
ción .a todas l:ls Muni:ipalidades, de confec­
cionar su pian de obras. Desde entonces al 
Congreso solo le corresponde autorizar o nO' 
la contratació:l del-empréstito, pero no inter­
venir en el detalle de la invers:é'n, 

El señor Gardeweg.- No recuerd,o ~sa 

disposición. 
Creo que es mucho más pn:dente expre­

sar en forma taxativa las inversiones que se 
van a hacer. 

El señor Faivovich.- Señor Diputado, 
puede ,deoirse que con esa ley 11 o ~e ha he-, 
cho más que reivindicar pa!"a las Municipa­
lidades los derechos que les concedió la ley 
del año 18 9!, que quiso, precisamente, que 
cada comuna fuese dueña de proyec:ar y rea­
lizar sus obras, sin 'necesidad de entregarlas 
a la ap~eciación de nosotros, que no esta­
mos al cabo de sus necesidade$, 

El señor Gardeweg.- Señor Presiden­
te: el autor de la Comuna Autónoma fué un 
visionaría. Creyó q!le todas las comunas del 
país iban a ser gobernadas por vecinos que 
se preocuparían dinectamente de los servi- ''''!! 
cíos y benefi..:ios de las Municipa!idades. No 
se imag:nó jamás que, 50 años después de 
dictada la ley, los valores que percibieran las 
Municipalidades iban a ser controlados e in­
vertidos por personas que no tenían el espí-· 
ritu con que el señor ¡rarrázahal imaginó a 
los futuros gobernantes municipales, 

Hoy día, las Municipalidades no están di­
rigidascon esecrirerio, sino con estricto cri­
terio po.Jítico, y es por eso que c,'eo que den­
tro de la Honorable Cámara tenemos amplio 
derecho para tratar ,sino de imponer. por lo 
menÜ'~, de legislar so1:Jre una materia oleter­
mina,da, desde el momento en que estosem­
présHos van a ser servidos con impuestos, 
que sólo la iey puede hacer pesar sobre la 
colectividad. 

El señor Faivovich.- No, IHonor;¡ble 
colega; .el servicio de este empréstito Se ha­.. 
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ce con los recursos ordinarios de la Munici­

palidad. 
El señor Gardeweg.- Sí, pero los re­

cursos ordinarios de las Municipa!idades son 

<obtenidos de ,,:sa manera. 

El señor Faivovich.- La Municipalidad 

financia este empr¿~!ito con sus reoursos or­

dinarios, con la cuota de la codribuc'ón mo­

biliaria y el rroducto del impuesto sobre los 

bienes raíces; :le ma'1era que no se crea ni!1-

glm nuevo impuesto. 
El señor Gardeweg.- Pero ceo que en 

nada se pecaría si se pusiera un poco más 

de lógica en 11s disYJO'iiciones. 

En el artículo 3. 9 se dice; 

"Articuio 3.9- El prodLIC'to del emprés­

tito cuya contratación se autoriza por el ar­

tículo precedente se destinará a los objetos 

que se indican en el Plan Espe~:al de Inver­

siones aprobado por la 1. Municipalidad le 

Valparaíso,en su sesión extraordinaria 1e 

fecha 9 de D'ciem1='re de 1 Q4L" 

Pero el inc;so 2. 9 , sin ninguna lógica, eS­

tablece, a continuación, que 

"Si después de canceladas las cuentas 

pendientes y ec¡uilibnco e! prcS"upuesb vi­

gent", de dicha Municipaildad, 11" algunas de 

las partidas destinad1s en el referido Plan 

resultare!1 saldos disponib1es, U:1a vez reali­

zadas las respectiv<ls obras o :hiquisiciones, 

podrán aplicarse :,so$ sobrantes a los fines 

contemplados en otras partidas del mismo 

Plan cuyos fondos no hubieren sido suficien­

tes, o a la atención de otras üflras no indi­

cadas en él." 

Como puede ver Su Señoría, el sentirlo 

de es!:, inciso 2. 9 , no tiene ninguna relación 

con ¡o que 8.nteriormente se ha dicho, por­

que el objetivo de e~te proyecto eS destinar 

el producto del empréstito pr,'cisamente al 

plan de inversiop-es que se i,·cti:a. 

El señor Faivovich.- La Municipalidad 

de Valparaíso ha elaborado un plan de in­

versiones, de ejecución de obr2<), yen él ha 

consultado el p;:Lgo dé' deudas atrasadas; de 

modo que no veo CJué contral1icc i ón pueda 

haber. 
El señor Gardeweg.- P:'fO en esta for­

ma, pued,e oC'lfrir qú~ con los 35 millones 

de peso,s se p'lguen 1nicamentc las deudas 
f..~ 

atrasadas y no quede un centavo para la--rea­

lización del p~:m de conshuccion:,s. 

El señor Godoy.- ¿ Me permite, Hono­

rable Dipu,ario? 
El seüor Faivovich.- Hay un punto que 

es de orden :';<::l1eral y que conv'ene, de una 

vez po:' todas, aclarar. Si 13s Mun:cipalida­

res, por man::bto expreso de he, ley, tienen 

derecho 9. real'zar las sbras que estimen con­

venientes, no me parece aceptable que el 

Congreso ::ntrt en ca1a caso particular a co­

nocer de esi;t materia. Si aceptamos e5e 

principio, la arg-urnc!1Í3.ción del Honorable 

señor Gardeweg no tiene fund1l'1ento. 

El señor tabbé.- ¿ Y cuál :'5 el plan? 

El seño,' Fa1vovich.- Es e: c~ue aprobó 

la Municipalid':c1. 
E! senor Labbé.- Pero si hay un phn 

general, lo :11c~!1CS c¡ue puede l:;¡c"r el Con­

greso ,'s c011o,:,rlo; de modo a ue' pido que 

se dé 1ectur1 a ::se plan. 

El seiio· C0!1cha.- Tanto mis que en 

Valparaí-'io EO cxi::tc la comur:.a autónoma, 

sino que Alcalde autónomo, y él eso S"e debe 

que gran p:u:" de las deudas de la Municipa­

lidad hayan rermanecido impagas. 

El señor Faivovich.- Frent~ a la argu­

mentación que ha hecho el Honcrable señor 

Labbé, si es por el solo~usto de conocer el 

plan, ~"eo c!Ue no hay inconveniet¿ ... 

El señor Labbé.- Mire, Honouble Di-

putada. . . . 

El señor Faivovich.- Perdone,' Si Su 

Señoría estima qUe 'puede solicibr estos an­

tecedentes petra introducir modificaciones al 

plan proyectado por la Corporaci6n, creo 

que Su Señoda está equivocado, porque el 

Congreso no puede modificarlo; pero si .su 

Señoría desea Conocer el plan, sólo por el 

interés de inio~marse ... 

El señor Labbé. - Llam:t la atención 

que de estos 3 S millonosde pesos, se ::IesJ­

nen 20 millones para solucionar obligaoio­

Hes pendientes, 10 que Ha constituye una in­

versión que signJique la realizació~ de obras. 

En seguida, ~) 5.695.000 Se dl"stinan a las 

necesidades de los servicios de sanidai y a 

la atención de parques y jardines. Si ést¿ se 

traduce a salarios, jornales, etc .. ya hay oOtra 

dife~encia con "la ejecución de obras". 

En síntesis, de estos treinta y cinco rru- I 

I 
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llones sólo se destinarían seis millones de pe­
sos para un plan de obras. 

Un señor Diputado.- Nueve millones, 
Honorable D:putado. 

El señor Labbé.- Nueve millones para 
un plan de ol)ras. 

El señor CastelbIanco (Presidente). 
Ha terminado el tiempo de la Tabla de Fá­
cil Despacho. 

El señor Labbé.- En consecuencia, es 
útil conocer cuál es este plan. 

El señor Faivovich.- Seña. Presidente.: 
¿ podria solidar el acuerdo de la Sala pan 
prorrogar la hora hasta despachar el proyec­
to? 

Varios señores Diputados.- Hay otra 
sesión despué~. 

El señor Prosecretario.- E: Comité Ra~ 
dical pide );1 clausura del deb~lte pra este 
proyecto'. 

E .. señor Labbé.- ¿ Qué debaL:? 
E señor CastelbIanco (Pre:); dente) . 

Quedará la votación de la clausura del deba­
te, para mai'íana. 

El seí'ior Coloma.- Ya terminó el tiem­
po de la Tabla de Fácil Despacho, 'YeSar Pre-
sideni5. . 

El señor GarriJdo.- Señor Pre~!del1te ... 

5 . -Erección de un monumento a Rubén Da­
río.- Cuestión reglamentaria. (Artículo 
61 del Reglametno). 

El señor~astelblanco (President,e). -
En el Orden del Día, corresponde ocujJarse, 
,en primer término, del proyecto que autori­
za al Preside,lte de la República para. erigir 
un monumento en Santiago al pQeta ~llbén 
Daría. 

Boletín número 4,773. 

-Dice el PROYECTO DE LBY: 

"A,·tíC\llo l.Q- Se autoriza 11 Presiden­
te de la República para erigir en Santiago 
un monumento, costeado por el Estado, al 
poeta ricaragijence Rubén Darío. 

Articulo 2.Q
- Destínase par;¡, este efec­

to la suma de trecientos cincuenta mil pe­
sos ($ 35 O. 000), que se deducirá del mayor 

rend:miento que en el presente año tendrá 
la aplicación del artículo 168 de la Ley de Al­
coholeS y Bebidas Alcohólicas, modificado 
por el artículo 3. 9 de la Ley N.? 7,145. 

Artículo 3.Q
- La presente ley reg;rá des­

de la fecha de su publicación en el Di,lfio 
Ofic:al" . 

El Señor Delgado.- Antes de trz!t;¡,r es­
te proyecto, solicito la palabra, señor ?r~si­
d'ente. 

El señor Castelblanco (Presdente). 
A continu;¡,ción, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra. 
Este proyecto no tiene informe le la Co­

misión de Hacienda y está con el pIno cons­
titucional ya vencido. 

El señor Montt.- Pido la p::t1abra. 
El Señor Castelblanco(Presidente) . 

Tiene la pal:1bra Su Seí'ioría. 

El señor Montt.- Con ocasi611 de este 
p:oyecto, seí10r Presidente, quiero levantar 
mi voz par:? llamar la atención del Gobier­
no hac: a el mal criterio .con que se hace uso 
de la petició:l de urgencia. Con frecuencia, 
llegan a esta Cám;¡,ra proyectos q ce es de su­
mo interés desp;¡char rápidal11~nte, y con­
vengo Que en esos casos se haga U30 de es­
te resorte con stitucional, para así _ obEgar al 
Congreso a pronunciarse en un plazo más o 
menas brev~. Pero, al mismo 1:1empo, señor 
Presidente, manda otras veces el Ejecutivo 
proyecto, como el Código de Aeronáutica, 
por ejemplo, que encierra un conjunto de 
disposicione~ completas, de 400 o 500 ar­
tículos, que requieren un estudio m1durado 
por largo tiempo, y sin emba:go, se ~cIicita 
la urgencia. Otras veces se tra Le de proyec­
tos .de ninguna lJí'gencia como es e' oso de 
rendir homenaje a hombres que han contri­
buíd o al progreso del país en cualquier gé­
nero de activijades. también Se. solicita la 
urgenc':l: :::e'1o: Pre:':dente. 

i Cómo es posible que se haga "c!1acota" 
de un mecanismo constilucional como este 
de la urgencia, para estar aplicánd010 a pro­
yedos que ne lo requieren, o que es mate­
rialmente imposible despacha~l()s dentro de 
lo's plazos qu= la urgencia señala y C'..lyO eS­
tudio preferente, en razón de la exigencia 
del Ejecutivo', impide despachar otros que 
son realmente premiosos. 

/ 



1402 CAMARA DE. DIPUTADOS 

Yo, sefíor Presidente, como digo, apro­

vecho esta. oportunidad para levantar mi voz 

de protesta en este sentido, sin perjuicio de 

que dé mi voto favorable a la aprobación del 

proyecto de que la Cámara se va a ocupar, 

por tratarse de uno de los más g7anies poe­

tas de la lengua 'castellana, Rubén Darío, cu­

ya labor desarrollada en Chile, donde hizo 

Sl:IS primeras armas en 11as letras, es por to,­
dOis nosotros conocida. 

Termino, señor Presidente, llamando la 

atención sobre este punto: debe ten.:rse en 

cuenta el significado de la urgenci:l y no de­

be abusarsede este recurso por el E¡ecutivo 

empleándolo sin ninguna necesicl1d. 

Nada más. señoT Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). 

Of~ezcf') la palabra. 

El señor Gardeweg._ ¿ No hay Diputa­

do Informante, señor Presidente? 

El señor Olavarria.- Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente). _" 

Tiene la palabra Su Señoría. 

Ruego a los señores Diputados guardar 

silencio. 
El señor Olavarría. - Señor Presidente: 

Es muy grato para un hombre que re­

presenta a las clases trabajado;as informar 

en estos instantes, en nombre de la Comi­

sión de Gobierno' Interior de la Honorable 

Cámara, el proyecto. de ley que se ha pues­

to en discusión y que tiende a honrar la me­

moria de un intelectual prestigioso, de ese 

gran poeta que fué Rubén Darío. 

Por in:ciativa del Gobierno que presidió 

'el Dr. Jeré'limo Méndez, se propone en este 

proyecto la er:ección, en nuestra capital, de 

un monum~i1f,o al esclarecido escritor nica­

r,agítense qt, ~ he mencionado, el cual no só­

lo f~é un pc.;ta de su tierra natal, sino de to­

da América y, muy especialmente, de Chile, 

donde, como, todos mis Honorables Colegas 

deben saber, residió varios .años yescrib;ó 

algunas de sus mejores producciones . Mu­

chas de ellas cantan nuestras beUezas natu­

rales ry glorias que enorgullecen al pueblo y 

a la nacionalidad chnena, como las de Arau­

co y su to'qui Caupolicán. 

Nuestro país tiene,pues, una verdadera 

deuda OOn RuMn Darío, ya que no existe de 

~'l en esta tierra ningún monumento u otro 

1 

símbolo que evoque su grandeza, fuera de 

la admiración y homenaje que le rinden en 

su espíritu todüs los chilenos amant'e¡s de la 

belleza, de la esquisitez. y de la originalidad 

de su poesía. 
Termino, señor Presidente, soHcitando 

de esta Honorable Cámara la aprobación 

más rápida posible d'e este proyecto de ley, 

cuyo financiamiento debió haber sidopre· 

visto por la Comisión respectiva, ya que él 

viene a reparar en Ohile una verdadera in­

justicia cometida con uno d'e sus más valio­

sos dignificadores y uno de los más grandes 

cantores de América, que tuvo, además, el 

mérito de ser genial y auténtico precursor de 

la poesía moderna, ex'presándose en una 

forma sugerente y novedosa; pero de muy 

fácil comprensión aún para el propiO pue­

blo, que hasta hoy reoita Con verdadero ca­

riño varias de sus más célebres composicio­

nes. 
He dicho. 

El señor Concha. -- Pido la palabra. 

El señor Yáñez: -- Pido la palabra. 

El señor Castelblalnco (Presidente). _ 

Tiene la palabra el Honorable señor Concha. 

El señor Concha. -- Voy a votar en con­

tra de este proyecto, no porque desconozca 

las grandes condiciones de Rubén Darío, si­

no porque creo francamente que, en estoS 

momentos, gastar 350 mi) pesos en erigir un 

monumento, no viene al caso. 

Nuestro pueblo, en estos momentos, se 

está muriendo de hambre y de frío y noso­

tros estamos derrochando el dinero en mo­

numentos! 
Yo oreo que no es este el mo:nento 'Opor­

tuno de preocuparse de proyectos de ,esta na­

turaleza. 
Por lo que respeda al Diputado que ha­

bla, va .a votar en contra de este proyecto. 

El señor Olavarria. - Es muv lamenta-
ble. . . . 

El señor Castelblanco (Presid'ente). 

Puede usar de la palabra el Honorable se­

ñor Y áñ·ez . 
El señor Yáñez. -- Yo desearía. pregun­

tar al señor Diputado Informante a cuánto 

asciende el rendimienllocalcu!ado para el 

impuesto que se establece ,en el artículo 168 

de la 4y de Alco'ho1es ... 

I 
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El señor Olavarría. - Eso es materia 
de la COmisión de Hacien_da, y ella debe 
nombrar un Diputado Informante con el ob­
jeto a que se refiere Su Señoría. 

Yo me he referido a. 10 tratado y apro­
bado por la Comisión de Gobi~rno Interior, 
en la que estuvi~ron de acuerdo -algun06 de 
Sus Señorías. 

El señor Cerda. - Pero Su Señoría, co­
mo Diputado Informante, debe explicar a la 
Cámara todo lo que tenga relación oon este 
proyecto. 

-Hablan var[os señores Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ruego a los señores Diputados guardar si­
lencio. 

Está CO'Il la palabra el Honorable señor 
Yáñez. 

El señor Yáñez. - De la respuesta que 
ha dado el señor Diputado Informante, se 
infiere que este proyecto no tiene financia­
miento. 

Es una mala política financiar un gasto 
con la mayor entrada o el mayor rendimien­
to de una ley, porque esto va a gentas Ge­
nerales de la Nación y el produ::lo del im­
puesto a que se refiere este prr),yectoestá 
destinado a cubrir el déficit del Pyesupuesto. 
de este .año. 

Este proyecto debe pasar por el trámite 
de la Comisión de Hacienda, y creo que ella 
no le va a prestar su aprobación. 

El señor Castelblanco (Pres¡dent~). -
Tiene la pa1:tbrael ,Honorable señor Colo­
ma. 

El señor Coloma. - Me parece que la 
dÍ3cusión de este proyecto plantea un asunto, 
muy interesante. 

Este proyecto debe votarse hoy, porque 
ha vencido el plazo constitucional de su ur­
gencia, en circunstancias que no ha sido in­
formado por la Comisión de Hacienda. 

Dice el Reglamento de la Honorable Cá­
mara que ni por unanimidad se puede omi­
tir e.1 trámite de informe de la Comisión de 
Hacienda. En consecuencia, el Reglamento 
de la Honorable Cámar.a le ha dado a este 

• trámite una importancia excepcional, como 
que para ningún otro aspe.cto reglamentario 
se exige como para éste la ull1Himidad. 

Se encuentra, entonces, la Corporación 
COn que, frente a una disposición reglamen­
taria que no se puede eludir ni por imanimi­
dad, está el plazo constitucional que obliga 
a la Honorable Cámara a pronundarse sobre 
este pHlyecto en el día de hoy. 

A mi me parece, señor Presidente, que 
esto es consecuencia de la nueva situación 
planteada por el Presioente de la. Honorable 
Cámara de exigir la votaaión -de los pro1yec­
tos junto con el vencimiento del plazo ConS­
titudonal de la urgencia. 

Yo no voy a analizar en este momento 
la razón de Su Señoría para proceder -en es­
ta forma, que creo, por 10 demás, está abo­
nada por razones de carácter COilstitucionaf; 
pero me parece que la Honorable Cámara 
no puede continuar en esta situac~ón sin abo­
carse a un pronunciami-ento sobre 10 que de­
be hacer en circunstancias iguales frente a 
otros proyectos de mayor gravedad . 

.La Hono;able Cámara debe modificar 
sus actuaciones en las Comisiones para amol­
darlas al cumplimiento de esta práctica que 
ha introducido el señor Presidente, de hacer 
votar los proyectos junto con !a :erminación 
del plazo constitucional oe 5U urgencia. 

N o es posible que, dentro- de estas cir­
cunstancias, en el futuro, cuando se traten 
proyectos de mayo; g~avedad que éste, nos 
encontremos abocados a la necesidad de pro­
nunciarno:; sn el informe fundamental que 
debe emitir la Comisión de Hacienda. 

• Y, en consecuencia, yo ro~"ar¡a a Su Se­
ñoría qUé, p,tra !osefecto5 de producir una 
situación de a,"monia entre la disposIción re­
glamentaria, que exige el infoífi!c previo de 
la Comisión de Hacienda y el prscepto cons­
titucional, que. según Su Señorí?, nos pone 
en el caso de votar los oroyectos a la ter­
minación de: plazo ccnsíitucioml·de su ur­
gencia, p:opicie una reunión de Com'tés, 
dentro de un plazo prudencial, para buscar­
le alguna solLíción a este probkmG!, que de­
je garantido:; el precepto constitw::ional y el 
precepto reglamentariO'. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palab,a. 

El señor Gardeweg. - P'do la palabra . 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
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El señor GardE::·reg. - Refiriéndome só­
lo al fondo del proyec:o y estando perfecta­
mente de acuerdo sobre lo que es el símbo­
lo de la cultura y el reconocimiento de los 
valo:es intekctuale;s, considero, señor Presi­
dente,que destinar la suma de trbcientos 
cincuenta mil pesos a un monumento para 
Rubén Daría, es una verdadera afrenta, una 
mofa para uno de los grandes v:dores lite­
rarios que h¡:t producido América. 

Por estas circunstanc:as y ~in atenerme 
al otro inconveniente, de falta Cle informe 
de la Comisión de Hacienda, formulo indi­
cación para elevar ,esta suma a un millón de 
pesos. Porque si hemos de hacer algo. que 
prestigie 11 cul+ura de nuestro pueblo, hagá­
moslo e'1 la forma que corresponde al reoo­
nacimiento que debemos a este maestro de 
la po'esía y de la literatura americana. 

El señor Yáñez. - Habría que cambiar 
el financiamiento. 

El señor Alessandri. -.- ¿ De qué antece­
dentes' parte Su Señoría para aumentar el 
costo del monumento a un mi1l01l de pesos? 

E lseñor Gardeweg. - Entiendo, Hono­
rable Diputado, que un monumento a Rubén 
Darío no lo harán de madera; será de bron­
Ce o de piedra. 

El señor Gaete. - Pido la palab~a. Pa­
ra seguir la teoría que nos sienh el Honora­
ble señor Gard-eweg, propongo que se ele­
ve a cinco miílones de pesos el vzlor del mo­
numento, y entonces, en vez de un monu­
mento de pi el1ra, Se le puede hacer uno de 
oro, o de plata. 

Mientras un colega del señor Diputado 
estima que el ga~to de trescientos cincuenta 
mil peso~. en este monumento, no está jus­
tificado porque nuestro pueblo se muere de 
hambre, el Honorable señor Gardeweg nos 
propone que se invierta un mil~ón de pesos 
sih fundamentar esta inc :cación en. razones 
de ninguna e3pecie. 

El señor Gardeweg. - Está equivocado, 
Su SeñorÍ<l ... 

El señor Gaete. - Sólo dc:seo señalar 
esta contrad;cción en que caen los estadistas 
Copservadc:es que se sientan al frente. 

Tengo especial respeto por los informeS' 
de nuestras Comisiones, y la Comisión de 
Gobierno, como dice el Honorable Diputado 

informante, sólo ha despachado 1;1. parte que 
le corresponde. Estoy de acuerdo con el Ho­
norable señor Yáñez, en cuanlo a que, en 
virtud de lo que dispone nuestro Reglamen­
to, este proyecto necesita ¡mp~ 'd tivamente 
informe de la Comisión de Ha:::ienda, pero 
no puedo aceptar la teoría del Honorable se­
ñor Garde\veg que, como muy bien anotó el 
Honorable seúor Alessandri, cuece de fun­
damento, para que este gasto se eleve capri­
chosamente .a un millón de pecos. 

El señor Vargas Molinare. - El aumen­
to 10 justifica un mínimo de é:ultu:a v Su Se-
ñoría no sabe nada de eso. -

El señ(W Gaete. - Su Seño~Í4 d,ebe ca­
llarse, porque de eullura sabe mucho menos. 

El señor Vargas Molinare. - No es Su 
Señoría quie:! me puede hacer callar. 

El señor Gaete. - Los totalitarios no 
hacen más que gritar y Su Señoria es un mal 
exponente totalitario criollo. 

El señor Vargas Molinare. - :-"¡adie más 
to,talitario que Su Señoría. 

El señor Gaete. - Con gritos no me 
aturde. 

El señor Vargas Molinare. -- y Su Se­
ñoría no me va a amedrentar con gritos. 

El señor Castelblanco (Presidente). _ 
¿Ha terminado, el Honorable Seña.: Gaete? . 

El señor Gaete. - Nó, señor Presidente. 
Estos caballeros, señor Pres:dente, S'on 

l~s persegui~ores de la cultura europea, y 
vI~ne a hab,arnosde cultura un ejemplar 
enollo de totalitario. 

Hono;able Cámara, termino nidiendo 
que este proyecto vaya a la Comis;ó~ de Ha­
cienda para que 10 despachemos en la Ha­
n.~rable Cámara, aunque sea Con la oposi­
ClOn de algunos seriores Diputados Conser­
vadores. j Qué nos importa que algunos de 
ellos no reconozcan los méritos! ... 

Varios señores Drputados. - Nadie ha 
dicho eso . . 

El señor Gaete. -- Los señores Diputa­
?os c;ue han leído las obras de este eminen­
te hombre de letras, seguramente nos acom­
pañarán; no serán tan antipatri;otas como pa­
ra rechazar est'e proyecto por las razones tan 
poco. contundentes que dió hace un instante 
Un señor D:putado, de esos banco~. 

1 
I 
1 

j 



I 

1 
I 

20.a SESION ORDINARIA, EN MARTES 30 DE JUNIO DE 1943 1405 

Por eso pido que si es posible este pro­
'yedo vaya a la Comisión de HacIenda. 

Es neces1.rio hacerhonOí a la gente que 
trabaja por la cultura, despachando este pro­
yecto. 

-Hablan vaúos señores Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanoo (Pres;d,ente), -
Ruego a los Honorable Diputado' se sirvan 
guardar silenciü. 

'La indicación del Honorable señor Gae­
te es improcedente, 

El señor Gaete. - ¿ Por qué, señor Pre­
s:dente? 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Es improcedente. Honorable Diputado, por­
queel plazo constitucional está vencido, 

El señor' Gaete. - El Hon,rable señor 
Coloma dió las razones pant salvar esta si­
tuación, yla Mesa podría solu~!0narla, 

El señor Castelblanco (prec¡dente) ,­
Tiene la palabra el HonorabL: señor Hol­
zapfel. 

El señor Holzapfel. - Vedaderamen!'e, 
debido a las múltiples preocupaciones que 
ha t,enido la Comisión de Hac'enda última­
mente, no ha in'formado este pr;Jyecto en 10 
que se refiere a su financiamien:o: pero de­
bo recordar 1 la Honorable Cám;lfa que la 
Comisión de Gobierno, cuando debatió este 
proyecto, 10 aprobó por unanimidad. 

Quiero rogar a la Honorable Cámara 
que despache este proyecto tal cerno viene, 
akndida la circunstancia de esta! vencido su 
plazo constitucional. 

En cuanto a la suma de 350 mil pesos, 
que se destina pa~a este monumento, la eS­
Itimo suficiente. 

El señor Urrutia Infante. - ¿ Me permi­
te, Honorable Diputado? 

Quj'ero hacer presente a Su Señoría que 
cuando se autorizó la erecdón del monu­
mento a. Rodó se consultó para esas obras, 
la suma de un millón de pesos; estimo que 
nO habría ninguna razón para hacer una dis­
cri.minadón en el caso de Rubb Darío- y CO~ 
locarloen una situación desmedrada, ya que 
:ambos Son figuras americanas igualmente 
eminent'es. 

El señor Ho'lzapfel • .,--- Para no entorpe­
cer el despacho de t ste proyecto. ruego a 
la Honorable Cámara, que se sirva prestar­
le su aprobación en los término¡;, en que 
viene informado por la í;omisión. 

El señor Yáñez •. - Pido la palabra. 
E,l señor Castelblanco (Presidmte). 

Tiene la palabra, Su Señúria. 
El señor Yáñez. - Señor Presidente, es 

lamentable que este debate se haya lleva­
do en forma violent.a; pero cabe notar en 
este preyecto, dos aspectos distintos: uno 
de cHos es el propósito, que entiendo que 
todos tenemos, de r~))dirl" un homenaje a 
Rubéll DarÍo; y otro es el qne se refiere al, 
financiamiento del mismo proyecto. 

En realidad, el financjamiento dé, este· 
proyecto ,]0 existe nada mns que en el pa~ • 
pelo Yo recuerdo que el ¡,;eñor MInistro de 
Hacienda, en el seno de ]a Comisil:n· y -aquí 
en. esta Honorable Cámara, manifestó que 
no podían final'!ciars8 gastos con imputa­
ción a excesos de r~ndimjentGs probables, 
porque esos e~<::oedentes están de<¡tinadol> a 
solventar el déficit OE elOte año. Por con­
siguiente, si aprobamos este preyecto tal 
como está financiado, va a quedar solamen­
te en el papel porqu'J no tiene realm'ente fi­
nanciamiento. Por esto es que insisto, a pe­
sar de tener el misme prüpósito de los se­
ñores Diputados de rendí .. ' este homenaje a 
Rubén Darío, que bien se lo merece, en que, 
prácticamente, no' se va a conseguir nada 
si estE: pnyecto se aprueba en los términos 
en que está financiacio. 

El señor Edwards. - Es qUE' !iO se pue­
de ha cer otra ('osa, HOllorabIe Diputado; 
hay que pronuaciarse sobre este proyecto 
tal cerno vie'ne. 

El s~ñor Gard€weg - Pido la palabra. 
El seño-e Videla. - Pido la palabra. 
E·l señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Gar­
deweg. 

El señor Gardeweg. - Señor Presiden~ 
te, yo lamento mllcho qUt] el Honorable se­
ñor Gaete haya interpret:t00 !nal mi indica­
ción y se haya colocado en UIea situación 
de nerviosismo i'11propia ce] tema que esta­
mos tratando. Estoy seguro de que si el 
Honorable señor Gaetf' hubiera leído alguna 
vez las poesías de Rubén Darío, no habría 
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usado los términos descomedidos que hd. 
empleado para con algun0~¡ Honorables Di­
putados ... 

El señor Gaete. - Voy a recitarle algu­
nos versos de Hubén Darío a 11. salida de 
la sesión, Honorable Diputado. Estoy se­
guro de que ,su Señoría no me reeita siquíe­
ra una estrofa de una d3 esas poesías. 

El señor Gardeweg. - Yo le podría con .... 
ceder una interrapción 111 Honorable señor 
Gaete para que me recitara inmediatamente. 

El señor Castelblanco (Presidpnte). -
Ruego al Honorable señor Ga3te se sirva 
solicitar la palabra de la M esa. 

E1 señor Gardeweg. - Señ01' Presiden­
te, si yo he tonmlado una int:Jcación con 
el fin de desti!wr 1.000.000 de pesos, en 
lugar de 350.000 pesos, para este mo­
num3nto, lo he hech:) CO!1 la Ir'.ás estricta 
buen:t fe. 

Se me ha dicho que no existe ~lÍngún an­
tecadente para destinar la suma de 
1.000.000 de pesos para la erecciün de este 
monumento, y yo pregun-.:aría al señor Di­
putado informante, ¿ qué antecedentes tuvo 
la Comisión par:], fijar para est~ objeto la 
suma de 350.000 pesos? 

E: señor Olavarría. - ¿ Cuál u; la pre­
gunb de Su Serloríl:t! 

El señor Holzapfel. - Este proyecto tu~ 
vo su origen en un men<.aje del Gobierno, 
H. D. 

El señor Gardeweg. - Pregunto yo ¿ qué 
anteceelentes ha tenido 1:1 Comisi¿n de Go­
bierno para fijar en trescientos cincuenta 
mil pesos la snma necesaria para la erección 
de este monumento y no en un millón de 
pesos? 

El señor Olavarría. - Se tom's como ba­
se la S11ma que eons·ulta el :lltnsaje del 
Ejecutivo. 

El señor Gardeweg. - HgbrÍa que pre­
gunt~rselo al ~eñor Jerónimo Méndez en­
tonces; porque cualquiera que ('onozea el 
valor -ele los trabajos materiales e intelec­
tuale~ de esta cbse elO) obr¡IS y t01l'e en cuen­
ta la magnificencia que debe corresponder 
a un monument,) que va a honrar la me­
moria elel gran poeta Rubén Darío, l1egará 
r, la conclusión ele qlle, con trescientos cin­
cuenta mi! resos, nada bileno se podrá ha~ 
cer. Por<Iue ac[ul no se trata d,~ confeccio-

nar nna maquette, ni uu mcnumento de 
madera, sino algo perdurable a través de 
los ur:.os. 

El señor Díaz. - E's que rendir.emos este 
homenaje a la medida de nuesb:-us fuerzas. 

El señor Gardeweg. - Yo desearía que 
se diera u este debate las perspectivas que 
le corresponde, Estoy seguro de que el 
Honorable seflO!' Gaete, considerando el 
problema, .con mayor tranquilidad, tendrá 
que convenir conmigo en que la suma de 
un millón de pesos es bastante discreta pa~ 
ra la erección de un monumento que, junto 
con hor;rar la memoria de este gran poeta, 
honre también al paíR qu~ le sirvió de cu­
na. colocando a ambos en un siti31 que haga 
perdurable su memoria. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Cañas 
Flores. 

El señor Cañas Flores. - Es lamentable 
que en esta Honorable Cámara, al tratarse 
de rendir un homenaje a un hombre céle~ 

bre de las letras castellanas, se haya pro­
elucido este debate, que no splo tendrá re­
pel'eusión en el país sino que va a llegar 
mucho más allá de las fronteras de Chile y 
cuyas fOl'maR, tomando en consideración la 
violeneia de las expresiones, ningún Hono­
rable D:pntado desea que sean conocidas. 

Estimo que a la Honorable Cámara no le 
corresponde otra cosa que adherirse a este 
homenaje que quiere rendir el Gobierno 
por intermeclio del proyecto que ha enviado 
a este Honorable Cámara, homenaje que no 
sólo se rinde al poeta Rubén Darío, sino 
también al pueblo al cual perteneció. 

Creo, señor Presidente, que se podrían 
conciliar las ideas contradictorias que aquí 
se han expresado, en la siguiente forma: 
aprobemos el proyecto informado por la 
Comisión de Gobierno, puesto que la res­
ponsabilidad de la erección del monumento 
es el!:'] Gobierno mismo. El Gobierno Ha..; 
mará a concurso, verá las maquettes que 
se presenten, sabrá cuánto va a costar la 
obra y, si la suma que por este proyecto se 
autoriza, no alcanza para llevar a cabo en 
términos honrosos este homenaje, acudirá. 
al Congreso a pedir lo necesario. No de, 
mos a este debate, que es de trascendencia 
internacional, los caracteres que ha tenido, 
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desgraciadamente, en esta Honorable Cá­
mara. 

El señor Díaz. y que empezó desde 
esos bancos. 

E,l señor Cañas Flores. - Parto de la 
buena intención con que todos los honora­
bles colegas están discutiendo un asunto 
en que está de por medio la situación fi­
nanciera del país y el respeto debido a los 
países hermanos. 

No se puede dudar de ningún honora­
ble Diputado respecto de una cosa tan ele-' 
vac1a como ésta, que no es de aquellas que 
produzcan ¡rencillas Voli:1!icas ni que pue­
dan distanciarnos al hacer el análisis de su 
esencia misma. 

Pediría a la Honorable Cámara, como 
un homenaje a la memoria de este hombre 
y al país al cual perteneció, que aprobára­
mos este proyecto en los términos en que 
viene; ya estaremos prontos para .dar al 
Ejecutivo lo que necesite para llevar a de­
bido cumplimiento el homenaje que se 
quiere rendir a Rubén Darío, si es que la 
autorización que por este proyecto le da"'" 
mos, queda corta. 

El señor Videla. - El Honorable Dipu­
tado señor Cañas Flores me ha ahorrado 
gran parte de las palabras que iba a ex­
presar en esta Honorable Cámara. 

8~u embargo, es necesario insist'ir algo 
más en esta materia. 

Si el Gobierno ha enviado un Mensaje 
que se financia con cie~ta cantidad de di­
nero, es porque seg'uramente ya ha estudia­
do las proporciones que ese monumento 
tendrá. 

El señor Gardeweg. - ¡El Gobierno no 
estudió nada! I 

El sf'lñor Videla. - No creo, como el Ho­
norable señor Gardeweg, que los intelectua-:­
le~, que sirven lealmente al Gobierno, no 
sepan estudiar proyectos que, por sobre 
tüdo, van a afectar a un grupo de ciuda­
danos no sólo chilenos sino internacionales, 
como s~n los intelectuales. 

A nosotros, Honorables Diputados, el he­
eho de que un hombre sea intelectual por 
haber producido en cualesquiera de las ma­
nifestaciones de esta clase, no nos interesa 
tanto como nos interesa el país a que per­
teneció. Este nombre nos interesa, prime-

ro, por haber realizado una labor intelec .... 
tual de beneficio para todos; y, - después. 
nos interesa por haber realizado una labor 
en beneficio de los sagrados intereses inte· 
lectuales del país en que vivió durante lar­
go tiempo. Y nos interesa también desde el 
punto de vista internacional porque es un 
hermano de América Latina, que tenemos 
la obligación de considerar como nuestro; 
como ellos también, en más de una ocasión, 
lo han hecho con nuestros intelectúales. 

Señor Presidente: como ¡Comité de mi 
Partido, deseo decir que lamento, que no 
me causa una impresión muy satisfactoria. 
el hecho de que Su Señoría, en forma un 
poco intempestiva, le haya dicho al Hono­
rable Diputado señor Gaete que es impro­
cedente su petición y no se lo haya 'hecho­
saber antes al Honorable señor Concha. 
cuanuo también hizo indicación en sentido 
semejante. 

N o es cuestión de celo,' señor Presidente, 
sino que es cuestión de justicia; es nece­
sario que cuando se hacen mal las cosas, se 
haga notar esto inmediatamente y que los 
actos que no se ajusten al Reglamento sean 
puestos en evidencia en la misma forma y 
con la misma oportunidad con respecto de 
todos. N o es posible cargar con todo el pe­
so del Reglamento a un solo hombre, cuan­
do hay varios que han cometido la' misma 
falta. 

Deseo, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, unir mi voz a la del Honorable señor 
Cañas Flores para decir a los Diputados de 
los bancos del frente que, no porque haya 
sido presentado o informado el proyecto de 
ley por un Honorable Diputado del Parti­
do Socialista. es necesario que sientan inme .... 
diatamente el deseo de salir a la palestra 
a combatir. 

El serlOr Vargas Molinare. - ¡Eso es ri­
dículo, Su Señoría! 

El señor Gardeweg. Está muy equi .... 
voeado, Su Señoría; nada hay de eso. 

Hablan varios Honorables Diputados a 
la vez. 

El señor Videla. - Deseo que cuando 
tratemos proyectos de esta naturaleza oiga­
mos las palahras de los Diputados de los 
bancos del frente, pues no tenemos por qué: 
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creer que no estén a la altura de las nues­
tras y a la altura del Parlamento. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor Gardeweg. - Siempre lo mis­

mo, Su Señoría; no nos ha querido com­
prender. 

EI señol' Castelblanco (Presidente). -
La Mesa hace presente que si h;¡, procedido 
en la forma que observa ¡SU Senoría, fué 
precisamente porque el bullicio de la Sala, 
en eso~ momentos, no le permitió oír al 
Honorable señor Concha Y, como el Hono­

.rable señor Gaete hizo chacota, al proponer 
el aumento del gasto a 5 millones de pe-
sos ... 

El señor Gaete. - Hice una compara-
ción; 110 hice chacota. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Declaré improcedenie la indicación. 
En el caso de la indicación del Honora­

ble señor Concha, tampoco podrá aceptarse 
y, si no lo hizo notar, fué por la razón que 
ya conoce Su Señoría. 

Por lo demás, la Mesa declara que pro­
cederá en la misma forma respecto de cual­
quiera indicación de esta misma naturale­
za, sea del sectDr que venga, si ella no vie~ 
ne debidflmente financiada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Holzapfel. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor Gaete. - ¿ Me permite la pa­

labra, señor Presidente? 
El señor Castelblanco (Pre'lidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Hol­
zapfel, a continuación Su Señoría. 

El señor Holzapfel. - El año pasado, en 
se!!ión del 9 de Septiembre, la Honorable 
Cámara despaehó también un proyecto aná­
logo, a la memoria del pensador uruguayo 
Rodó. En este proyecto, que fué informa­
do por la Comisión de Hacienda, se auto­
rizaba la misma suma que se consulta en 
el nroyecto en discusión, o sea, la de 350,000 
pesos ... 

El senor Chiorrini. - ¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El nro~Tecto a que se refiere Su ;Señoría. 
y oel cual fuí yo el DiputadO lñ1ormante, 
venía informado ya por la Comisión de 
Hacienda de esta Honorable Cámara, en 

tanto que el actual proyecto no ha cumpli­
do ese trámite ... 

El señor Holzapfel.- Por eso ... 
El señor Chiorrini.-· ... de modo que 

no están ambos proyectos en la misma situa­
ción. 

El señor Holzapfel. - Yo únicamente 
quería hacer referencia a la analogía de 
ambos proyectos, porque evidentemente el 
Gobierno tuvo en consideración el proyecto 
anterior para fijar la suma en este caso. 
Es de hacer notar qne en aquella oportuni­
dad la Comisión elevó la cifra de 250.000, 
que se proponía en la moción, a 350,000, 
que fué la aprobada por la Honorable Cá­
mara. 

El señor 'Vargas Molinare. - Creo que 
debemos aprobar este proyecto; éste es un 
debate ya demasiado largo. 

E.l señor Castelblanco (Presidf'llte). -
Tiene la palabra el honorable señor Gaete. 

El señor Gaete.- En primer lugar, quie­
ro contestar al propio señor Presidente de 
esta Honorable Corporación, manifestando 
que ha estado muy lejos de mi. ánimo hacer 
chacota al formular las expresiones que la 
Cámara me oyó hace un momento. Sola­
mente he presentado un cas;) a modo de 
comparación, qne el señor Presidente no de ..... 
bió interpretar en otra forma. 

Yo dije, textualmente, que el financia­
miento de este proyecto podía fijarse tam­
bién en 5 millones" siguiendo la forma que 
el honorable señor Gardeweg había emplea­
do para hacer su indicación en el sentido 
de que tal financiamiento se a];¡:ara hasta 
l;n millón de pesos; y dije cinco millones, 
como pude haber dicho también diez millo­
nes, o un peso. Con ello quería hacer, re­
pito, una ~omparación para rebatir lo que 
el honorahle señor Gardeweg había expre­
sado, cuando manifestó que era poca la 
cantidad de 350.000 fijada como finan cÍa­
miento, y que le parecía debía subirse a 
un millón. Tendía con ello l'1 que se con­
siderase que semejante ~nto de vista no 
podía aceptarse con seriedad, a mepos que 
el honorable señor Gardeweg hubiese agre­
gado las razones por las cuales proponía es­
ta ampliación del financiamiento. 

El señor Gardeweg. - Permítame una 
interrupción, Honorable Diputado. 

I 
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Yo hice presente que formulaba la indi­
cac¡'ón para que se autorizase el aumento de 
este gasto hasta la cantidad de un millón 
de pesos, porque de antemano no se puede 
determinar la suma exacta a que éste ascen­
derá. Si fijamos esta cantidad en 350.000 
pesos solamente, puede suceder. que des­
pués los gastos asciendan a 370.000 y en~ 

tonces le faltarían 20.000 pesos a la suma 
indicada por el Congreso. Por eso estimo 
que no podemos fijar previamente el monto 
del gasto que contempla-- este proyecto. 

El Heño,' Gaete. -Si Su Señoría ha dicho 
tal cosa, si ha propuesto que se autorice en 
tal sentido hasta un millón de pesos, en­
tonces está bien. 

--Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

I!J.l señor Castelblanco (Presidente). -
Cualquiera indicación que se formule relati­
va al financiamiento de este proyecto, dis­
tinta de la que indica el mensaje, es impro­
cedente. 

El señor Gaete.- Termino, señor Presi· 
dente, expresando que en ningún momento 
he querido hacer chacota. En todo caso, 
veo que en la Honorable Cámara hay una­
nimidad de pareceres en el sentido de que 
se despache este proyecto en la forma en 
que viene propuesto en el Mensaje del 
Ejecutivo. 

El señor Castelblanco (Presidmte). -
Tiene la palabra el señor Garrido. 

El señor Garrido.- Señor Presidente: el 
punto principal planteado por el honorable 
colega señor Coloma, en cuanto al aspecto 
reglamenllario de' este proyecto, nos de­
muestra que vamos a quedar en la duda en 
cuanto a saber qué producido resultará de 
la aplicación del artículo 168 de la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, modifica: 
do por el artículo 3. o de la ley número 
7145. 

Como se dice que hay que pronunciarse 
ahora sobre esta materia y hay que votar 
E;n esta sesión, los Diputados democráticos 
vamos a darle nuestra aprooación al pro­
yecto en debate, porque consideramos que 
es de estricta justicia honrar la memoria 
de un gran hombre, y vamos también a 

aceptar la indicación del honorable señor 
Oardeweg, en el sentido de autorizar el 
gasto hasta de un millón de pesos, a fin de 
que se erija un monumento que esté de 
acuerdo con el fin que persigue la ciudada­
nía. 

Pero es importante decir que ya consti-., 
tuye un vicio el dejar esta clase de proyec· 
tos para última hora; no habría merecido 
tanta discusión si hubiese venido encuadra· 
do dentro de los principios 'reglamentarios 
de la Honorable Cámara. No ha ocurrido 
así, de modo que hago una pregunta, y se 
la hago al propio señor Presfdente: ¿dÍga~e, 
señor Presidente, cuánto es el producido de 
este financiamiento a que se refiere el ar­
tículo 2. o del proyecto en discusión~ No 
lo sabe el Diputado informante! no lo sa­
ben los miem bros de la Comisión de Hacien­
'da j y esto no puede ser I 

-Varios señores Diputados hablan ~ la 
vez. 

El señor Prieto (don 'Camilo) . - Precisa­
mente, VO~T a informar al honorable colega 
que nadie le podrá cont~star su pregunta 
en la Honorable Cámara, y ni el propio Go­
bierno le puede decir en estos momentos 
cuál es la suma con que cuenta para hacer ' 
frente a este gasto. I 

Tengo a la vista la ley a que se refiere 
este proyecto en cuanto a su financiamiento; 
es la 'ley 7145, que en su artículo 3. o mo· 
difica el 168 de la I¡ey de Alcoholes y Be­
bidas Alcohólicas. Por este artículo se es­
tablece un impuesto a la cerveza en la cuota 

,que exceda a la cuota' normal, excedente 
que viene a producirse a fines de cada año. 

Por lo tanto, en este momento,honorable 
colega, vuelvo a repetirlo, ni la Honorable 
Cámara ni el Gobierno están en -condiciones 
de poder decir cuál es este excedente. 

Es cuanto quería decir. 

El señor Pizarro.- E incluso puede no 
haber excedente, porque si la cuota normal 
alcanza para el consumo del año, no hay 
excedente y desaparece, por lo tanto, el im­
puesto. 

El señor Garrido. - Agradezco la inte­
rrupción de Su Señoría, porque con ello se 
deduce la posibilidad de complementar este 



1410 CAMARA DE DIPUTADOS 

proyecto de ley. Eso es lo fundamental, 
porque ha habido algunos honorables cole­
gas que han creído que este debate se está 
festinando, y 10 ha creído así también el 
Diputado que habla, a juzgar por lá propia 
letra de este artículo, que nos hace creer 
que hay la cantidad suficiente para finan­
'dar el gasto que demande la aplicación de 
este proyecto de ley, en circunstancias que 
después puede no haberla. 

Frente a esto, agradezco también la inte­
rrupción del honorable colega, en cuanto 
dice que puede aún no producirse la can­
tiltad necesaria para llevar a la práctica 
este proyecto. 

Hay en esta Honorable Cámara, señor 
Presidente, muchos proyectos para engIr 
monumentos a hombres distinguidos de 
nuestra nacionalidad. E'ntre ellos está el 
del ilustre fundador de nuestro Partido, 
don ~falaqulas Concha, que hasta la fecha 
no ha podido llevarse a efecto, siendo que 
se trata de un proyecto aprobado desde ha­
ce muchos años. 
, Por esta razón, al dar nuestros votos fa­
vorables a este proyecto, he querido hacer 
observaciones para buscar la Dosibilidac1 de 
que el proyecto se lleve a la práctica, y no 
constituya simplemente un deseo nuestro. 

E.J señor Castelblanco (Presidente). -
0--' Honorable Cámara: La Mesa quiere dejar 

perfectamente en claro la situación regla­
mentaría del proyecto en debate. 

La indicación formulada por el honorable 
señor Gaete fué para volverlo a la Comisión 
de Hacienda; por esta razón, fué declarada 
improcedente, porqUe el proyecto debe vo­
tarse fatalmente hoy. Cualquiera indica­
ción a un proyecto para modificar un gas­
to. reglamentariamente, puede hacerse, 
siempre que se cumpla con lo estipulado 
en el artículo 44 de nuestra Constitución, 

, que dice en uno de sus incisos que el Con­
greso está obligado, a despachar los proyec­
tos que importan gastos, debidamente fi­
nanciados. Cualquiera indicación que se 
presente debidamente financiada, implica 
la obligación de ]a Mesa de someterla.a la 
consideración de la Honorable Cámara. 

En cuanto a las palabras del honorable 
señor Garrido, que se refieren ai aspecto 
reglamentario del trámite de la Comisión de 

Hacienda, la Mesa no tiene imperio sufi­
ciente para obligar a las Comisiones a que 
informen los proyectos de ley sometidos a 
su consideración. 

Cada uno de los Presidentes de Comisio­
nes, debe saber la posición efectiva, el tiem­
po y el plazo que tienen para despachar los 
proyectos' que se envían a aquéllas, así 
lo hiz'o presente el Presidente de la -Cámara 
en una circular que envió a los Presidentes 
de Comisiones, haciéndoles presente que és· 
tas deben despachar los proyectos sometidos 
a su consideración dentro del plazo constitu­
cional. 

Continúa la discusión del proyecto en de-' 
bate. 

Ofrezco la palabra. 

El señor Valdebenito.- Había pedido la 
palabra, señor Presidente ... 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Valdebenito. - Después de es­
cuchar las palabras del Honorable señor 
Cañas Flores, estimo que sería necesario, de 
acuerdo con lo manifestado por el señor 
Presidente, suprimir en el artículo 2 . o, de&­
puGs '-le la frase que dice: '( que se deducirá 
del mayor rendimiento que en el presente 
año tendrá la aplicación ... ", la frase: 
'( . .. elel artículo 168 de la Ley de Alco­
holes y Bebidas Alcohólicas, modificado por 
el artículo 3. o ... " De manera que el ar­
tículo 2. o qucd:n'ía así: "Destínase para es­
te efecto la suma de trescientos cincuenta 
mil pesos ($ 350.000), que se deducirán 
del mayor rendimiento que en el presente 
año tendrá la aplicación de la ley número 
7145" . 

En esta forma, se podría destinar para 
este objeto hasta la suma de un millón de 
pesos, como lo aeaba de manifestar el Ho­
norable señor Gardeweg. 

Creo que ésta sería la mejor solución y, 
tambi.én el mejor financiamiento que se 
podría encontrar para este proyecto, por­
que, como mny bien lo decía el Honorable 
s"ñor Prieto, es muy vago especificar que 
este rendimiento se obtendrá de ]a aplica-< 
ción de la Ley de Alcoholes y Bebidas Al­
cohólicas. 

Por lo demás, la Honorable Cámara ha 
despachado ya otros proyectos buscándoles 
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un mayor rendimiento, cuando ha podido 

hacerlo. 
Hago indicación, por lo tanto, en la for­

ma que dejo expresada. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Ruego' a Su Señoría se sirva enviar por es­

~rito su indicación a la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Alessandri. - Está equivocado 

el Honorable señor Valdebenito, pues el 

impuesto a la cerveza es el único que puede 

producir mayor rendimiento. 

El ~eñor Prieto (don Camilo). - Aun­

que no hay seguridad de la suma exacta. 

• El señor Alessandri.- Cuando se estudió 

este impuesto, en la Comisión de Hacienda, 

¡se dijo que iba a producir más o menos se­

senta millones de pesos. 
El señor Barros Torres.- Pido la pala­

bra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Barros Torres.- Los Diputaaos 

Liberales no¡:: aso;;iamos con gusto a este 

homenaje que ha querido tributar el Go­

bierno al poeta Rubén Darío. 
Como habrá podido observar la Honora­

ble Cámara, es el Gobierno el que ha to­

mado la inidativa, de manera que, como 

muy bien lo expret;aha el Honorable señor 

Cañas :Flores, este proyecto debe ser apro­

bado en la forr.la en que viene. El Gobier­

no sabrá cómo va a llevar a cabo esta obra. 

Creo, por ]0 tanto. que no debemos tener 

estas discusiones, pues si bien es cierto que 

en el f(,1Hlo, ellas de ninguna manera van 

en contra de la persona 1Ü de la nación don­

de n'1ci(~ e.~ po('ta, pueden ser interpretadas 

en forma errada por el público. . 

Por utas consideraciones, rogaría a la 

Honoralj,~ C,i.'}lUra aprl .. bara este proyecto 

tal :~omv ]0 ba. in··~'>!'maL~o la Comisión de 

GobÚ'!'!i" Interior 
El se¡}or Castelblanco (Presidente). 

üfre:l,co 'la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación genE-ral el proyecto. 

Si le par8Cl>. a In Honorable Cámara, se 

daría por aprobado en general. 

El señor Videlu. - Por unanimidad, señor 

,Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). 

1" Aprobado. 
En discusión particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 1. o 

Ofrezco la palabra. 
Cen'ad ... el debate. 
Si le pareee a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado el artículo 1.0 

Aprobado. 

Bn discusión el artículo seg~ndo. 

El señor Prosecretario.- En el artículo 

segundo hay una indicación del señor Oar­

deweg', para aumentar hasta un millón de 

pesos la suma que se destina para la erección 

de u~ monumento a Rubén Darío; o sea. 

para decir: ., Destínase para este efecto has­

ta la suma de un millón de pesos, que se 

deducirá del mayor rendimiento que en el 

presente año,... etc." ' 

El señor Castelblanco (Presidente). -

IJa Mesa considera que esta indicación es 

improcedente, pues no se señala el financia" 

miento respectivo. 
El señor Alessandri.- No, señor ... 

El señor Coloma.- Está en la misma si­

tuación que el proyecto en genera]. 

El señor Castelblanco (Presidente). -, -

El JUél1Saje del Ejecutivo establece, preci­

samt'nte. un gasto de tresci~ntbs cincueIlta 

mil l>esos y eomo la Honorable Cámara no 

tiene el cálculo respecto a este millón de 

pesos, no puede ser aceptada esa indica-. 

ción. 

El señor Alessandri.- Si me permite, se­

ñor Peesidente. 
Creo que la Honorable Cámara debe re­

chazar esa indicación, por el hecho de que 

este 11l'oyecto no ha pasado por el trámite 

de la Comisión de Hacienda. 
Además como estamos abocados a una 

situación~eglamentaria, me parece que lo 

'más prudente sería que la Cámara aprobara 

la suma de 350,000 pesos que se indica en 

el :\1ensaje. 
El señor Videla.- En el Mensaje se pi­

drll sólo 350.000 pesos ... 
El señor Alessandri.- ,Como decía el se­

ñor Cañas Flores, si los fondos son escasQs, 

el Ejecutivo mandará otro Mensaje pidiendo 

la suma que falte. 
El señor Castelblanoo (Presidente). -

'I! 



':412 CAMARA DE DIPIUTADOS 

Puede usar de la palabra el hOllorable señor 
Coloma, 

El señor Coloma.- Sin referirme al fon­
do mismo de la indicación del señor Garde­
weg, quiero dejar constancia de que, a jui­
cio del Diputado que habla, la indicación del 
Honorable colega es perfectamente proce~ 
dente, porque, en realidad, si no se la esti­
mara tal, se colocaría a la Cámara en una 
sÍtnación mucho más grave que la que plan­
teaba hace UD momento, pues ello signifi­
caría que, terminado el plaílo constitucional .. 
aUl'C¡UC no haya informe de la Comisión de 
Hacienda, la Cámara tendría que abocarse. 
dirN;tamentc, a la letra del-proyecto enviado 
:rOl' el Gobierno, que se encontrar en tales 
condiciones. 

IJa Hon. Cámara, en tales casos, conserva 
todas sus facultades y toda su libertad para 
establecer si la suma es o no suficciente, o si 
debe ser mayor o inferior. 

1\1 e pilrece que la Corporación no puede 
desprenderse de esta facultad: el día en 
que venCe el término constÍtucional de un 
proyecto, si no lo ha informado su Comisión 
de Hacienda, puede ella, por lo menos, de­
terminarlo que le parezca más aceptable. 

Probablemente no estoy lejos de pensar, 
como lo ha manifestado el señor Alessandri, 
respecto del fondo mismo de la indicación 
del señor Gardeweg; pero en cuanto a su 

Alunto de vista de que esta indicación ~s 
r- improcedente, no estoy de [t cuerdo. 

Creo, por lo tanto, que esa indicación 
debe ser puesta en votación, él pesar de que, 
segnramente, ella será re~hazada. 

El señor Correa Letelier.- El rendimien­
to del impuesto lo calcularía 1 a -:vr esa ... 

El señor Castelblanco (Presidente). -
La Mesa mantiene su posición, porque sería 
absurdo que la Cámara pudiera resolver, 
por simple mayoría, si un ítem tiene o no 
excedente ... 

El señor Coloma.- Tanto no es absurdo, 
qu P la Comisión de Hacienda puede resol­
verlo. 

Siento mucho que, ante un problema de 
tantrr gr_:Jvedad, el señor Presidente quiera 
illl:'llfener un criterio forzé'.du, obligando a 
la Honorable Cámara a (me Se pronuncie 
sin tener el informe de su Comision de Ha-

cien da, por el hecho de haber vencido el 
plazo constitucional. 

Hay que tener presente, además, que en 
esta Corporación se han producido muchas 
veces votacion es pasado el término consti­
tucional. 

E.l señor Presidente de la C§mara, como 
dije hace un momento, ha manifestado que 
él exigirá, de acuerdo con lo que él estima 
constitucional, la votación al término del 
plazo constitucional de la urgencia de cada 
proyecto. 

Muy mien, señor Presidente, puede hacer­
lo; pero Su Señoría no puede dEsconocer 
que coloca a la Corporación en una posición 
for7:ada, al obligarla a votar un proyecto 
sin tener el informe de su Comisión de Ha­
ciend~ . 

El artíclllo 61 elel ReglameEto, que exige 
el trámite de la Comisión de Hacienda, es 
categórieo, imp·3rativo, pues establece que 
ni por unanimidad podrá omitirse este trá­
mite; pero en este caso, una disposición 
constitucional nos impide dar curso a esa 
disposición imperativa del Reglamento. 

No hay duda, sí, que si la Comisión de 
Hacienda hubiera alcanzado a pronunciarse 
sobre este proyecto, habría podido objetar 
la suma consultada en él, o ~umentarla o 
disminuírln, ya sea por propia iniciativa o 
a indicación de cualquier señor Diputado, 
reglamentariamente formulada. 

Im Cámara es evidentemente más que 
cualquiera Comisión; de manera que si la 
Comisión de Hacienda pudo en este caso, 
si hubiera alcanzado a conocer de este pro­
yecto, disminnír o aumentar la suma y aún 
objetarla, con mayor razón puede hacerlo la 
Cámara. -

La Comisión de Hacienda, muchas veces, 
ba informado un proyecto en sentido deter­
minado y la Honorable ICámara, que es so­
berana, no ha aceptado el informe que ella 
ha evacuado. 

Luego, no hay en esta Corporación una 
entidad q\te sea superior a ella misma. 

Celebro que se haya· podido pl:tntear este 
problema con ocasión de un proyecto que 
no despierta resistencia y que no tiene tam­
poco gravedad alguna. 

Pero mañana puede suceder que nos en­
contremos frente a un proyecto de gran enr 
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. tidad; que la Comisión respectiva demore, 
por cualquier motivo, su tramitación y lle­
gue el proyecto a la Corporación solamente 
el día en que vence el plazo const.itucional. 

Yo pregunto: ¿no va a poder, ent.onces, 
iJ.a Honorable Cámara, hacer lo que no ha 
podido hacer la Comisión ~ 

Por eso, creo que el señor President.e Jia 
sido, tal yez, exagerado al aplicar este cri"""' 
t.erio frente al proyect.o en debat.e. 

En obsequio a esta nueva posición que se 
nos ha presentado, creo, señor Presidente. 
que la Honorable Cámara deberá tener, por 
lo menos, la facultad que tienen sus Comisio­
nes y que se le reconozca la debida autori--l 
dad para pronunciarse sobre algunos pun­
tos, tal como pueden hacerlo estas últi­
mas. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
En las obsel'yaciones formuladas por el Ho­
norahle señor Coloma, estimo que hay que 
considerar dos puntos. 

El primero es el que dice relación con la 
situación reglament.aria que se present.a en 
este caso, y me parece que la Honorable 
Cámara no tendrá . inconveniente en someter­
la al estudio de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

81 le parece a la Honorable Cámara, po­
dría hacerse la consulta correspondient.e a 
esa Comisión, a fin de que ella det.ermine, 
para el futuro, la forma en que esta Co~ 
por ación podría proceder. 

El señor Alessandri.- No hay dnda al­
guna de que la Cámara puede, en estos ca .... 
sos, recibir indicaciones, salvo cuando se 
trat.e de aquellas que signifiquen un mayor 
gasto, porque en tales casos la Cámarf\. está 
obligada a indicar el financiamiento corres­
pondiente. Precisamente, en el caso pre­
sente, la dificultad estriba en que la Hono­
rable Cámara no sabe si la indicación del 
Honorable señor Gardeweg está financiao!! 
o no. 

El señor Coloma.- Pero tampoco sabe 
la Honorable Cámara si el proyx-!o en dis­
cusión está financiado. 

El señor Alessandri.- Es de presumir 
que ,está fin'1.l1ci'1.do, pues' el Ejecutivo ha en­
viado el Mensaje respectivo ;ndicando una 
suma determ;n ada. 

El señor Mslift:.- Esa no es, razón, por.:¡ue 

nosotros, de acuerdo con el artículo N.Q 44-
de la ConstitHción Política, tenemos la obli­
gación de despachar 105 proyectos que sig­
nifiquen gastos indicando la fuente de finan"­
ciamiento. S'n este requisito, no podemos 
autorizar gasto alguno. 

No basIa, po:' lo tanto, que el Gobi'erno 
indique una suma determina·da y que ella se 
va a imputar a 1:'1.1 o cual ley. Somos nosotros 
los que tenemo, la responsabilidad del gasto 
y, en consecue:1cia, debemos dej:li" bien en 
claro, en cada caso, cuál va a Ser la fuente 
de financiamiento. 

El señor Castelblanco (Pres'dente). -
Me refería al primer punto plant::3.do por el 
Honorable s'eñor Coloma, o sea, a la s;tua­

" ción reglamentaria. 

El seña- Coloma.- La Comisión de 
Constitución, Legislación y Just!c1a no POI­
drá decir otf1 cosa que este es un problema 
que la Honorable Cámara debe resolver en 
la sesión en r;ue se venza el plazo constitu­
cional. Por 10 tanto, creo que haciendo esa 
consulta, no ~e va a solucionar 1;1 dificultad. 

Como en este momento sor; irreconci­
liables la disposición constitucional con la 
que establece el Reglamento de la Hono-ra­
bIt Cámara, creo que no cabría otra cosa que 
hacer una reforma reglamentaria; pues, por 
un lado nOs encontramos abocados a' tener 
que pronunciarnos hoy .sobre este proyecto, 
de acuerdo con el precepto constitucional, y, 
por el otro, no se ha cumplido con el trámi­
te de informe de la Comisión de Hacienda, 
que no puedl~ evitarse ni siquiera po,r unani­
midad. 

En v,ista de esto, creo que no habría otra 
cosa que citar a reunión a los Comités a fin 
de que éstos estudien una modifcación del 
Reglamento, que conoilie, en primer térmi­
{la la disposición reglamentaria con la dis­
posición const:Tucional y, en segundo, que 
resguarde el derecho de la Corporación pa­
ra Que siempre eue le toque pronunc;arse so­
bre un proyecto de plazo consti7ncional ven­
cido, pueda dicta las medidas de apremio u 
otras que estime necesarias para obli,gar a la 
Comisión de Hacienda a p.ronunciar~e sobre 
estos problemas. 

En oonsecuencia, haría indicación 0, me­
jD1r, pediría ai señor Presidente que, respec-



, 
.,..j 

1414 CAMARA DE DIPUTADOS 

toal primer punto que me he permitido 
plantear a la Honorable Cámara, cite a los 
Comités a fin de que estudien 11 manera de 
hacer una reforma reglamentaria que conci­
lie estas dos asp.ectos de la cuestión. 

El señor Cañas Flores: - Es tan in tere­
sante 10 planteado por mi Hono~abk amigo 
señor Co,loma que, para poder producir una 
armonía y buscar una solución para el futu­
ro, pediría a: Honorable Diputado señor 
Gardeweg que retirara su indicación. 

El señor Gardeweg. - Desde ningún 
punto de vista he querido colocar a la Ho­
norable Cámara en una situación difícil y no 
tengo, por 10 tanto, inconveniente alguno en 
retiraí mi indicación, esperando que más tar­
de se puedan arreglar todas estas dificulta­
des. 

El señor Coloma. - Sin s~ntar prece­
dente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Queda .retirada, en consecuenci:1., la indica­
ción formulada por el Honorable señor Gai­
deweg. 

En cuanto al punto reglamentario plan­
teado, por el Honorable señor Coloma, la 
Mesa no tiene inconveniente alguno para ci­
tar, desde luego, para mañana, a medio día, 
a los Comités a fin de estuj;ar 1:t manera de 
resol verlo. 

En votación el a:tículo segundo. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

si le parece a la Honorable Cámara. se po­
dría dar por aprobado. 

Aprobado. 

El señor Gaete. - Que quede constan­
oia que ha sido aprobado por unanimidad. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
El artículo 3. 9 no ha sido tampoco objeto de 
indicaciones. 

Se ha presentado un artículo nuevo, al' 
que se le va a dar lectura. 

El señor Prosecretario. - Los Honora­
bles señor.es Tap;a y Barrenechea formulan 
indi~ación para agregar un artículo nuevo a 
este proyecto ,de ley, que dice 10 siguiente: 

"Articulo .... -'La realización artística 
de este monument.o Se hará a través de un 
conaurso entre los ,escultores nacionales, den­
tro, de las b,lses que fijará el Presidente de 
la República". 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En discusión el artículo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Correa Letelier. - La Mesa po,. 

dría encargarse de reyisar la redacción de .es­
te artículo nuevo. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
baría este artículo nuevo, quedando encar­
gada la Mesa de revisar su redacción. 

Acordado. 
TerminadQ la discusión del proyecto. 

6 . -Suspensión de la Sesión. 

El señor Castelblanco (presidente). 
Ruego a los seño'~es miembros de los Comi­
tés de la Cámara, se sirvan pasar a la Sala 
de la Presidenoia, a fin de ca,mbiar ideas res­
pecto a la ~esión que se celebrará a las siete 
y cuarto de ia tarde destinada a ocuparse de 
solicitudes particular.es. 

Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

-Se suspendió la sesión. 

7 . -Construcción de hoteles eJe turismo en 
los balnearios de Cartagena y de Cons­
titución. - Moción sobre la materia. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Continúa la ses:ón . 

El primer turno correspcnde al Comité 
Radical. 

Tiene la palabra el 'Honorable señor 
ChioHini. 

El señor Chiorrini. - Honorable Cáma­
ra, en los últimos años, tanto el Supremo 
Gobiemo por intermedio de su~ organismos 
competentes, como asimismo la Empresa de 
los Fenocaniles del Estado han venid6 si­
guiendo una política de fomento al turismo, 
tendiente a dar a conocer al país y sus be­
llezas naturales a los extranjeros. y estimu­
lando de esta forma, esta impo!'tante acti­
vidad económica. Es así, como se han cons­
truído importantes hoteles en el sur del país, 
oamin'Üs ·de acceso a estos puntos y refugios 
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en la .cordillera . para la práct:ca ·de los de­
portes de invierno. 

No quiero detenerme en esta oClsión :l 

analizar la conveniencia o inconveniencia de 
'las cuantiosas inversiones realizad:ls, pero es 
mi ánimo llamar la atenc;ón de mis Honora­
bies colegas sobre lá despreocupación abso­
lub Que ha habido en dora; no diré de ho­
teles de lujo ~ino, de hoteles cómodos)' a im­
po;·tantes bainealjos que son c,ntros de 
at;"acc::ión veraniega, de elementos modestcs 
de nuestra sociedad que concurran a ellos a 
recuperar sus energías después d c; las acti­
vi,daaes del trabajo. 

E~tre todos los balnea,ríos de Chile, sin 
lugar a dudas, los de mayor afluencia son 
Cons~¡tución en la provincia del Maule, y 
Cartagena en la provincia de Santiago. 

Constitución famoso ,en Chile y en el ex­
terim por sus bellezas naturales incompara­
bIes; por su clima marítimo temperado; por 
su río; por su paisaje y alrededores de bos­
que, recibe afio a año, miles de veraneantes. 
y turistas de todas partes de Chile y del ex­
tranjero, sin poder of:ecer otras comodid:l­
desque las mínimas que puede proporcionar 
la industria privada hotelera. Constituéión, 
es y será siempre el balneario obligado de 
toda la zona central de Chile, jesde Ranca­
gl:a hasta Chillán, así como la geografía de 
nuestro país lo ha determinado a ~ei el puer­
to natural de esta zona. 

Igualmente Cartagena, por su magnífica 
ubicación tan oercana a la capital, es el bal­
neario obligado de toda la poblac:ón labo­
ri3ta santiaguina e: Ue se vuelca en los fines 
de semana, en d'emanda de un descanso, re­
parador, sin encontrar hoteles suficientes 
para su debido alojamiento. ES~~l situación 
se hará cada día más apremiante po:qué se 
terminará en breve ,el camino ::lefinitivo en 
construcción, y la atracción de turistas y ve­
raneantes se hará cada día más intensa. 

Es pues de urgente necesidad dotar de 
hoídes confortabJ,es y amplios a estos dos 
balneariDs - Constituoión y Cartagena -
'ya qué de esta manera se .cont;;buyeal cui­
dw.o d,e' la saiud de un grupo important'e de 
auesha nacionalidad. 

La pobreza en que se debaten las Muni-

) c;l::t1idades de esos balnearios le ¡mpiden con 
sus recursos locales atender a estas necesida- . 
des que son más bien de carácter na.:ional, y. 
deben ser satisfechas pare! Estaqo. Por ' 
otra parte, el p:esupuesto nacional, el} las 
actuales circunstancias, impide distraer fon­
dos para este objeto. Sería, lógic,o pensar, 
entcnces, fin1l1c'ar la construcción de estos 
hoteles concedien::lo a estas Municipalidades 

'. el derecho a establecer Casinos como en el 
caso de Viña del Mar, y de otws célebres 
ba1ne:nios ext:anjero.s. Sin emhargo, esta 
solución sería criticable porque en esta ,for­
ma se generaliza:'ía aun más el juego con su ' 
inevitable cortejo de males que todo el mun­
do conoce. 

Es por t::"a razón, que estimo como la 
solución de mayor justcia que Viña del Mar 
que goza del privilegio concedido por la Ley 
4283 de 16 de Febrero de 1928 de "esta­
blece: un casino d,estinadü: a procurar pasa­
tiempo y atracciones a los turistas, y con el 
cual no regirán los 1rts, 277, 27S y 279 del 
cód. Pena]" proporoione el financiam;ento 
de las construcciones que propongo si se 
considera qu.: al Casino de -Vii'ía del .Mar 
concurren en su mayor pa:te habitantes de ' 
Santiago y de las provincias centra1esdel ' 
país, N el o estan te, no sería justo cercenar 
las actuales entradas del Casin,J ,e ue estárr\ill 
,d,éstinadas, por diversas leyes, a importan- ~ 
Ites obras de carácter local y social. Por es- l 
ta drnmstancia, propongo, simplemente, ele-
var el valor Je la entrada a las sa!asde jue- j 
go del casino con un impuesto de $ 5.-
por persona, cuyo producto se desUniría a, 
servir un empréstito para la cC1mtrucción de . 
dos hoteles de turismo, uno en Constitución ,1 
Y otro en Cartagena. 1 

Según datos oficiales qlle tengo en mi 
poder dwante la temporada del Casino con~ 
curren .a sus salas de juego un númerO' apre­
ciable de personas y se expenden alrededor 
de 300.000 entradas. Se contaría, en con­
secuenoia, para el o,bjeto propuesto una en­
trada de $ 1.500.000, más o menos, que 
permitiría servi,r regularmente un emprésti­
to de $ 14.000.000, que les la suma ne'cesa-. 
ria para la construcción de los dos hotele.s· 
a que me vengo refiriendo. 

1 

! 
I 

J 
, ! 
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==============~======~~=======================================.= 

Por estas consideraciones, vengo en pre­
sentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9 • - Autorizase al Presiden­
te de la República para conL-atar por cuenta 
de las Municipalida,des de Constitución y de 
Cartagena, y con la garantfa fisc'al corres­
pondiente, un empréstito, interno o externo 
que produzca hasta cato.fce millones de pe­
sos, en moneda legal o su equivalente en 
moneda extranj,era, a un inte:és que no ex­
oeda del 7 % anual, y con una amortización 
no inferior J.l 1 % también anual. 

Autorízase, asimismo, al Presidente de 
la República para comratar :2. emis:ón de 
los bonos conjuntamente con la ele otros em­
préstitos legalmente autorizados, y para con­
t,ratar eéditos bancarios, a 'lances o antici­
pos con cargo al producto de la emisión d,e­
fínitiva de los bonos. 

Artículo 2.°. - El producto del emprés­
tito a que se refiere el artículo anterior será 
inverfdo por partes igualles en JacOlEt7uc­
ción de dos hoteles de turismo, uno en el 
balneario de Constitución y otro en el bal­
neario de Cartagena. 

lit· Artículo 3.9• - Las Municipalidades de 
~ Constitución y de Cartagena, por interme­

dio de una Junta Pro-Balneario de Constitu­
ción y CartagetÍa, en cada caso, compuesta 
po'r el Alcalde de la Municipalidadrespedi­
va, que la presidirá, y de dos vecinos desig­
nados por el Pnesidente de la República, ten­
drán a su cargo la contratación. dirección, 
administración de las obras que deben eje­
cutarse para lo cual estarán in vestidos d'e las 
facultades necesarias en sustituc1ón de las 
que la ley' respectiva confiere a las Munioi­
palidades. Los planos respectivos deberán 
ser aprobados por la Ddrección General de 
Obras Públicas, organislmo que tendrá ade­
más la facultad de inspeccionar y fiscalizar 
~a contratación ~de estos trabajos. 

Artículo 4.Q
• - El servicio del emprés-

tito a que se refíer'e la pres'ente ley será efec­
tuado por la Caja de Amortización con íos re­
aursos que establece el artículo siguhente. 

Artículo 5.Q. - Establécese un impues­
to de cinco pesos por entrada p~rsonal a las 
salas de rule~a y juego del Casino d,e Viña 
del Mar . 

El Presidente de la Repúblíc~ dictará el 
Reglamente. correspondiente para la debida 
pe;cepción de este impuesto, cuyo produci­
do total será entregado por la Tesorería Ge­
neral de la República a la Caja de Amorti­
zación para el servic'o del emp·éstitcí. 

Aartículo 6.9 • - Se decla~a .:!euti'idad 
públIca los terrenos que por decreto supre­
mo se establezca .ser necesa,r¡o para la eje­
cución de las obras a que se refiere la pre­
sente ley. 

Artículo 7.9• - Esta ley regirá desde su 
publicación en el Diario Oficial". 

He term'nado, señor Presidente. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Quedan ccho m'rllltos al Comité Radical. 
El señor Urzúa. - Pido la palabra. 
El seño: Alessandri. - ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El s,~ñor Urzúa. - Como no, Honorable 

Diputado. 

El señor Alessandri. - Quiero dedral­
gunas palabras a propósito del prolyecto que 
aoaba de presentar el HonO'rahle se-60r Chio­
rrini. 

Adhiero al proyecto, mejor dicho, a la. 
inic:ativa de construír un hotel de turismo' 
en Constitución y otro en Cartagena. 

Hace algún tiempo, cuando rendí un ho­
menaje con mo,tivo del bicentenario de Cau­
quenes" dije; precisamente, algunas palabras 
relacionadas con esta necesidad. 

Pero, así como estoy de acuerdo en que 
d,ebeconstruírse un hotel de turismo en Cons­
titución, no estoy de aouerdo con el finan­
oiamiento que da a 'este proyecto el Hono­
rable señolr Chi'onrini. 

El financiamiento está ligado a las en­
tradas del Casino de Viña del Mar. Estable­
ce un impuesto especial que deben pagar las 
p-ersonas que entran a la sah de juegos. 

Por mi parte, creo que el Casino de Vi­
ña -del Mar debe clausurarse, sup:-imirse, de­
,rogarse la ley que autoriza a la Municipali­
dad de Viña del Mar para mantenerlo. 
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El Casino significa a la economia nacio­

nal un gran perjuicio. Son, princ.ipalmente, 

los hogares modestos de Santiago y Valpa­

raíso los que tienen que s·en !irse más alar­

mados con este Casino, que funciona duran-

te seis meses en el año. -
He visto en el Casino de Viña del Mar 

cuadros verd~,deramente deplorables y que 

son, hasta C'ieirto punto, vergonzosos; he vis­

to cómo algunos empleados públicos que lle­

gan hasta al!á acuden a cualquier persona a 

fin de obtener 100 o 200 pesoS' para volver 

a Santiago o aJ lugar de su origen. 

Estoy seguro de que estos hechos, han 

tenido oportunidad de presenciarlos muchos 

de los Honorables Diputados que se encuen­

tran en esta Sala. 
A pesar ele que Se han impartido órde­

nes bien k~minantes en el se n 'ido de que 105 

empleados públicos no pueden entrar al Ca­

sino de Viña del Mar, la verdad es, señor 

Presidente, que cuando he tenido ocasión de 

asistir a la sala de juego. permanentemente 

he visto empleados de diversas reparticiones. 

de la Administración Pública. Yo tam1'ün 

he recibido, .::n muchas oportunidades, solici­

tudes de empleados públioos en que me pi­

:In 50 o' 100 pesos para poder regresar a 

Santiago. 
Por todo esto, creo que no debe finan­

ciairse ningún proyecto de ley con las entra­

das del Casino y que la ley que autorizó a 

la MunilCipalidad de Viña del Mar para que 

pudiera permitir el juego de azar, debería ya 

estar .derogada. 
Por estas couS'ideraoiones, no puedo ad­

herir a la parte que se refi.ere al financia­

miento del proyecto que acaba de presen­

tar el Honorable Diputado. 
Es todo 10 que tenía que decir. 

8 . -Reparación de un puente en la ciudad 

de Santa Cruz. - Reiteración de ofi. 

cio. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Está con la palabra el Honorable señor Ur­

zúa. 

El señor Urzúa. - Hace algunos días, 

ooupé la attnción de la Honorable Cámara, 

haci~ndome eco del clamor de los habitantes 

de la ciudad de Santa Cruz, ante el temor 

que existe de que esta ciudad quede aislada 

en el caso de que haya una lluvia - no di­

gamo.s torrencial, sino tal vez de un día, -

por cuanto un puente que se encuentra so­

bre uno de loS' brazos del Estero de Chim­

baíongo, que separa el pueblo de' Santa Cruz 

de la Estación, se ha derribado _ ' 

Pedí que se ofidara al señor Minlsir::; de 

Fomente y, al mismo tiempo, al seño:' Di­

rector de Pavimentación, para que se reme­

d:ara esta situación, porque ambos riiscu­

tían no ser de su incumbencia este asunto. 

El Honorable señor Videla me inter um­

pió y me dijo que el señor Ministro de Fo­

mento ya había impartido las: órdenes del ca­

so. Agradecí al señor Videla su infmmaoi5n; 

pero, señor Presidente. debo lamentar aho­

ra que mi Honorable colega haya sido m~~l 

informado, porque, hasta este momento, no 

se ha hecho reparación de ninguna espe::ie; 

10 que he podido constatar personalmente 

en el día de hoy. 
Lo q'~e se ha ordenado es sacar una fo­

tografía, que permitirá a los Honorables' 

Diputados observar que la reparación pre­

senta grandes dificultades. 
El señor Valdebenito. - ¿:Me permite, 

Honorable colega? 
El señor Urzúa. - ¿ Qué decía. Honora-

ble Diputado?_ 

El señor Valdebenito. - Puede ser que 

la Dirección GenEral de Obras Públicas no 

haya enviado a nadie allá todavía. 

El señor Urzúa. - No ha enviado a na­

die allá todavía ni siquiera se ha puesto 

trabajo de ninguna especie. El tránsito es­

tá actualmeute illterrumpido por el puente 

y tiene que realizarse por el lecho del río. 

cuyo nivel subirá de uno a dos metros al 

menor aguacero. 
Yo deseo. señor Presidente, que se reite­

re el oficio al señor Ministro de Pomento. y 

no ya al señor Director de Pavimentación, 

porque, después de haber hecho averigua­

ciones, he sabido que el puente fué cons­

truído o contratado par la Dirección de 

Obras Públicas. siendo sensible' y lamenta­

ble que Re haya hecho un puente de con­

creto armado sin fundaciones de ninguna 

especie, so hre la misma arená,' por lo que na 
bastado que hubiera un poco de agua p~, 
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ra que se cayeran los machones, por falta 
de fundación. 

Como esto es ue suma gravedad, no sólo 
pido en este momento que se dirija oficio 
al señor Ministro ue l<'omento, solicitándole 
cuanto antes la reparación de este puente. 
con el fin de que se restablezca prontamen­
te el servicio de comunicaciones entre el 
pueblo de Santa Cruz y la estación; y so­
licitándole también que ordene instruir un 
sumario que deter.mine por qué razones los, 
ingell ieros, los constructores o los contratis­
tas que construyeron este puente, han eje~ 
entado una ol~ra ele esta naturaleza .. '. 

El señor Vargas Molinare. - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

EI serlOr Urzúa. - Déjeme terminar, Ho­
norable Diputado . 

. . . sin fundaciones de ninguna especie, 
como lo he expresado. Porque nO es posible, 
señor Presidente,' qué se estén botando los 
dineros de la N ación en esta forma. Creo 
que si ese puente se ha hecho por contrato, 
debe sancionarse al contratista de la obra. 

El señor Gaete. - ¿ Me permite una in­
terrupción, H. D.? 

El señor Urzúa. - Con el mayor agrado. 
El señor Gaete. - Acompaño a Su Se­

ñoría en todas sus observaciones. Como ciu­
.... dadano de esa provincia - pues he nacido 
... en Colchagua - conozco el prob¡lema que 

plantea Su Señoría y estoy totabnente de 
acuerdo con lo que insinúa, en el sentido 
,1 8 que debe sancionarse a los que realizan 
',dl?s obras sin cumplir con las estipulacio. 
nes elel contrato, especialmente en este ca­
so de tanta gravedad en que se ha construí­
do un puente sin los cimientos necesarios 
para resguardar su seguridad. 

Deben hacerse todas las investigaciones 
que sean necesarias para comprobar estas 
jrregularid~des, y ojalá que eUas se extien-1 
dan a todas las obras que se realÍzan por 
intermedio de contratistas en este país, por­
que muchos Honorables Diputados conoce­
mos las fallas de que adolecen dichas cons­
trucciones, que las ejecutan individuos que 
hacen su profesión de ellas, quienes, por 
sacar el mayor provecho del contrato, no 
]0 'terminan. honradamen~e. 

El señor Santandretl (Vicep~esidente).­
JIa • terminado el tiempo ... 

El señor Urzúa. - Rogaría al señor Pre­
sidente que pidiera autorización para ,pro­
rrogarme el tiempo solamente por dos mi­
nutos. 

El señor Vargas Molin~re. - Con todo, 
agrado. 

El señor Urzúa. - El Comité Liberal 
me cede ... 

-Varios señores Diputados hablan a 
la vez. 

El señor Urzúa. - Con la vema del ,Co­
mité Liberal, voy a referirme a otros pro-' 
blemas relacionados con Santa Cruz. 

9.-Mal estado del balseadero que existe 
en el Tío Rapel. - Oficio a nombre 
de [a Cámara. 

E1 señor Urzúa. - En las poblaciones 
que están al norte de ganta Cruz, como RO­
sario, Rapel, Nhvidad, etc., existe un ser­
vicio para comunicarse directamente con 
San Antonio y la provincia de Santiago, 
por medio del balseadero del río Rapel. Pe­
ro este balseatlero está en tan malas condi­
ciones c[ue, a veces, se corta el cable o se 
hl~nde la balsa. Entonces, esas poblaciones 
quedan aisladas y sufren las consecuencias 
de la falta de movilización de sus mercade­
rías que se consumen en San Antonio y 

/ también en esta capital. aparte de las con­
siguientes molestias para los pasajeros, que 
quedan aislados. 

Por eso, solicito que se oficie al señor 
Ministro de Fomento para que trate de res" 
tablecer las comuúicaciones entre los pue­
blos nombrados y se trate de establecer, 
en forma definitiva, una balsa con motor 
en el río Rapel, ya que hay un movimiento 
continuo e intenso en esa zona, porque no 
es posible que se mantenga un balsadero 
que 110 corresponde a la producción que 
se moviliza ni a los servicios que debe pres- / 
tal' . 

El señor Labbé: - ¿Si me permite? 
Qreo que tal vez se podría trasladar ei 

puente llamado "Descodado", pues, con la 
construcción del nuevo puente ha queda40 
bastante· material disponible. 
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El traslado de eSe puente podría hacer­
se, plles, fáeilmente, y con ventajas indis­
('ptihles para la zona. 

El señor Urzúa. -Tiene toda la razón. 
Su 8'?lloría. Esa sería la solución definiti­
ya; pero, mientras tanto, hay necesidad de 
una solución de emergencia, porque no es 
posible que estas poblaciones están aisladas 
y no puedan sacar sus productos a los mer­
('?dos ele ;:onsumo más inmediatos, usando 
el ferrocarril de ,san "Antonio a ,santiago, 
sobre todo en la época en que viene de allí 
llna gran cantidad de corderos, factor que 
puede intensificar aún más la carestía de 
la carne. 

-Varios señores Diputados 
la vez. 

hllblan a 
"""i(H 

El señor Labbé. - Pero, sin que se 
abandone la idea de construir el puente. 

El señor Eantandreu (Vicepresidente).­
<: H8 terminado Su Señoría? 

El señor Urzúa. - Sí, señor Presidente. 
El sellor Santandreu (Vicepresidente).­

,El Honorable Diputado desea que se en-l 
víen laR oficIos 11 nombre de Su Señoría ó 
a n,nnhrp (le la Cámara? ~ 

:SI señor Vargas Molinare. -
(1(' 1 a CámRra. 

El señor Urzúa. - A nombre 
m:Ea, Honorable Presidente. 

A nombre 

de la Cá-

E'l señor Labbé. ~ A nombre de la Cá-
mara. 

F,] "rUI'))' Santandreu (Vicepresidente).­
Sol 'cito el asentimiento de la Honorable 
rrl1 Hlpa r¡lrn e11\'iar los oficios que ha so­
lici'¡¡do el H01wrable sellor Urzún, an01ll' 
h"p de l:~ CC)l'pJración. 

Acordado. 
- - ,..-- ~ •. - •••. i ¡ 

10,·-Tah12, eh: Fácil Despacho para las se~ 
siones próximas. 

]<Jl ,;eñol' Eantandreu. (Vicepresidente).­
An:1llcio pnn¡ In Tabla de Fácil Despacho, 
de las se<;iones ele mañana y la primera de 
la se111rma' próxima, los asuntos pendientes 
de la tabla de fácil despacho de la pre­
sente se~iéll, más el proyecto que concede 
el '..1S0 de terrenos fiscales al "Internatio­
nal Sporting Club". 

Acordado. _ 

. ! 

n.-Proceso político histórico de los Go­
biernos de Derecha y del Gobierno de 
Izquierda. - Respuesta a observacio­
nes del Hun. señor Muñoz Alegría so' 
bre !a materia. 

El sellor Santandreu (Vicepresidente).­
El 3cguw:l0 turno corresponde al Comi~ 

té Conservador. 
El señor Correa (Don S-alvador).­

Pido la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palnbra Su Señoría. 
El señor Correa (Don Salvador).­

Señor Presiden te: 
Voy a referirme brevemente, dentro del 

tiempo de que dispongo, al discürso pro"" 
nunciado en ~esión paoada por el !Honorable 
Diputado señor ::.\:1uñoz .AlegrÍa. 

Quiso este Honorable Diputado analizar 
las causas. desde su origen, que gestaron 
el movimiento llamado Frente Popular, que 
llevaron al poder a una clase dirigente y 
que, segúr; una frase suya, "desplazó para 
siempre a la elase que gobernaba sin eOil" 

trapeso cle',c1(; más de cien años" . 
N o jJ1'8tcnllo, señor Presidente, escudri-

ñar las rawnes que motivaron este'supues-
to desplazamiento, ni' estudiar qué causas 
provocan ese odio .clf~sista que aflora en' ca - ~. 
da frR,:e e~cl discurso de mi Honorable co~ ~ 
lega; sólo (j'lÍ"ro evidenciar las profundas 
y 3111'1l'¡!.'m; razones que, para algunos, en­
cierra~l sus T"lla1¡ras. 

~\ b"c'l',]O ('1';C11entro, Honorable Cámara, 
haLhr (le ('1,;>(,,", en un país como el nues' 
tro, '';11 {;:)" 11:; "L el advenimiento del Fren~ 
te Popu];¡l' :.~ ::"seontando los regímenes de 
facto, gO:)~~'~¡:l~'()1l siempre los mús capaces, 
subidos pe1' sus propios medios, sin distin~ 
ei6n de (:'_. ~!'Pl~ ~1i (1e (?1tlsr. 

El señrL' DÍEZ. - '1 Jior el cohecho. 
Rl seric;!' Tapia,. - ¿Y el Gobierno del 

señor J110Geú 
El. "eu('p Correa. (Don SRlvac1or). 

~nestnl Fistori,l (,8tÚ llena de ejeml}los de 
lo (;11e afirmo. 

-:\Jontt f[!('· Uil llO:!Ilbrc de origen mo(les' 
to, y Varas, (le8(le Cauquenes tuvo que ve­
nir a pedir 1ma 'beca paJ'a fleguir sus estu­
¿lios el) ~81,tin¡!0. Sin embargo, fué un 
gTL:n }Iinistro de ese gran Presidente. Más 
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tarde, don Eleodoro Yáñez, que tuvo des­
tacada actuación dentro de nuestra políti­
ca, fué también de cuna humilde. Así co­
mo éstos, hay numerosos casos más. 

Si al nacer nuestro país a la vida inde­
pendiente una clase social tomó el Poder 
fué, sin duda, porque era la única existen­
te con las condiciones, necesarias para go~ 
hernar. 

¿ Qué hubiera sido, Honorable Cámara, 
si eI~ los albores de nuestra vida indepen­
diente hubiese tomado el Poder la clase 
venida de [,bajo, que no tenía preparación 
alguna. ni mucho menos, la experiencia po­
lítica indispens¡eble a un buen Gobierno, en 
vez de los ciudac1n nos que la tomaron, úni~ 
cos capacitados para desempeñar el papel 
de Gobieruo ,que les correspondía? 

El señor Díaz. -,- Estaría en mejores con­
diciones el país. 

El señor (Jorrea (Don Salvador). -
Difícilmente un Diputado de. estos bancos, 
un hombre de esta clase, que tanto parece 
odiar el señor .:\Iuñoz Alegría, habría podi­
do colocar, como lo ha hecho el H. D. ra­
dical, en más elocuentes y brillantes pala­
bras, una lápida más, triste a la gestión gu­
bernativa de los partidos de Izquierda. 

En su discurso, parece más bien querer 
lanzar un toque de alarma al desarticula­
do Fre~:te Popular, parece querer reVIVIr 
ese cuerpo moribundo, volver a juntar las 
piezas de la máquina desarmada e inútil. 
El'> el grito rle alerta a la Izquierda que, 
aplastada por sus errores, agobiada por su 
incapacidad, humillada por su fracaso, ve 
huír de sus mnos el tan codiciado Poder. 
Teme ei HOilorable Diputado, que ese :po­
der vuelva ¡;:, ccv~r en la clase que repudia, 
110, por que haya gobernado mal, sino por­
que 10 ha hecho por demasiados años. 

Los pelucones de 1830, "sacaron al pals 
del caos' }wlítico, de los pronunciamientos 
ciyiles ~' militares, impidiendo que nuestra 
nacionalidad se hundiera en la anarquía que 
destroza ba a los demás países de raigambre 
hispana"; sin embargo, más adelante, en'" 
rostra a esos mismos hombres, salvadores 
de la nacionalidad ... 

E1 señor Tapia. - Su Señoría sí que es 
"Salvador". Xo lo puede negar. 

1<'1 seÍÍoi' Oorrea (DollSalvador). -

el haber llegado al Poder por dos ba­
tallas, las que sin duda evitaron cien otras, 
y que, sobre todo, libraron a Chile el re­
volcarse por años y años en el caos de la 
revolución, de los pronunciamientos, de los 
caudillejos y tiranos, y de las luchas intes­
tinas que destrozaban a América, y le per­
mitieron iniciar antes que ninguna otra Re. 
pública hispana su vida constitucional y de­
mocrática. 

La clase dirigente desplazada en 1938 
cumplió su misión gubernativa y el señor 
Muñoz Alegría traza a grandes rasgos el 
éxito de esta misión. 

El señor Ocampo. - Es una misión liis~ 
tórica. 

El señor Correa (Don Salvador).­
Me vOy a permitir, Honorables Diputados. 
leer parte del discurso de mi Honorable co­
lega. Dice aSÍ: 

"-Analicemos, entonces, si la clase di­
rigente desplazada en 1938, cumplió en al­
gún período la misión de clase gobernante. 

Por muy superficialmente que hagamos 
\i)ste anállisis, lÍos encontramos que en su 
primera etapa, f3e ¡acrecentó Ila '¡superficie 
territorial de la República en cerca de 
200,000 kilómetros y en los cuales vino in­
volucrada la mayor riqueza que país alguno 
haya recibido: el salitre". 

El señor Rojas. - ¡Pero con benefici(} 
de los especuladoresl 

El señor Correa (don Salyador).­
., Se incorporó, asimismo, a la vida civili­
zada y productora de la Nación las tierras 
de Arauco". 

"Sobre una Constitución Polítiea, auto­
ritaria, es cierto, pero organismo de Dere­
cho por sobre toda consideración, se fun-. 
damentó el armazón jurídico que rigió el 
desenvolvimiento político, social y econó~ 
mico de la República,' en los mismos instan­
tes en que todos los demás países de pro­
cedencia hispana, eran presa del caos' y de 
la anarquía". 

Más adelante dice: 
"Y por último, señor Presidente, en' el 

trascurso de ese período, que un conocido 
escritor chileno, aplicándole una concepción 
Spengleriana, lo ha llamado de la Repúbli­
ca en forma ", se condujo a la N ación y se 
la hizo salir victoriosa en tres guerras in­
ternacionales, o sea, en tres acontecimientos 
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en que se jugaron por entero sus destinos". 
"En la primera, la clase dirigente demos-' 

tró su sensíbilidad para captar los peligros 
que podían amenazar el porvenil' de la Re­
pública, destruyendo en embrión la Oorue­
deración Perú-Boliviana". 

"Después, en 1866, esa sensibilidad llegó 
a su más alto grado de perfecc:ón, al 1CU­

dirse en defensa de un país hermano agre­
dido injust.amente, sin medir las consecuen­
cias o condiciones materiales existt'ntes, es­
cribiéndose así, una de las páginas más be­
llas de confraternidad y solidaridad conti' 
nental" . 

Luego agrega: 

"Finalmente, en la Guerra del Pacífico, 
se HUpO obtener la victoria y defenderla con 
enterezá y decisión". 

"Citados t., grandes rasgos los principa­
les hechos de este período, ¿ quién podra 
afirmar que la clase dirigente no llenó con 
plenitud la misión de acrecentar el patrimo­
nio colectivo en sus aspectos materiales y 
espirituales'! Cualquiera que hayan sido sus 
errores cirCllnstanciales, fué, indudable­
mente, una clase digna de gobernar'·. 

Mas, luego, llevado por la pasión políti­
ca llega a decir que los gobiernos de Prieto 
y Bulnes, iniciadores de toda la gran obra 
que reconoce ;'T aplaude, fueron, para citar 
las propias' palabras del H. Diputado, "un 
ensayo anticipado de los regímenes totali­
tarios", "régimen autoritario que lle'gó en 
diversas oportunidades, a tener todas las 
características de una tiranía". Recono­
ciendo, sin embargo, en otra parte de su 
discurso, el errado juicio de quienes juzga­
r011 al gran Ministro: "como un simple ges­
tor y un tirano audaz y sanguinario " . 

Se pregunta el señor Muñoz Alegría: 
"cómo pueden juzgarse las aptitudes de 
mínd0 de una clase dirigente". 

y se contesta con pretlisión de frío ana­
lítico: "podemos afirmar que una clase di­
rigente ha tenido aptitudes de mando cuan­
do bajo su imperio se logra acrecentar el 
patrimonio material y espiritual de la co­
lectividad" . 

y o le agregaría algo al Hon·Jra blé cole' 
ga: muestra también sus aptitudes aquella 
cIase que no pudiendo por circunstancias 

ajenas a su voluntad acrecentar ese patri­
monio, siquiera lo conserva. 

De las propias palabras del Honorable 
Diputado es evidente que la clase que dió 
a Chile v ida constitucional en 1830, cum­
plió con este acerto, aunque, según el Ho­
norable señor Muñoz Alegría, sólo hasta el 
período que expiró en la Revolución del 
91. Aun suponiendo que en el período que 
siguió a la caída de Balmaceda, este patri­
monio no siguió en su carrera ascendente, 
no cabe ninguna (luda de que éste fué con­
servado intacto. 

Analicemos y midamos con la misma me­
dida que nos da un personero de izquierda, 
la gestión gubernativa del Frente Popular. 

¿ Tiene esta clase las aptitudes de mando 
que según el señor :Muñoz Alegría se carac­
terizan por haber logrado acrecentar bajo 
su imperio el patrimonio espiritual y ma­
terial de la colectividad. 

Honorable Cámara: bástenos echar un 
ligero vistazo sobre el triste panorama ac"" 
tual para convencernos de que la Izquierda 
está muy lejos de poseer esas aptitudes, ca­
racterísticas de mando. 

El déficit presupuestario jamás había al­
canzado la cifra fantásticá .de 700 mIllo­
nes 

Desmedida inflación monetaria, con el 
consiguiente encarecimiento de la vida, que 
repercute directamente sobre el pueblo que 
Sus Señorías pretenden defender; 

Anarquía en los servicios públicos. sin 
que ninguna de las instituciones semifisca--+ 
les- no se encuentre en tela de juieio; 

Escádalos en Lavaderos de Oro, Caja d~· 
ColonIzación, Caja de Seguro Obrero, et, 
etc. 

El señor Tapia.- j Y la película "Escán­
dalo"! 

El señor Correa (don Salvador. ~.'. Sí. 
señor Diputado, la película Escándalo, "ll 

que Sus Señorías son los protagonistas. 
Medidas inconsultas con fines electoreros' 

que han repercutido hondamente en la eco .... 
nornía nacional. 

Enorme aumento ue las contribu(~~ .. ,('s, 
sin que estas entradas se hayan invertido 
en fines reproductivos ni en un plan de 
obras públicas, ya que éstos ~f,lo han queda­
do en el papeL 

, -
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El señor Valdebenito.- y la baja de la 
moneda de 48 peniques a 1 penique. 

El señor Correa (don Salvador) . - ¿ Pue­
de considerarse, Honorable Cámara, en este 
cuadro desolador y trágico, no digo acre­
centado, sino tan sólo conservado el patri­
monio material y espiritual de la colectiyi­
dad? 

El señor González (don Luis) .- El G~­
bierno de Sus Señorías hizo bajar la moneda 
de 48 peniques a medio penique. 

--':Hablan· varios señores Diputados a h 
vez. 

]Jl señor Cifuentes.- La República So-' 
cialista dejó la moneda en un penique. 

El señor Gaete.- Ese Gobierno lo de­
rrocaron Sus Señorías, ~ 

El señor Correa (don Salyador) . - Pa­
rece que a' Sus 'Señorías les duelen los con­
Cel1tos <lel señor -:\Iulloz· Alegría. 

E,l señor Concha.- Pare(:e que hay sobre-
pl'ochH:ción de defensores (le f"-;(' .• 11 J',,' 

gimen. 
El señor Correa (den Salyador).- Xo 

hay cllHla de que el Frente Popular al lle­
gar al Gobierlio rec:l,ió un paí-; que estab,l 

lIIt mny lejos de estar e11 quiebra y al cabo de 
~ tres años de ejercicio del poder, lo ha en'" 

tregado en situarión raó~ica. 

, 
Eyi(lente prueba (le que la Izquierda no 

ha tellído las características de capacidad 
que, a juicio del Honorable señor -:\Illñoz 
Alegría, ralifican una rlase dirigente. , 

0i¡yfmos sus pl'o]Jlas palabras: 
" (, Cómo ]menen ;iuz¡yarse las aptitudes de 

mando (le une¡ clmie cliri¡Yf'nte?-Aplicándo­
le, HOl1ornble Cámara, la E1Ísma fórmula 
qne -;e [l])lic;' a todo djrig'enV:~ ('[,3 cualquirra 
acti\-jcl,lcl . ' , 

"S.' (liee, por ejemplo, que el Gerente o 
Ac1ml1,istr'lclol" (lr nna empresa es apto 
C11'111(:n, hnhipl1cln]a t0l11:'1c10 en condiciones 
preeflrü's, IOg'1'fl llel'arla a 11n alto grado de 
desfllTollo y flor,~cimümto; y por el contra­
rio, ::::e (ljre que es inepto cuando la neva 
a la ruina o a la quiebra." 

"Así podemos afirmar que una clase di­
rigente ha tenido aptitudes de mando cuan­
do bajo su imperio se logra· acr;;eentar el 

pdrimonio material o espiritual de la co­
lectividad ... 

Con razón, señor Presidente, afirmaba al 
principio de mis observaciones que ningún 
Diputallo de estos bancos, podía m:is dura­
m~llte calificar ulla gestión gubernativa que 
el señor Muñoz Alegría. 

m señor WIuñoz Alegría._ ¿1\1e, permite 
una interrupdón, Su Señoría) 

El Señor Gardeweg. - No tiene t!empo, 
Honorable Diputado, 

El señor Correa (don Salvador).: No 
tengo tiempo, Honorable Diputado; pero si 
se me da una prórroga, no tengo inconve­
niente. 

-Hablan var!.os señores Diputados a la 
vez. 

El selior Labbé.- Señor Presidente, le 
ruego hacer respetar el derecho del Diputa­
do qne está con la palabra. 

E! señor Correa (don Salvador) . - Ter­
millO protestando de que en esta Honorable 
Cúmara se venga a entablar una discusión 
clasista, en un país en que prácticamente no 
exisít'll privilegios de clases. 

--Hablan varios señores Diputados a la 
vez, 

El señor González (don Luis) . - ¡Cómo 
es eso d e que no hay clases ... ! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve,z. 

El SCUOl' Correa (don Salvador). - Son 
Sn'; SeíJorÍas qnirmes propieian la lucha de 
('l(1H" y fluienes enyenel1an día a día al pue­
blo (~()11 mentiras y con calumnias, formando 
l\ll cli1l1l' (le odio qur enlmina muchas veces 
Pll j ,:,n 1.'1111e,lta bIes Slleesos ('omo los del 
fundo Ua;.-Llay. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Aplausos en b Sala. 

12,-Racionu.miento de la bencina. - Rei.., 
teración de oficio a nombre de la Cá­
mara. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Corresponde el turno al Com¡té Li:Jeral. 

/ 
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i 
El señor Vargas Molinare. - Pido la pa-

labra dentro del tiempo del Comité Liberal, 
señor Presidente. 

Bl señor Santandreu (Viccpresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

1m señor Vargás Molinare.- Como estoy 
un poco afónico, rogaría que me trajeran 
el micrófono. 

--Hablan varios seíiores I;i:p utauuS a la 
vez. 

El señor Vargas Molinare.- Ruego a los 
señores Diputados que me dejen hablar y 
al señor Presidente que haga respetar mi 
derecho. 

En una de las primera,s ~es¡ones del mes 
de Junio, pronuncié m:s últimas palabras so­
breel problen1a de la escasez :le bencina y 

,su f¡ldonamiento. 

Poco después, a invitación del Director 
de Minas y Pdróleos, señor Osvaldo Verga­
Ta, concurrí a una sesión del Comité de Abas­
tecimiento Naoional de Petró1t:o y Bencina 
y allí. en p;esencia de un señor General de 
la Repúbka, de un señor Comandante de 
la Nlarina, de un señor Mayor d:: Ejército y 
de tres Gerentes de Compañías hcncineras, 
presididos por el Director de Mi;¡as y Pekó­
leos, recibí una documentada ;;xplicación 
del problema, según de la cual se llegaba a 
la ~onciusión de que para el mes próximo, 
o sea, para el primero de Julio, iba a haber 
en el país 23 millones de rtrGs de bencina. 

Ultimamc:nte el señor Min'stro de Co­
me,"cio y Abastecimientos, ha ¡nf,~nnado a la 
mensa que II;'tY bencina Dar;Lrei meses más 
o menos. Esto cuerr1a decir C]'j,? h:1bría en 
el país (1)rededor de 36 m:llcn.cs de litros, 
cantidad que supera la anterior en 13 millo'­
nes Q,e litros. que dehen h:tb::r s~;lido de a1-
¡;ura pa"te. Esta 'contrad:cción me hace pen­
sar que o el señor Ministro :1::: Comercio ha 
sido mal informado o que el C,)mité no pro­
cedió conleJ.ltad para conmigo. 

H:1y capacidad de estanques para alma­
cenar (60.000.000) ses<enÍ8 mi!Ione'S de li­
tros, de ser exacta la ~nforJ1lac:(m del señor 
Ministro de Comercio, tendriarnos aún un 
défid de 24 millones de li~íos hasta com­
pIdar nuestra capacidad de reserva total. 
¿Qué medidas ha tomado ,el Gobierno para 

suplir ese déficit? Eso aún no 10 sabemos y 
el Congreso y el país debería ya conocerlas.' 

Y,o, señor Presidente, recibí el ofreci­
miento del señor Osvaldo Verga:a en el sen­
tido de c¡ue enviaría a esb Honorable Cá­
mara toda 1,1 documentación qiie tenía en 
su poder para probar lo que él af1rmaba en 
la reunión a que he aludido. Posteriormen­
te, con mi Honorable Colega el señor Hum­
berío Yáüez, enviamos una !a"g~l petIción de 
oficio al señor Ministro de Comercio y Abas­
tecimiento para que el señor Director de Mi­
n~s y Pet-róleos se sirviera ,enviar a la Ho­
norable Cámara todos aquellos antecedentes 
que urge conocer el Parlamento'; pero .como 
han pasado cerca de 20 días y estos ant.ece­
d,entes no han llegado aún, y C0'110 por otra. 
parte hemos v:sto que se ha operado el mi­
lagro de la multiplicación de la bencina, ya 
que continúa transitando reRuhr:nente gran 
número de automóviles particul:ues que so'­
lamente cuentan .con 20 litrr:s P'C1. todo el 
mes, 10 cuál es irregular, solicito que se rei­
tere el oficio que enviamos con el Honora­
ble señor Yáñez al s,eñor Min:S't'"o de Comer­
cio y Abas! ecimiento para que se d;~a de una 
vez por todas, la verdad, sobe este pmb1.e­
ma die la llencina que la opinión pública lo 
ülda ya de "gran escándalo o :¡ff2ire de la 
bencina". • 

Mien1r:,s los tax's de arriendo. los due­
ños de camiones. el pequeño industrial y los 
autobuses han ienido que paraLzarse, pues 
es su trab¡j0 el único medio de ~llbs¡stencía 
que tienen "Hos \" sus familias, los automóvi­
les particulares han transitado Jurante todo 
el mes, sin que' haya escasez de benc'na pa­
ra ellos. 

El ~efíor Santandreu (Vic:epr¡:sidwte).­
El ofi.:io a que alude Su Sefío'í;l. ¿ Se ,~nvia­

ría a SU nombre? 
El señor Vargas Molinare .. - Yo creo 

que la H0110i"aille Cámu8. nos \':' a acompa­
ñar· y por es'o so1:c:t:: que s:: el1víe a nom-' 
bre de la Corroración. 

El señr!r S~ntanclreu (ViceDr::sdente).­
Si le P,Uf',Cé: a la HO;10rab1e Cámara, se en­
viará el oficio a l1ue ha aludido el Honorable 
señor Var.~as 1 nombre ,1,,; !a Corporación. 

Acordado. 
El señor Gm~oy. - ¿ Me permite un pe­

aueño alcance,' Honürable Dip!!tado? Rati-. " 
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ficando en cierío modo la crítica que hace 
. Su Señoría, quierO' señalar un solo hecho pa­
ra demostrar que el racionamiento es irre­
gular y absurdo, por 10 menoS en la forma 
en que se está practicando. 

En Santiago los choferes de arriendo tie­
nenactualmente 240 litros de bencina al 
mes, o sea, 8 litros diarios: en San Fernan­
do se k:s dan 100 litros al me); y ayer he 
sabido que en Los Angeles los automóvileS 
particulares reciben 300 litros al mes. 

El señor Opaso. - En Oso 'no se les dan. 
25 litros. 

El señor Godoy. - Yo digo, señor Pre­
sidente, ¿Don ,qué criterio se hIce esta dis­
tribuCÍón para que en algunas partes estos 
hombres se vean verdaderame~te azotados 
por la miseria debido a la nn1a distribución, 
al mal racionamiento de la ben.::ina? 

El señor Vargas Molinare. -'- He tenido 
mucho interés en oír i·Su S~fíoría. 

13. -Adquisiciól1r de un andarivel del fundo 
"El Saladillo", de Los And~s, por la 
Siderúrgica de Valdivia. - Pe.ltición 
de oficio. 

Fl señor Vargas Molinare. - Me voy' a 
refer;" a otro punto, señor PresIdente. 

, El día 27 de Mayo un diario de la tarde 
informó que el señor ATturo Zúñiga Latorre 
Se alejaría temporalmente del cargo de Sub­
Secretario de Fomento y del de Presidente ,de 
la Siderúrgica de Valdivia. 

El mismo día el diario "El Imparcial", 
publicó un párrafo informando que el señor 
Arturo ZúñigaLatorre había comprado a don 
Guillermo Oliva el fundo "El Saladillo" ubi­
cado en Los Andes, en una suma determina-
da y a puertas cerradas. ' 

Existiendo una Comisión que invediga 
los cargos que se han fOTmulado al señOT A'r­
tmo Zúñiga Latorre dentro de sus activida­
des funcionarias, yci me permito solicitar se 
envíen por ÍnlermediodeI Ministerio respec­
tivo los datos que traigo al debate a fin de 
qUe sean investigados. 

Se dice o~ se 'ha dicho qu.e el señOi Zúfí.i­
ga Latorre compró ese fundo "El Saladmo" 
a puertas oerradas. Sería interesante saber si 

en su oportunidad ,el señor Zúñ.iga Latorre 
desmintió esa parte de la infon:1ación. Esto 
es de suma importancia para ,la Investigación 
que se solicita, pues en estos momentos se 
tramita la canoelación de una factura al an­
tiguO' prO'pietario señO'r GuillemlO. Oliva por 
la suma de '$ 70.000.- valor de un anda­
rivel que exísti'ría en el fundo "EL SALA­
DILLO" comprado por el señor Zúñiga y 
vendido últimamente por el señor Guillermo 
Oliva a la SIDERURGICA DE VALDIVIA 
más '$ 12.000.- que Correspondería al va­
lo~ del desarme de dicho andarivel. 

Esta gestión la ha hecho ¡;j señor Gui­
llermo Oliva mientras está ausente de la Pr,e­
sidencia el señor Arturo Zúñiga Ltlorre; pe­
ro dada la coinc:dencia de que anteriormen­
te había comprado el señor Zúñi¡;ael fundo 
a puertas ce~radas al mismo sefior Oliva y 
dado que aunque esté alejado temporalmen­
te de sus funciones es siempre Presid,ente de 
la Siderúrgica el actual prcpieta riode "El 
Salladillo" hay curiosidad per saber la for­
ma cómo se ha llevado la tr::tmitación de és­
te negocio y las razones que just;ficarían .esa 
adquisición de un andar.iv'el que, ::tunque apa­
reCe vendido por el señor Olin dueño an­
terior de "El Saladillo", se encontraría ubi, 
cado en esa propiedad que en la actua lidad 
es del señor Zúñiga Latorre. 

Además pido y solicito que se ofic:e al 
Ministerio respectivo a fin de que se sirva 
enviar a la Honorable Ccimara U~la cop:a de 
la escritura de compra-venta lie Ila pronie­
dad de "El Saladillo" hech::t por el séñor 
Guillermo Oliva al señor Arturo Zúñiga La­
türre y todos los antecedentes ljue ha tenido 
en vista la Siderúrgica .de Valdivia para lle­
var adelante el negocio denu;;,:iado, fecha 
en que se ofreoió a esa Compañia el andari­
vel y jsi en real1idad existe instal<tdo en "El 
Saladillo';, copias de cOHespo'ndeI!cia habida 
y cua,nto dato de importancia se pueda acom­
pañar para e! juicio que deba formarse sobre 
dilChaoperac:ón la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, casualme71' e tengo a 
la mano. el diariodoncte, según se me ha in­
formado, se habría publicado la rectifica­
ción ... 

El seño'r VaMlebenito. - ¿ Qué diario? 
El señor Vargas Molinare. - Yo quería 

leer la rectificación que, según :,e me ha. di-
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cho, ha sido hecha por el señor Zúñiga La­
torre en "El Imparcial" del 28 de Mayo; 
porque en realidad sería interesante conocer 
el tenor de esa rectificación. 

Aquí, en la .página dos, dice el diario "El 
Imparcial" : 

"Hemos recibido del s,eñoi" Arturo ZÚ-
ñiga La+orre, la siguientp 
con gusto reproducimoS'~ 

Santiago, 27 de Mayo de 1942. 

Señor Director de "El lllÍp~lrci?l". 

Presente. 
Señor DireC'tor: 

que 

En la p:imera página de "El Imparcial" 
de hoy, se destaca bajo el inooente título 
"Valor de la prop~da,d", la sigu:ente noti-
cia: 

"E'! señor Arturo Zúñiga Latorre, ha 
" comprado a don Guillermo Oliva, el fun­
" do "El Saladillo", ubicado en Los Andes, 
"en la suma de $ 1.000.000 ct. puertas ce­
" rradas". 

A fines de Marzo último, como consta en 
la No:aría Cuevas, compré al seña; Oliva 
ese predio en la suma de seiscientos c:ncuen­
ta mil pesos ($ 650.000.-), Y no en, 
$ 1.000.000. Pagué al señor Oliva poco 
más del 50 por ciento del pr,ecio, la mayor 
parte dándoles unas propiedades mías en pa­
go, según escritura simultánea, .v por el sal­
do reoonocí obligaciones en favor de dos 
instituciones y del propio seña: Oliva. 

Coincidiendo la información de "El Im~ 
parcial" con el nombramiento, hecho a pe­
tición mía, de una ,Comisión p:H1 que infor­
me sobre mi actuación como [-'residente de 
la Compañía Electro Siderúrgic:l e Industrial 
de Valdivia, me parece indispens2.ble formu­
lar esa aclaración y poreillo le pido se sir­
va publicar esta carta. 

Finalmente, debo expres'H ;11 señor Di­
rec'tor que esa compra guarda "elación con 
mi capacidadeconómka, bien conocida en 
los Bancos con que opero desd2 hace buen 
número d'e años y del propio diario "El Im­
parcial" que hará unos ocho :\fios publicó 
la noticia de una importante compra de un 
bien raíz que oonservo y que con sus exis­
tencias vale hoy más de dos miJ10nes de pe­
SOiS. - Saluda atentamente al señor Direo­
toro - Arturo Zúñiga Latorre". 

Como se ve, señor Presidente, el señor 
Zúñ~ga Lator~e no redifkó el hecho d,eha­
ber efectuado la compra a puertas cerradas. 
Esto quiere decir que eSe andarivel de "~1 
Saladillo" es de su propbedad. Esto lo con­
sidero de suma gravedad dado el hecho de 
haber sido vendido a la Siderúrgica de Val­
d ivia, institución a la cual peneneceel se­
ñor Zúñiga. Latorre. 

Pido que se oficie al Ministro respectivo' 
a fin de que envíen cuanto antes todos !os 
antecedentes. 

Además, dejo presentada esr:{ grave de­
nunaia que hago desde esta alta t~ibuna al 
conocimiento de la Comisión Investigadora 
que investiga actividades funcio'!13l"ias del se­
ñor Arturo Zúñiga Latorre. 

Nada más, señor Pres~dente. 
El señor Caslelblanco (Presidente). 

Se enviará oficio a nombre de Su Señoría. 

14.-Necesidades de las pl'lovincias ·:el norte. 

El señor Guerra. - En esta oportunidad 
me voy a referir a algunosprobíemas econó­
micos del país que se relacion~n especial­
mente con la provincia que represento· en es­
ta Honorable Cámara. 

Cuando se discuUa en la Comisión de 
Hacienda >el proyecto de ley de emergenc'a, 
.conjuntamente con nuestro colega Honora­
ble señor Valdebenito, pres.entamos una in­
dicación para .crear el Consejo 5e Economía 
Nadona,l. 

!D;ecía nuestra indicación: 
"Créase ei Consejo de Economía Nacio­

nal que t,endrá por objeto asesorar al Go­
bierno en el estudio y resolución de los pro­
blemas que se refieren a la org~tnizición de 
la economía para robustecer la capacidad 
defensiva de la nación. 

Sus funciones serán las siguiente,s': 
a) Elaborar el plan de mcvilización de 

todos 'lo's Tecarsos materiales Con que cuenta 
el país para asegurar el abastecimiento de 
la pobladón civil y d,e las Fuerzas de la De-
fensa Nacional; . 

b) ElabMar el plan nacional dedesa­
rrollo de la industria de la agricultura y 1:.1 
minería, espedalment,e para la instalación y 
desarrollo de la industria sidenírgica. elee­
tr,o-siderurgica, metalúrgica y Altos Hornos, 

, 
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astilleros y fábricas de: herramientas, maqui- vas establecido en el artículo 17 de la. Ley 
narias y de armas; N. Q 7114; 

c) P;oponer ,las medi,das ncc.:sarias para 2. - Con un impuesto extraordinario 
el aba:atamienío y costo de 11 vida y para ,sobre las fortunas, que se .apli'::,l'á cíe acue:­
impedir la especulación, ,las ganancias ilegí- do con la siguiente escala: 

• timas y el ocuHamien~o de artículos de pri- 1 % sobre las fortunas de ,m millón de 
mera necesidad; . \ pesos hasta c¡nco millones; 

á) Confeccionar el inv,entarlO general de 2 % sobre las fortunas superiores a cin-
los recursos económicos de la Nación y, es- ca millnnes ]¡ast;¡ 10 millo'1C'c. ir pesos y 
pecialmente de materias prinns, combusti- 3 % sobre las fortunas sU;Jc:rior,es a 10 
bIes, repu.estos, etc; y millones de pesos; 

e) Proponer las medidas adecuadas pa- 3. - Con un impuesto de 10% soore 
ra la coo:dinación de crédito C'::n el objeto laS' utilidades que se obtengan =l! la compra­
de fomentar la producción nacional". - venta de los valores mobil;a';os (acciones 

y bonos) y de los bienes raíces; rLa indicación nuestra no flIé rech:nada 
4.-Con los ,fondos que de aCl!2rdo con por la Comi.sión sino que, a pedido de los 1 

. a .Ley N.Q 7144 se de,sfinen en la adqui,si-
señores Ministros pre,sentes en esa reunión, dón, reparación v fomento de l.~s industrias 
quedó pendiente y ellos se comprometieron siderúrgicas, electro-siderúrg-:cas, metalúrgi-
a enviar a la Honorable Cámarz, un mensa- ~ 

caS', maestranzas y astilleros; v 
je que contemp.lara todas las ideas expues- 5. _ Con ~os fondos próv;:nientes del 
tas en esa indicación, 

impuesto establecido en la Lev :'1).0 7160 sin 
Nosotros proponíamos también la for- perjuicio de :0 dispuesto en 'el a: :ícuJo 18 

ma en que quedaría constituído el Consejo d ' . 
e la presen'e ley. de Economía Nacional. . 

Agregamos un artículo nl!~V;) que decía: Su composición era la siguiente: 
"El Estado, pr,evio acuerilí del ConseJ'o "a) El Ministro de Economía \! Comer- I 

J de Defensa 0.'acion:tl, podd (¡tí1!zar, para cio', qUe lo pr,esidirá; 
los f;nesde su ~efensa interna ,) externa, to­b) Los Vice-Presidentes Ejecdivos de la 

. dos los bienes j.~ los espías, '~:aboteadores, Corporación de Fomento de la Pwducción, 
contrabandis~as y e5peculadore~, v d:, las em-de 1:1. Junta de Abastecimientos, de la Junta . 
presas industriales, ccme'cia 1es, J.,~'rícolas o -de Exportación Agrícola y de la Com:siór¡ , 
mineras de nacionales pertene,:::,'ntes a cual­de Cambios Inte:nacionales: 

, quier país del Eje". 
c) Un representant~ de la; Fuerzas l~e 

I Como digo. esta indicaclrr. 1111:,s[r0. aue-a Defensa I\j acional; ~ 
d) U dó pendL~nte, porC¡Ue ella h,1 de: cu cont~!11-n representante ;le lalndustr:a, 1'no 1 d 

d P a a en un mensaje que e; Ek::ut!vo había e l:i A QTic'.lltura, 'lilO del COI"ercio v uno . . 
d I M' , . de enviar a (Sea Honorable C;'l;:Jara, Noso-,e a mer'1 d",'¡"'n~-lcs p'J 1'ol pl'e"'dr'l'e 
d 1 "'" 'H,~, .• - • 0 -,. tras ,estimamo' que es ur)('snte ;\[lo"dar e:::te . e a República; v . 

e) Cll:1trO' rep~e~eI1tan¡es de '.0S ob~eros, asunto, porque la post-gue:rél Vél :l crear al 
. país problemas críticos v dJíC;!~3, (fue sólo ·campesIi1os y empleados, rnienlbros de la J"j 

C -' podrá afront;,'· si desde lue~o comienza a . onfcc1cr:::CÍón de Trabajadores ck Chik.:, de- . 
. transformar su economía 2C'1[:';. slgn8.dos también por el Pre<dente' de la Re- ~ " 

pública. Nuestra economía achwl e~ urlJ. econo-
El Consejo designará entre ~,JS miembros mía de guerra, pue~ se bas:l ,'On !,t ex]?lota-

un Secretario Gen~ral". ción del sa1itre, del cobre :' dei hierro: que 
• Pa:'a el cumplimiento de :~'lS fundarles si bien du-ante la guerra tienen un1 amplia 

el Consejo de Economí:l Nac:c'1:::l con!;t"ía :ierr:::nd:::, una vez terminada ,'1'a, no cahe 
con los siguientes recurso'S: dUda alguna, tendrá que d~"J:li:¡{!ír, ocasio-

1.-.~ Con los fondos provenientes de la nando la cesantía de miles v !11i1cs de traba­
apíicación de un 10% genef11 de recan;o jadores ocup:dos en esas faen::;s y que en­
sobre el impuesto de las utilijades exce~i- tonces rendr{,n que v,enirse al sur del país. 

,o,' 
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De aquí que nuestra ind:cac:ón prevenga 
el porvenir de nuestro país, contemplando la 
transformación de su eConO!l11a para que 
pueda producir el alimento, necesario a nues­
tro pueblo y a la vez permiil exportar los 
excedentes. 

Es sabido que una vez t~l"mi]lada la gue­
rra, los países de Europa deberán recurrir al 
continente americano para obte:1er alimen. 
tos po~que, por esta gUt:rra, .. Ff.darán sus 
campos devastados y destruídos, :l la vez que 
sus mares qUedarin sin peces a causa de las 
minas y bombas de profundiciad, qUe exter­
minarán su fauna. Como en Ch:le, que po­
see más de 4- mil kilómetros re costas, tene­
mos una riqueza incarJculable en el mar, es­
timamos que todos los reci.lfso~ económic,)s 
necesarios deben destinarse a explotarla. 

Si las derechas hubiesen sido tan previ­
SO,8S y tan patriotas como, dio::n, v hubiesen 
legi~lado en este sent'do, con a~terioridad, 
reallzando la explotación de ésta riqueza, ' 
fiue,stro pueblo no estaría sufrie::do las con­
s~cllencias y las miserias que ,pae! ece hoy 
dla ... 

El señor Cifuentes. - ¡SUS ::::eñorias de­
j aren en crisis al país! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El seño,r Guer:ra. - Eí señor Cifuenfes 
no puede hablar de crisis, pCJrql'c 'la estruc­
tura de su cuerpo, nos demuestr;l que no eS­
tá en crisis' 

El señor Cifuentes. - ¡Es ·de tan mal 
gusto su chiste como su c1iscurs'J, Honorable 
Diputado! Hace ya mucho tiempo que estoy 
en la Honorable Cámara v '/.1 !Yle han re-
petido lo mismo como cie~ ~eces. " 

El señor Guerra •. - HlJbier;~ querido ex­
tenderme más ampliamente sobre este pro­
blema, pero como el tiempo es reducido no 
puede prorrogarse, ya que tenemos en se­
guida otra sesión, sólo quiero el 1r lectura a 
unas declaraciones de un period~sta y escri­
to'; argentino, señor B.enjamín \'iñafañe, pa­
ra que la Honorable Cámara pLl,~:Lt aprec~8r 

la importanc!a económica que tiene la ter­
minac'ión del Ferro carrill de' Ai1tofagasta a 
Salia, importancia no solo para Antofagasta 
sino para todo el país. 

¿ Qué dice este periodista? 

" ... la unión d,e un puerto j;!l Norte del 
Pacífico con la línea ya ,conslruída por Sal­
ta hasta la frontera de Chile importa, más 
que un suceso i?cal, un acontecimiepto sud­
americano de ca~i tanta magnitud como .el 
de la apertura del istmoJe' Panamá, obra 
de la cual en mucha parte vendrá a ser un 
complemento. 

Medítese, desde luego, en 10 siguiente: 
"Desde la ciudad de Salta hasta el puer­

to d'e Antofagasta el viaj,e por la línea en • 
proyecto se¡á de 15 hor~s, aproxima'damen­
te; desde la ciudad de Tucumán, de 24.; des­
d.e Jujuy, de 14; es' decir, la tercera y la cuar­
ta parte de! recorrido, que hoy deben hacer 
las mercaderías y frutos que van y vienen 
desde Buenos Aires y otros puerto.> del lito­
ral a aque'¡¡a,s capital,es de provIncia, 'lo' que 
encarece su v8.1or al extremo d~ que 'en al­
gunoscasos el flete vale mucho más que las 
mercaderías. Abrir, pues, la ruta del mar 
para el Norte argentino significa tanto como 
abrir un pulmón para regiones pletóricas d,e 
vida que padeoen anemia y se rr:ueren de ;lS­

fixia. 
"Dígamos ahora algo de las regiones 

que ha de fa vorec.er a este lado de los An­
des la ruta del Pacífico. 

"Tan sólo la industria azucarer.a de las 
provincias de Tucumán, Sa.Ita y Jujuy repre­
senta la inve~sión de un capital aproximado 
a 350.000.000 de pesos moneda nacional. 

Riquezas sin explotar 

"Esta industria irradia vida sobre las pro­
vincias de Santiago del Estero y Catamarca, 
el Norte de Santa Fe, los tem!.óriosde los 
Andes y del Chaco y el Oriente de Bolivia, 
zona de una extensión igual a la ter::era par­
te del teífilorio de la Repúbli:a. Regiones 
situadas en su mayor parte bajo la zona tro­
pical o subtropical tienen, fuera de la indus­
tria azucarera, riquezas inmenslS sin expIo-, 
tar por falta de salida al mar, tales como' 
canteras de mármol, minerales de todas cla­
ses, fibras textiles, taniílO y otras. Toda esta 
riqueza, hoy muerta, tendría st).1ida por el 
Pací~ico . para los. países de Oriente y los 
sudamencanos occldenta,les. En poco tiem­
po. el puerto de Antofagasta se convertirí~ 
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en el más poderoso oentro industrial del con­
tinente sudamericano en . laS' costas d,el Pa­
cífico. No se limitaría a ser puerto de trán­
sito, sino centro de tramformación de la ma­
t1eria prima de su inmensa zona de inf'luen­
cia, lugar obligado para ,el establecimiento 
de frigoríficos, de refinerías de azúcar, fá­
bricas de tejido-s, de muebles, tIe calzados, 
die vidrio>s, de aceites, de fruhs en conserva 
y de .cuanto r,ec1aman para suS necesidades 
los puebQos del Pacífico y del Oriente, con 
la notoria ventaj.~ sobre la producción nor­
team.ericana, d·e la mano de obra. chilena tres 
01 cuatro veces más barata. Chile vería Ho­
rec,e~ repentinamente su industria minera y 
estaría en pocos años en cond:ci8nes de pro­
v·e,er a nuestro, país de cuanto reclama la in­
dustria siderúrgica. B vaIor d,e 10$ útiles de 
1abranzas, ferretería e implementoS' agríc!)-
1a.s que anua'ímente importa la Repúblka Ar­
gentina a:lcanza m$n. 600.000.000. Todos 
estos millones podrían ir a enriquecer a Chi­
le, qye 10 tiene todo para el est2.blecimiento 
de altos hornos: minerales, carbón de pie­
dra y la fuerza hidráulica que se exige . Con 
el tiempo Antofagasta vendría a ser así la 
p'laza más fuerte de Chile, no sólo, comer­
cial sino también militarmente consid·erada. 

y más adelante este periodiS'ta dice: 
" ... Antofagasta, ,sirviendo :le desahogo 

a gran parte del continente sudamericano, 
nos ofrece para días no lejanos el panora­
ma de altos hornos para elaborac:ón d,el hie­
rro y del a·cero; la visión de chimeneas para 
toda clase de fábricas; la const,ucción de as­
tilleros para la marina mercante y de gue­
rra; mientras por otro lado ofrece a los pro­
ductoS' del sue1io de Chile la salid1 para mag­
níficos mercado,s. Antofagasta c¡ue~dará ¡con 
estas líneas a 48 y 60 horas de tren de las 
fronteras dd Paraguay y del Bra~:il y tan Só­
Jo a 24 del corazón de las se!v"s sudameri­
canas" . 

Tanta impórtancia tiene e) Ferrocarril de 
An'íofagasta l Salta no solamente como vía 
de comunicación para la exportación d·e l:ts 
riquezas de Argentina, S'ino incluso para las 
mismas riquezas que tenemos en el norte del 
país, tales oomo e'l cobre, el plomo, la plata, 
el oro, d azufre, el bórax, e inclusO' el pe­
tr61eo, que allá exist~, como lo han dicho 

los diario's de la provinc:a de Antofagasta. 
Esta riqueza incalculable serviría para ento­
nar la ;-iquez8. del país. 

Estimamos que es elevado el criterio pa­
triótico de nuestro Gobierno, qUe ya ha de­
signado una Comisión para que vaya a es­
tudiar prec~samente los problemas del Nor­
te, porque no queremos, que t'sas dos pro­
vincias dt'l :"-Jorte, Tarapacá y Antofagasta, 
que han 'dado> tanta riqueza para Chile, vean 
que mañana íos hombres, que ea ella produ­
cen y que han ayudado a la formación de lai 
riqueza pública y privada, tengan que re­
currir como en épocas pasadas a recibir los 
inmundos porotos con chuchoca que se dan 
a los ceS'an tes. N o queremos ver otra vez 
ese espectáculo . 

La representación del N orte trabajará' 
entusiastamente por cooperar:'! la solución 
patriótica de los problemas económicos del 
país. Queremos ver, por ejemplo, la termi­
nación del Ferrocarril a Salta; la terminación 
también de las obras portuarias, pues ésto 
significaría el abaratamiento j e 'los costoS' d·e 
los embarques y pasaría a ser Antofagasta 
el puerto que debe ser; ei principal puertO' 
internacional del norte; camines en la pro­
v;ncia, que en la actualidad son ele suma im­
portancia para el desarrollo de la minería, 
industria que está recién en priucipio y que 
necesita cooperación y ayuda pd.ra que pue-
da surgir; y, finalmente, habitaciones para 
los empleados y para loS' obreros, porque nO' 
'es posible ql.le continúen como tn las con­
diciones actuales, viviendo en l1s inmundas 
pocilgas que hoy habitan los que residen en -
estas provindas del Norte. 

Que la comisión que va a1 Norte estudie, 
pues, estos problemas seguro,s de que conta­
remos con la cooperación entusiasta de los 
representantes parlamentarios de las provin­
cias de Antofagasta y Tarapac:í., porque la 
política nuestra es la del resurgimiento de 
estas provincias, tan progresista s, que a pe­
sar de que han dad,o todo para la economía 
de Chile, ver que cada día su situación va 
decayendo, dándonos los espectáculo>s. tris­
tes y terribles de hambruna y cesantía. 

Por eso, por el futuro de nuestro paí.s, 
h1cimos en la Comisión de Hac'enda la ¡n­
dicación a la que acabo de dar !ectura y_~ 
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timamos que, cuando el E}ecutivo envíe el 
M!ensaje tomando en construcci6n las ideas 
expuestas, la Honorable Cáma~a, prev'endo 
ese futuro" trabajando por el porvenir de 
nuestro Chille, no tendrá ningún inconve­
niente en aprobarlo en beneficio de la eco­
nomía nacional y para hacer la grandeza de 
nuestra patria. 

Nada más, señor Presidente, porque ha 
llegado la hora. 

15 . -Proyectos. de acuerdo obvios y senci­
llos. 

El señorCaste]blanco (Presidente). -
Como va a llegar la hü<ra, con el asentimien­
to de la Honorable Cámara se va a entrar 
a la votación de los proyecto~ de acuerdo. 

El señor Prosecretario. - El Hono~ab!le 
señor Labbé, apoyado por el Comité Con­
servado'r, presenta e.1 siguiente proyecto de 
acuerdo: 

Con el Objeto d,e conocer la cantidad de 
litros de bencina entregados :>. los Departa­
mentos de Rancagua y Cau1)ol i rán, desje 
que se inició su radonamiento,! y los nom­
bres de las personas a quienes S'e les ha dis­
tribuído dent:-o de esos misml)s Departamen­
to,s, la Cámara acuerda: 

Dirigir ofic'o al señor Ministro de Co­
mencio, para que se sirva enviar esos ante­
ce<dentescon detalles por ComU!1a.s y per_ 
sonaS' favorecidas con, el racionamiento. 

El señor Castelb]anco (Presidente). -
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se de­
cl;:m_r~ obvio y sencillo este proyecto' de 
-acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aproba'do. 
El señor Prosecretario. - Los señores 

Salazar, Bart, Echavarri. Gonzilez van Ma­
rées, Ho'Izapfel, Sepúlveda Rondanelli, 
Brahm, Arias y Del Pedre?,'al. fo-mulan in­
dicación para que se dirija ofic:o a~ señor M;­
nisfl'O del Interior a fin de Que arbitre las 
merdida,s ne,cesarias a objeto de reprimir el 
cuatrerismo Que vuelve a S'i.znificar unpeli­
gro inminente para la Droducción, especial­
mente en la zona sur del país, hecho que tie-

n'e vivamente alarmados a los agriculto'res 
que se dedican a cereales y. g:lU1dos ya que 
su esfuerzo productor se v'e a menudo ama­
gado por la acción de los cuatreros que se 
han con vertido en el terrOi de los campos. 

El señor Godoy.' - Los cuatrero~ esta­
ban en el fundo Ulay-Llay. 

El señor Castelblanco (Presidente). _' 

, 
Si le parece :L la Honorable Cámara, se de­
clararía obVIO y sencillo este proyecto de· t 
acuerdo. , 

Varios señores Diputados. - No, señor. 
El señor Castelblanco (Presidente). -' 

En votac'ón si se declara o no obvio y. sen-
cillo este proyecto de 1.cuerdo. 

-Dvrante ]a votación: 
El señor Núñez. - Son los terratenien­

tes los hambreadores del pueblo. 
Un señor Diputado. - Se está identifi­

cando cOn lo" cuatreros, Su Señoría. 
El señor Urrutia Infant~,. --'-- Sus Seño­

rías son los cuatre~os de la polí+ica. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Núñez. - Vayan a ver a los 
campesinos del fundo Llay-Llay. 

-Votada económicamente la propos¡" 
ción Ide declarar obvio y sencillo este pr;o­
yecto de acuerde, fué aprobada por treinta 
y nueve votos contra dieciocho. 

El señor Caste]blanco (Presidente). _ 
.La Cámara decla~a obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Si le parece a la Cámara, se daría por 
aprobado con la misma votación. 

Varios señores' Diputados, - No, señor. 
El señor Castelb]anco (Presidente). _ 

En votación. 
Ell señor Abarca. - Lo se'1siblf es que 

los principales cuatreros de Chile, no hayan 
sido castigados. 

El señor Concha. - Los cuatrer('~ de los 
sindicatos ... 

-Verificada en forma económica ~ vo­
tación, rué aprobado e] proyecto de acuerdo, . 
por 38 votos contra 18. . 

El señor CastelbIanco (presidente). _ 
Aprobado. 
81 señor Prosecretar1o. - El Hooo.rable ! 

ieñor Yrarrázavalap(}yado por el Comité' 

I 



\ 

\ 

-
/ -

/ .

. ~430 _CAMARA DE DIPUTADOS 

\ 

CO'TIservador, presenta eI siguiente proyecto 
de acuerdo: 

LA HONORABLE CAiMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

, 
Dirigir oficio al señor Ministro de Salu­

bridad, Previsión y Asistencia ~ocial, a fin 
de que remedie la situación qUé se ha pro­
du.cidoen la Casa de SOCOEOS de EmDedr:l­
do (Provincia de Maule), donde no h~;y ma­
,trona de~de ,~! mes de 'Diciembre de 1941 y 

. no se efectúan cerno antiguamente las visi­
tas periódicas del médico del Sluzal, siendo 
'en consecuencia nula la acc:ón :le esta Casa 
de Socorros. 

El señor Castelblanco (Presidente), __ 
Si le púece: a la Honorable Cámara, se d,":­
clararía obvÍ'J y sencillo este provecto de 
a,cuerdo. 

Aco¡:ltado. 

S~ le parece a la Honorable Ca'-,... ,mara, se 
daría por aprobado. 

Aprobado. ~ 

El señor Prosecreta.rio. Los 'señores 
~chavarri, Holzapfe1, Sa1az;¡r y Vargas Mo­
Imare, apoyados por el Comité Liberal, for­
mubn indicación para que se dirija ofic:o al 
sehor Mi:istro de Defensa Nacional p¡dié:1~ 
dole se sIrva decretar el traspaso de los fen­
dos contemplados en el ítem 10/0:;/11 N.9 
38 del Presupuesto de año, al ítem corres­
pondiente del Presupuesto dd Ministerio de 
Fomento, para poder continuar así las ob~a.s 
ya comenzadas en el Río Imper::J1". 

. E1 señor Castelblanco (Presidente). _. 
SI' le ?arece. a la Honorctble Cámar3., se de­
cIaran a ObV10 y sencillo este prO'0ecto je 
acuerdO'. -

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

daría por aprobado. " 
Aprobado. 

_ El señor Prosecr~tarjo. - Ei Honorable 
senor Domínguez, apoyado por el Comité 
Comervador, pr,esenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

1. 9. - Que la Caja de la Habitación ha 

=. 
notificado a los mora:dores de la manzana 
ubicada, entre las calles General Velásquez, 
Ramírez, Sucre y 5 de Abril, que deben 
abandonar sus habitaciones el 20 del presen­
te mes, pues va a efectuar construcciones. 

2. 9 • - Que d:chos pobladores no tien.:::n 
donde trasladarse, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro del Trabajo en 
el sentido de pror:oga-r dicho _plazo hasta d 
1.9 de Septiembre de 1942. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de.­
cIararía obvio y. sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por ap:'obado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario. - El .señor Val­

debenito, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el sigu:ente proyecto de acuerdo: 

Desde hace varios años los pobladores' 
del punto denominado Colliguay de la co­
muna de QUllpué, han venido sCllicitandc ~e 
dé término al estudio que co:respcnde al Mi­
nisterio de Ti;:;rras y Colül1izac!ón referente 
a la necesidad de efectuar cuanto <'.níes la 
Divi'Sión Administrativa de la Comunidad de 
CoHiguay. 

Por este motivo solicito se envie oficio, 
al señor Ministro de Tierras y Colonización 
para que tenga a bien orden,lr, se dé té:m:~ 
no cuanto antes a loS' estudios sobre la Di­
visión Adm:nistrativa! de la Comunidad de 
Colliguay, solucionando al mi~mo tiempo T'1-

dos los p:'oblemas que aunqudan pendien­
tes relacionados con esta cUlI1un:dad. 

El señor Castelblanco (Pres:dente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencilHo e5 l.e proyecto le 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se daría por aprp­

bado. 
Aprobado. 

El señor Prosecretano. - El Honorable 
señor Sepúlveda, don Ra.miro, apoyado por 

'" .:.. . 


